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l'eaetM

500
500
500
500
60'

500
600

2óO I 110
500
500
500
500
500
lOU
475
47li

500 pesos. '11Ilerés anual
_ por 100_

liGO
¡¡DO
liOO
600

500
500
.iOO
600
500
:jOO
600
{iOO
,,01
500

Valor l10mhml

úe
cadlllllulo

QAMBIO SOBRE EL EXTRANJERO

P Ants, a la "lita, cbeque, 60.000 francos R
35

1
90 posetall por 1..,1) fraJleo.s.-W.OOO a 36,10.

I 1- 1-------M:C1Ollts

VALORES DE saCIEDADES

Banco de Espafiau ......... lluu ..

Baile,) Hipotecario de Espafia .

11

Banco EspaflOl de ['rédito .
Banco Hispano.Americano ..
Compañía Arrend.' de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya .
Socied. Gral Azu-! Preferentes .

carera España.... iOrdinarias ..
Unión Española de Explo~ivOIl ..
Ferrocarriles M. Z. A .
Idem Norte de hspaíia ..
Banco Español Río de la Plata.

OBLIGACIONES

Bonos del Banco de Españ~ ..
Cédulas del Banco Hipotecario .
Ideen Id. id · •· ..
Idem íd. id •• ••u l

•

Idem del Banco de l:rédito
Lo-cal ~., ~ .•• I ••••••,.

Sociedad Gral. Azuc." E~paña ...
Serie A.

F. C. M. Z. A., Va- ,. B.
lIadolid a Ariza....... , C.

l." S(:rie.
Idem Norte <le Espa· 2.' !'Crie.

fia. Emisión 17 de 3.' ferie.
Enero de 1905......" .....& serie.

5.- f>eric.

'Ayuntamiento "de Ma4ria.
Obligaciones ..
Expropiaciones del [nterior ..
Empr~stico "Villa Madrid" ]914·
ldem id. 1918 • •..
Cédulas dc1 Ensanche .

460,00
93,50

IOI,UO
llO,OO
1IU,50

010

100,00
09,76
90,50
90,71)
flB,O,)

7{l,00
IHi,70
83,15
77,00
72,50
7l;2fJ
72,00
72,50
134-,00

594,00
442,00
432,00
245,00
::!27,511
175,00
161,00

71,00
1.013

510,00
ü24,OO
134,00

PE8El'AH NOMlNALIi}S NEGOCIADAS
4 por 100 perpetuo al contado............... 258.700
Idcm fin corriente................................... b

Ideln fin próximo.. 1)

4 por 100 amortizable. 30.000
5 por 100 amortizable ".. lli,500
Accione~ del Banco de Espaila............ 2.000
Iclero del Banco Hipotecario............... •
Idem de la Arrendataria de Tabacos... 13.000
Azucarera.-Preferentes ~

Idem.-Ordlnal'ias .. u,.u u....... •
Cédulas del Banco Hipoteeario al 5 % 2.000
ldeu¡ id. al ,,~ u ....: -... :ul.óOQ

n8-0S0
28.8·1)29
II s·gaO
U-S-USO
13·l.i·930

20·6·{)30
U·S-930
1l-8·9:~0

11·8·{IilO
11·8·930

Pechas

28.7·1l30
14·7·030
18·7-930
21·7·9.'10
13-5·029
13·6·929
13·¡}·929
13·5·920
28·5·925

8·8·930
58·930

11 8·930
78·930
7·8·9::10
4·g·030

10-3-930
g·81J30

11 8-930
U-S 9:~O

2S·2·929
12·5-930

UJtlmo camblo aolerlor

-------..

70,75

76,75

72,25
7:¿,OO
72,25
72,25
72,25
72,25
72,00
72,00

lIJO

83,25

92,25
02,75
92,75
92,70

SG,OO

CAMBIOS DI! HOY

89,00
80,00
89,00

100,20

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial (lel día 12 de Agosto de 1930

.........................................
••• , t~ • ••••

DA FE IlROV[All:M

RES DEL ESTADO

R 100 AMORTi7.ABLt

ISIÓN 0& J9J7
50,000 pC5etas nominales.
25.000) ..
12·500. ..

5.000" ..
2.500 Ji )

sao i ;lo

•• !I' !"I l!"'4•.-~",..!',..·..,.•

IZAllLl S roa 100

00 PERPETUO IXTERIOP
Estat/tti /lado.
24.000 pesetas nominales.
r2.OOO" ~

6.000" )
4.000;, ..
2.000" .;
1.000 ~ ~

100.. :.
1ZOO. ~

R 100 "JlORTI%AB~

Z5.000 peset.1B IIOmlnales.
r2·500 ~ ~

5·000" ..
2·500" :),
500. »

R 100 AMORTIZAB~

50.000 pesetas nominales.
25·000" ..
12.500:) ..
5·000 ~ )
2.500" ..
500. ~

100 PIlRPETUO INTEIllOR

de Agosto de 19]9)
Al contado.

e 50.000 pesetas nominales.
25·000 ~ ~

[2·500) )
5.000» ~

2.500) ~

sao:. •
100. •

e 200" •

~"... --
amblo anterior
:~:..~--~~

ijIQ

-
72,00
72,00
72,25
72,00
72,OU
72.00
72,OU
72,00

83,10
82,70
83,50
84,50
84,50
B5,60
so/m
8l5.00

70,00
75,75
7fi.7fi
76,75
75,75

!J2,10
92,25
U24u
!J2,75
U2,75
93,00

88,90
88,7:)
'.8,7
89,75
88,75
88,75

lOO,lo-
100,00
100,00 1

7·8·9.
H 1)·9",
ll·i.l·!}¡j
118·\)3
U·g·\).
II 8·U::!
11 S·Uil
ll·g·UJ

t'cebas

8·8·93
7·8·\Jij

118·0:.1
78·IM

U-8·Ja
11 g·1)3
:n·7·V3
3Vl·fj¡J

Il·8.\.J;)G
11 8.!!:.W
8·B·930

11·8·93
II S·U3
11·8·0,
11 8 9;)0
11·8·930

118·0::1'
8·8·lj¡jO

11·8·1)30
Il·8·V~lO

11 8-03ú
11·S·IJ,¡{J

9-7-93L
7·8·u:¡G
6·B·O;}.

1l·8·¡J:lO
11 8·~};jLI

1l·8.9¡J(j

Ultlnw c
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Medelo de proposición.

UHl;H~TER!O DE lN3TRUCC!O.N
rUEUCA y üEi..LAS ARTES'

Debiendo procederse a la celebra- 
<lión de s u b a s t a para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la estación
férr_ea de Espinosa ,de los Monteros y,
ofk¡ na de Las :!\1achorras (siete ki1ó~

metros), bajo el tipo máximo de 2.500
pesetas anuales y demás condiciones
del plie~o que está de manifiesto en la
Administración principal de Burgos.
con arreglo a lo preceptuado en el ca
pitulo 1.0 del tUulo 2_° del Reglamen-
to para el régimen y ser....icio del Ramo
de Correos y modificuciones introdu
cidas pa:' R:::::l Re-'!l de{:j'cto ·de 21 de
Marzo de 1907, se advierte al núblico
que se admitirán 1a s proposIciones,.
extendidas en papel timbrado de sex.
la clase (3,60 p~setas) que se presen
ten en las antediebas Administracio
nes. previo curnplimiento de 10 pre
ceptuado en la Real orden del Ministe.
fio de Hacienda de 7 Irle Octubre de
1904, hasta el día t,o de Septiembre
próximo, a las diecisiete horas, y que
la apertura de pliegos tendrá lugar en
esta Di¡-ecciÓn· gen'Cral el día 6 de Sep
tiembre próximo, ::1 las once horas. .

}\radrid, 9 de Agosto de 1930. - El
Dlredor general, Rio To....ia.

. .
DIRECClON GE!-l""ERAL DE PRL'\'IERA:

ENSE~ANZA

Modelo de proposÍción.

de 1907, se advierte al público que se
admitirán las proposiciones, extend~

das en pnpel timbrado de sexta clase
(3,6-0 pesetas) que se presenten en las
antedichas Administraciones, previo
cumplimiento de lo preceptundo en la
Real orden del M.inisterio de Hacienda
de 7 de Octubre de 1904, hasta el dia
1.° de Septiembre próximo, a las die
cisiete horas, y qne la apertura de
pliegos tendrá lugar en la Adminis~

tración principal de Alicante el día 6

1
de Septiembre a las once horas.
. Madrid, 9 de Agosto de 1930. - El
Director g~nera1, Rio Tovia.

CORREOS,

SUBASTAS

MINiSTERiO DE LA GOBERNAClm~

DIRECClON GENERAL DE COMUNI
CACIONES

Sección. primera.-Negodado tercero.

Dehi.endo procederse a la celebra
~ión de s.egunda subasta para contra
inr el tra ilsporte de la corresponden~

'CÍa pública en automóvil entre Hellin
y su estación fi:rrea, bajo el tipo m:í- Don _.. , natural de ... , vecino de .. _,
llimG de 3.000 pesetas anuales y de- según cédula personal número ... , s-e
rnús condicion<:s del pliego que está obliga a desempeñar la conduc.ción
de !11anifie~to en la Administración del correo diario desde ... a o.' y vi
~rincipal de Albacete y Estafeta ·de ceversa, por el precio de .._ (en letra)
Jidlín, COi1 arreglo a lo preceptuado pesetas anuales, con arreglo a las con
ee el capitulo 1.0 del titulo 2.° del Re- didones contenidas en el piiego aprOo
glaD,lcnto para el régimen y servicio hado po. la Dirección gen·eral. Y pan
le] gamo de Correos y modificaciones seguridad de esta proposición acom
introducidas por Real decreto de 21 pailo a ella por separado la eédula
de Ararzo de 1907, se advierte al pú- personal y la carla de pago 'qu~ acre
bUco que se admitirán las proposício- dita ha b e r depositado en ... fian
nes, cxteTId1das en papel timbrado de za de ... pesetas.
•cx!n clase (3,60 pcsetas) que se pI e· <Fecha y firma del íntereS<lldoJ
senten en las antedich'1S Administra- S-1530
.:io:-l:'s, previo cumplimiento de lo prc- Don ...• natural de ... , vecino de _.,..,.
~eptLlado en la Real orden del Minlg- se,QÚn cédula personal número .•. , se
lerio de Hacienda de 7 de Octubre de ¡ Debiendo procederse ~ ]a celehnl- obii ga a dfsempeñar la conducción
H)()"~, hasta el día 12 de Septlcmb;'e ción de s u b a s t a para contratar el del correo diario desde '" a ... "Ji vi
p,6xh:ln, a las diecis.icle ha r a,s, y transporte de la correspondencia pú- ceY!"'rsa, por p.1 precio .de..-. (en letra);
que la ,apertur_a .de pl,legos ~en?-ra lu- hlica en automóvil entre Alcázar de p~~tas anualcs,,con arreglo .a 12s con
K::Jr er1 • J:l. .~dr;\lnlstrac16n I?!"lllclpal qe I San Jmm y Herencia (12 kilómetros), dlclOnes conte!nda~.en el pllego aprG
A..l~~cet:': el d13 17 de SeptIembre pro- I bajo el tipo máximo de 750 pesetas ba.~~.p?í la Dlre~lOn gen~er:~l. y para
'!l1..1O, 3; las once horas_ el ¡ anuales y demás condiciones del plie- se":.,.• lClad, de esta proposlclon ~om~

.?1iadr.d, 9 de Ago~to de. L30. -- El "O que está de manifiesto en la Admi- pano a eüa. poor separado la cedula
DI!"ector gen'eral, m.o TOVI:L ~istración pn-ncipal de CIudad Heal 11?~~son21 y lá ca.rta ~e pag.o. que ncre-.

y Estafetas de Alcázar de San Juan y mt<:, b. a,.b e r rleposliado en ... fian·
Modelo de proposición. Herencia, con arreglo a lo preceptua. 2:2 de '... p~setas.. _ .

do en el capitulo l." del titulo 2." del . {Fecha y firma del mtere.sa'q,o.~
Don -'0' natural de ... , vccino de .-., R<:glamento para el régimen y servi- S-1a3_,

!:cgún cédula personal número ... , se cio del ramo de Correos y mo'iifica
llblig,.. :1 c.csE'mpcfiar la conducción ciones introdllcidas por Real decreto
,iel correo diario desde '" a .-. y vi· de ~1 de :\farzo de 1907, se advierte
é·,eVC:"!O'I. por el pre~ío.de ... (en letra) al público que se arlmitirán las prapo
J)l'S,'~«s onualcs, wn arreglo a las con- sicio!lcs, extendidas en papel timbra
,!ir: iones r:ont:::nic.,as .:n el pliego Jpro- do de sexta clase (3,60 pesetas) que se
1):1 do por la ~irección general. Y para presenten en las ~aD.tedichas Adminis
.-:C'.;llricbd de esta proposición a.cOnl- trncioncs, previo ·cumplimiento de la
pano a ella por sep3.i:.ado la cédula 1 p~ceptuado en la Real or,den -de! Mi-
person:ü y la cnrta de pago que acre- I nistcrio de Hacienda de 7 de Octubre E:1 virtud de lo dispuesto por Real
o;b. hélb~r depositado en ... flan- ¡d 1 O h l·d S dD to d 21 1· O t b' de 1929,e. ~ ,;, .asta c. i~ ~ .• de eptiembre ...c:'~ e ce cu re ,.
¡~ d...... pcsdl'.s. proxllno, a las dleC¡SJe1e horas, y que est8 9ireceión gel1ual ha-señaJado el

(FKha y t~rli1a del interesado.) hspertura de pliegos tcndra lugar eñ día 20 de Scptiemb,e I5rórinio, a las
S-ni la Administración de Ciudad Real el once horus, para. la sUbasta:. de las

düi 6 del mismo mes, a las once ho- ob.as de nueva phJ.nta, <con destino a
ras. . " . dos Escuela~grnduadas.una plol:mni.

D~:bic~l':io procederse ~ h celebra- . Madrid, 9 de Agosto de 1930. -- El ños y otra para niñas, -con seis see-
: iÓ:l de s u b a s t apara contratar el Direetcr j::-encrnl, Río Toña. c1(¡.:¡es cada U1Ja, en A.raIld.a de Duero
::-a:lspori.;o de ]a corres¡lOn{]encia pu- (Bmgos), pen· la cantldad total d~ pe..'
"lica ¡,n automóvil entre la Estafeta _""Io'delo de Pi'Dpos:ción. setas 309.288,64, con 'arret,tlo a las si-
;le f./{,,-l'O y su estación en el ferrüCa- gui-en1es condidol1es:
-ril de Vlllena a !J:uro (un kilómetro) Don ... , natural de ...., vecino de .... Prirne.!"3. _La subasta se celebrará en
',' e¡~ ~;'2 dicha s:.!baUern-a y la estación según cédub personal' número ... , se los térm'inos prcyenidos en la Iustrtlc
:'0rr,oa de Cocenta.ina (ferrocarril d~ ohliga a desempeñar la conducción ciÓl1 de 11 de Sepliembre de 1&86, en
.~¡llib2 :l Alcoy, cinco kilómetros), sir- del correo diario desde ... a ... "Ji vi- I este Ministerio, baio mi prúsidendu O
'. iendo cuantas expediciones sean nc- ceversa. por el precio ,de _.. (en letra) la del funcio:::J.ario en quien delegue
;'csar13s, bajo cl tipo m¿ximo de ·3.500 pesetas anuales, con arreglo a las con- mis atribuciones, .quedando de maní.
~c~etas anunies y dernas condiciones j melones (:on~enidas en el p"liego apeo- fiesto en dicho .edificio (SecdóIl de
del pliego que está de m:mifiesto en la bado por la Dirección general. Y para Construcciones Escolares) y ell el Go
Admiú"'il'ación principal de Alicante I seguridad de esta proposición <Jcom- bíef:lO civil de Burgos, el proyectao
J.' Esh!Iela .de Muro de A 1e o y, con 1 paiio a ella por separado la cédula completo, con la documentación regla
arreglo a lo pr~ceptuado en el capítu- I personal y la carta de pago que acre- meIltaria.
iQ 1.0 dcl titulo 2.° del Reglamento pa-l dita ha b e r depositado en ... fian- SegUnda.. La admisión de pliegos
:'3 el régimen y servicio del Ramo de za de .. _ pesetas. serú desde esta fecha hasta las trece
Correos y modificaciones introdnei- (Fecha y 1lrma del in.teresa.do.) 1horas del dia 10 de Septiembre próxi-
~as por Real decretQ de 21 de Marzo ,l S--153"J ~ oudiendo presentarse en el mism~
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Cuarta. En el citado dia y hora R
procederá a la apertura de los plieg~

presentados, y en el caso dil que reml:'
ten dos o mas proposiciones iguales.:
se proeederfl con arreglo a lo que jis~

pone el a.tículo 48 de la ley de Cona
labilidad de 1.· de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario de b e r ,
consignar como fi~nza definitiva el 18
por 100 de la cantidad en que se le
adjudique la contrata, dentro del plazo
de quince dias, contados desde el en
que se inserte la Real orden d-e adjudi
Co1.dón en la "Gaceta de Madrid"'. .

Sc::.t::. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata, que se otor-,
gará en e~ta Corte y también dentro
dd plaza -de quince días, a contar des
de el de su inserción en la "Gaceta de:
Madrid", la presentación d-el documen-!
to que acredite el cumplimiento de.lo~
dispuesto sobre el retiro obrero en la,
base tercera del Real decreto de 11 de .
Marzo de 1919 y Reglamento para SO:!
iliecucion ae 21 de Enero de 1921. :

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios I

será de diez y sei~ meses.
Octava. El plazo de garantía se fiía .

en cuatro meses.
Novena.. Las obras se abonarán por

certificaciones mensuales, :rcspecto a la
parte a cargo del Estado, en la forma·
que determinan las condiciones del·
proyecto.

El resgu2rdo de la aportación me
tálica .del Ayuntamiento de Bcchi se
entregara por este ~Ilnisterio al con
tratista dentro de la última anualidad
fijada en la disposición que al prin-ei
pio se indica, y eontra una sola 'Certi
ficación, cuyo importe liquido ascie:-r
da al de dicho i"esg1.laNio. o bien ..:0..
tra la liquidación final de las ob¡·as.
siempre que ésta se apruebe en tal
3'l1ualidad o posteriormente a la misma.

Madrid, 6 de Agosto de 1930. - El
Director ge:Jeral, Rogerio Sánchez.

las condiciones y requisit()s que se ~~
gen para la adjudicación en pública
subasta di:! las obras de nueva planta,
con destino a __ ., se C(lIUpromete a to
mar 2. su cargo la construccián de las
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones. (Si
se desea hacer rebaja ~n el tipo fijado,
se añadirá: "con la rebaja del _., por
100."

Asimtsmo se compromete a no satis
facer a los ohreros que haya de utili
zar en tales obras remuneraciones in
feriores a las mínimas que rijan en di
cl:la localidad, fijadas por les crg:m!,s
mes paritarios profesionales., constitui.
dos con arreglo al Decreto-ley de 26
de ~oyie:nbre de L1l26. sob::-e Organi
zación corporati...a nacional. o por con·
venios colectivos de trabaje entre las
Asoci3Liones patronales y obrerao:. o
bicm géueralizadas en los contra~os in
dividuales entre empres.~r¡os y traba
jadores de los correspondientes oficios
y profesiones.

(Fecila y firma del proponente.)
$-1517

Minisierio(Sección de Construcciones
Escolares) y ene} Gobierno civil de
c3rl~provincia. o en las Secciones ad
minhtraüvRs de Primera. enseñanza, ell
).1$ ([~ los respectivos Gowrnadores
civiles deleguw. sus atribuciones.

Tercera. l.as proposiciones se ajus
tarán .al modelo inserto a continuación
de este aminci(); serán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (S,vO pese
tas) y se presep.tarán bajo sobre cerra
do, aeompañando en otro, abierto, la
caria de pago de la caja general de
Depósitos, o de alg'.E3 Sucursal. que
?creditc> se hacQ'lsigna~Q previamente.
p:.lra tomar" pél .te ea la scbasta, la
éantidad de9.5&:l pesetas en metálico
u en efeclos de la Ds:tHla !3úhlica, al
tipo Que para este objeto seflalan las
üisposiciolles vigentes.

Seri:il des.~das las prolJOs::.e.tones
(;tiC careciesen de cU:llquie1'3 {;e los ex
T;r<:~52dos 'l"",quisitos, así come a las que,
~n su caso (t1'aHmdose de personas ju
ridicas). no se acomp;mc la certtfira
(' i.ón de con~p::ltiliilidadq:.Iepreviene d
:Eeal cic<"reto de 2-1 de Dkic¡~"lb¡'e de
Í~2a ("'Gaceta" <le! 2;')).

Cuarta. E.."1 el cit:..do día y hor::! Se
preceder::' a la 3pertura de los pliego:> En virtud de ]0 dispuesto por Real
rrescntados. y en el caso de que resl~l- decreto de 21 de Oetubre de 1929,
1~n d<>s o mas proposiciones iguales, esta Dirección gene!'al.ha señalado el
f e precederá con arreglo a lo que dis- dla 20 de Septiembre· próximo. a 13S
l)u;:¡e el2.rticulo 48 de la ley de COll- :mee horas, para la subasta «re l:1s
t:d;i1id:;.d de 1." de Ju.lio de 1911. obras de nueva planta, 'Con destino a

Qüi.11ta. El adjudic2 tario d e b e r á üos Escuelas graduadas, una para ni~
cjTIsígna;;o como fianza definitiva el 10 ñ;)s y (ttra para niñas. con tres seccio
r,or le!) de la cantidad en que .se le :1~S c2d'l una, en Bechi (CastelIón), por
~_él.iuiliqae la contrata, dentro del pbzo la cantidad total de 125.947;S1 pesetas,
";C' quince días. contados desde el en con arreglo 2. las siguientes (:úndiciu
t:~UC se inserte la Real orden de adju('..i- nes:
'(: ación en la "Gaceta de Madrid". Primera. La subash se celebrorá en

Sexta. Será condición indispensable los términos prevenid()s en la l:ustr-uc
rara la :firma de In escritura de adju- ción de 11 de Septiembre de 1886, en
("¡c:ldón tie la contrata, que se oto!"- este Ministerio. bajo mi presidencia o
;:'J.rá en esta Corte y también dentro la del funcionario en quien deleg

'
le I

~~¿1 p!azo de quince días, a contar des- mis. atribuciones, quedando de mani- l
~;e eJ de su inserción €n la "Gaceta de fiesto en dicho edifkio (Sección oe j
}~drid". la presentación del documen- Construcciones Escolares) y en el Go-l
,) que a<:redite el cumplimiento de lo bierno civil -de CasteUón el pr()yecto
dlspuestosobrc el reti.o obrero en ~a comple10, con ia docwnentaclón regla- Modelo de propnsic:ión.
Jase tercera 'del Real decreto de 11 de mentaria. ¡
1'.larzo de 1919 y Reglamento para su Segunda. La a.dmisión de pli~gos 1 Don ..., vecino de .... provincia ~:e.••,.
I(·_:ecución de 21 de Enero .o e 12"_,1. . " ... h h t I t "'~n domicil'1·0 ~n la de nun',... - . sera nesae esta ~ec. a , as a as r-eee 1......... "" .... ...• O". "-"

Séptima. El· :plazo· de ejecaci¿n de l¡ horas del día 10 de septiembre p¡'óxi- enterado del anunció publicado en 13
las obras y el de ser':.H'O de incendios mo, pudienda presental'se en el mismo 1 "Gaceta de 'Madrid" con fecha .... y d~
~('rá de veintiséis m'C.,....s. Ministerio (Sección de Construcciones ' las condiciones y requisitos que s~ I,;xi

Octava. El plazo "de garantia se .fija I Escol::ircs) y en el Gob'!erno civil de ! gen p~ra la adjudicación en pU11~~.a
-en ocho meses. 1 C2da provincia. o en las Secciones ad- ;;ubasta de las obras .de nueva p1~nta.·:

Novene. Las obras se abonarán por I minislrativas de Primera enseñanza. en con destino a ,.., se ecmpr9mr.ltc a.. tn
certificaciones mensua!es, respecto a la las que los respectivos GoIx!ruadores mar a su cargo la conslrueción de las
parte a .Cargo ·del Estado, en la forma 1 civiles deleguen sus atribuciones. mismas, con estricta sujeción a los C-'(:

<¡ue determinan las condiciones del Tercera. Las proposiciones se aju'S- presados requisitos y couWcione.s. (Si
p~oyecto. . I tarán al modelo inscrt¡; s continuación se desea hacer rehaja en el tipo fijado.

El resguardo de la aporL"l.ción metá~ de este anuncio; ~~r311 escritas ~n pa- se añadirá: "con la rebaia del -•. por
,]ica del Ayuntmni-ento.dc Aranda de ji pel sellado de se~ta dase (3.50 pese- t 100."
Duero se entregará por este Ministc~ tas) y se prt:sentaran ba50 sobre cena- 1 Asimismo se compromete a no ~tis·
'l"io al contratista dentro dc !a última 1 do, aco!1ipafiando en otro, abierto. la. 1 faeer- a les obreros que.haya de utili·
'snualidadfijada en la <ÜSposic.ión que carta de ps.go de 111. Caja general de zar en tales obras remuneraciones in
al prin-cip.io se indica, y contra una Depósitos, o de aIgt;na Sucursa.!, que 1 feriares a las minirnas que rijan en di·
~'{)la ,certificación euyo importe liqui- acredite se ha consignado previamente. ! eha localjd3d. fijarlas por los organis
do ascienda al de dicho resguardo, o :para tomar p2rte en la subasta, la 1 mos paritari<ls profesionales, constituí·
bien contra la liquidación final de las cantidad de 4.000 pesetas en metálico I dos con arreglo al DeCl'eto.ky de 26
obras, sielUpreque ésta se. apruebe en o en efectos €k la Deuda públiea, al JI de Noviembrc de 1926, sobre Orgaui.
tal anualidad Q posteriormente a]a tipo que para este ohjeto señalan las z.ación corporativa naciOIlal, o por CQU-
misma. disposiciones vigentes. ! venios colectivos .de rrahajo. entre las

Madrid, 6 rl~ Agosto de 19.30. - El Serán dest.'-C11adas las proposiciones 1A.sociaciones. patronales y obreras,. .o
Director general, Rogcrio Sánchez. que careciesen de cualquiera de los e..'l- h~eI} gem:.ralizadas en los c:ontratos m

presados requisitos, así como a las qo..lE'. 1~viduales entre empreSaI:lOs y tral?a~
M(ld.elo de pr~pC)sición. en su caso (tratándose de perSOIlllS ju- Jadores de los correspondientes oficIOS

Don .••, vecino de .... provincia de.... rídicas), no se acompañe la certifica- l y profesiones. .
ieQn dGIDicili.<> en la .•. de ..., núm. •..• ción de compatibilidad que previene el 1 (Fecila y firma del proponente.)
enterado del anundo publicado en la Real decreto de 24 <le Diciembre de

. ~Gac~a ~ Ila4rid" con. fecha .... :r de 1928 ("Gaceta" del 25~. S:-:-~513
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En virtud de lo dispuesto por Real
~l:creto de 21 de Octubre de 1929,
esta Dirección general ha señalado el
dia 20 de Septiembre próximo, a las
lince horas, para la subasta de las
ubr'as de nueva planta, con destino a
dos Escuelas graduadas, una para ni·
ños y otra para niñas, con cuatro sec
.ciones cada una, en Fuentesaúco (Za
mora), por la cantidad total de pese
[as 2¡)i.OH,97, con arreglo a las si·
guientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los término!' prevenidos en lu Instruc
~ión de 11 de Septiembre de 1886, en
.este 1':linisterio, b;;;jo mi presidencia o
la del funcionario en quien delegue
mis atribuciones, quedando de mani·
fiesto cn dicho edificio (Sección de
Lonstrucciones Esculares) y en el Go
bierno civil de Zamora, el proyecto
llornple!o, con la documentación regla
mentaria.

SegU!1da. La admisión de pliCl;(lS
~era desde esta fecha hasta las trece
nora:; del dia 10 de Septiembre pr6xi
mo, pudi;ondo present(lrse en el mismo
Ministerio (Sección de Construcciones
f:SCOlJ.l'CS) y en el Gobierno civil de
~ada pro"incia, o en las Secciones ad
ministrativas de Prime¡'a enseñanza, en
1as que 105 respectivos Gobernadores
civiles deleguen sus atribuciones,

Tercera. Las proposiciones se ajus
h::.rán al modelo inserto a contÍTIuaciún
rle este anuncio; s€rán escritas en pa
pel sellado de sexta clase (3.60 pese
:as) y se presentarán bajo sobre cerra·
do. rl("ompañando en otro, abierto, la
carta de pago de la Caja general de
Dcpós¡ tos, o de alguna Sucursal, que
H~redj¡" se ha consignado previamente,
para tomar pnrte en la subasta, la
cantid¡,u de 8.0üO pesetas en metálico
o en e'·ectos de la Deuda pública al ti
po que para este objeto señalan las
disposiciones vigentes.

Ser:\n deseelladas las proposiciones
que c.aeec:iescn de cualquiera de los ex
presucks requisitos, asi como a las que,
en su ("aso (tratándose de personas iu
rídic8s), no se acompañe la certifica
ción OC compatibilidad qU€ previene el
Real decreto de 24 de Diciembre de
1928 ("Gaceta" del 25).

Cuada. En el cHado día y hora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso de que resul
ten dos o más proposiciones igual~sJ

se procedHá Con arreglo a lo que dis
pone el articulo 48 de la lc;\' de Con
taLUid3.d de 1.0 de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario d eb e r á
~ons¡gnar como fianza definitiva ellO
por li;() de la cantidad en que se le
¡¡djudiquc la contrata, dentro del plazo
rle quince días, contados desde el en
que se inserte la Real orden de 2djildi
¡;ación en la "Gaceta de Madrid".

SexÍ<\. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicac~ún de la contrata, que se otor
gará en esta Corte y también dentro
del ph'w de quince dias, a contar des
de el o·e su inserción en la «Gaceta de
:Madl'id", la presentación del documen
re que acredite el cumplimiento de lo
dispuesto ¡¡obee d retiro obrero en !::l.
base tel'cera del Real decreto de 11 de
Marzo de 1919 y Reglamento para su
ejecución de 21 de Enero de 1921.

Sép lima. El plazo <le eje{~ución de
las 01;;':¡s y :el de s::guro de incenJi03
será ele trrinta meses.

1
Octava. El plazo d-e garantía se fija

en cuatro meses.
Novena. Las obras se abonarán por

1
I certificadones mef.!suales respe-eto a la

parte a cargo del Estado, en la forma
I que determinan las condiciones del

Iproyecto.
El resguardo de la aportación metá

I lica del Ayuntamiento de Fuentesaüco
I s·e entregará por este !\Iinisterio al con
1 tratista, dentro de la última anualidad

fijada en la disposición que al princi
pio se indica ~' contra una sola certi
ficación cuyo importe liquido ascien
da al de dicho resguardo, o bien con
tra la liquidación fin:!l ·de las obras,
siempre qn~ ésta se apruebe en tal
anuulidad o posteriormente a la misma.

Madrid, 6 de Agosto de 1930.-EI
Director gcncr::tl, Rogerio Sánche7..

Modelo de proposición.

D•... , v·ecino de ... , provincia de ....
con domicilio en la ' .• de .,. núm.•..,
enterado del anuncio publicado en la
GACETA DE 1I1ADIUD con fecha ... y de..
las condiciones y requisitos que se I
exigen para la adjudicación en pÚbli. i
ea subasta de las obras de nueva plan- 1
ta con destino a ... , se compromete u.
tomar a su cargo la construcción de ¡
las mismas con estricta sujeción a los I

expresados requisitos. y condicioli{'s. !
(Si se desea hacer rebaJa en el tipo 1
fijado se añi'!dlrá: "con la rebaja del

por 100".)
Asimismo se compromete a no sao

tisfacer a los obreros que haya de utí
:lizar en talES obras, remuneraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por los orga
nismos parit::<rios profesionales cons
titui·dos con arreglo al Decreto-ley de
26 de Noviemhr.e de 1926 sobre Orga
nización corporatiiTa na·cional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contratos
individuales -entre empresarios y tr-a
bajadores de los eorrespondientcs ofi
cios o profe..'>iones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-1526

En virtud <le lo dispuesto por Real
decreto de 14 •de l\avienwre de 1929,
esta Direccián gener-al ha señalado el
día 20 ele Septiembre próximo, a las
once horas, para la subasta de las
obras de nue,a· planta con destino a
dos Escuelas gradu¡:¡das. una para ni
ños y otra par:;l niñas, con cua tro sec
eiones cada una, en Laredo (Santan
der), por la cantidad total de 338.308,88
pesetas, con arreglo a las siguientes
con diciones:

Primera. La suhasta se celebrará
ED los términos prennidos en la Ins
trucción de 11 de Septiemhre de 1886,
~n este Ministerio, bajo mi presidencia
" la del funcionario en quien delegue
mis atribuciones, qr:edando de mani
fiesto en <lkbo edificio (Sección de
(;onstruccioncs Escolares) y en el Go
bierno civil de Santander el proyecto
completo con la documentación regla
me!1·laria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta .las trece
horas del día 10 de Septiembre pró. ;
ximo, pudien do presentarse en el mis- I
mo (Sección dp. Con!':trucdones Esco- !

lares) y en el Gobierno civil de cada
provincia, o en las Secciones adminis
trativas de Primera ens¡:ñanza en las
que los respectivos Gobernadores ci
viles deleguen sus··atribuciones.

Tercera. Las proposiciones se ajils
t~rán al modelo inserto a con'tÍnua
ción de este anuncio; serán escritas
en papel sellado de sexta clase (3.60
pesetas) y se presentarán bajo sobre
cerrado, acompañando en otro, abier
to, la carta de pago de la Caja gene
ral de Depósitos, o de alguna Sucur
sal, que acredite se ha consignado pre
viamente, para tomar parte en lit su....
basta, la cantidad de 10,5QO pesetas
en metálico o en efectos de la Deuda
pública, al tipo que para este objeto
señalan las disposiciones vigentes.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
expresados requisitos, así como a las
que, en su caso (tratán dose de perso
nas jur!dicas), no se acompañase la
certificación de compatibili dad que
previene el Real decreto de 24 de Di
ciembre de 1928 (GACETA del 25).

Cuarta. :2n el cHado día y !tora se
procederá a la apertura de los pliegos
presentados, y en el caso de que re
sulten dos o más proposiciones igua
les, se procederá con arreglo a lo que
dispone el articulo 48 de la ley de
Contabilidad de 1.0 de Julio de í!!11.

Quinta. El adjudicatario deberá
consignar como fianza definitiva ellO
por 100 de la cantidad en que Se le
adjudique la co!!trata, den:tro del pla
zo de quince días, contados desde el
en que se inserte la Real orden de ad
judicación en la GACETA DE 1.\1ADRrD.

Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma de·· la escritura de
adjudicación de la contrata, que se
otorgará en esta Corte y también den
'tro del plazo de quínce días, a contar
desde el de su inserción en la GACETA
DE MADRID~ la presentación del docu
mento que acredite el cumplimiento
de lo dispuesto sobre el retiro obrero
en la base 3.a del Real decreto de 11
de Marzo de 1919 y Reglamento para
su ejecución, de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de veintiséis meses.

Octava. El plazo de garantía se
fija en diez meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales, respecto a
la parte a cargo del Estado, en forma
que determinan las condiciones del
proyecto.

El resguardo de la aportación me
fúlica del Ayuntamiento de Laredo 38
entregará por este Ministerio al cón
tratista, dentro de la última anuali
dad fijada en la disposición que al
principio se indica y contra una sola
c~rti:ficación cuyo importe iíquido as
cienda al de dieho resguardo, o bi.:~n
contra la liquidación final de las obras.
siempre que ésta se apruebe en [a!
anualidad o posteriormente a la
misma.

Madrid, 6 de Agosto de 1930.-El
Director general, Rogerio. Sánchez.

Modelo de proposición.

Don ... , 'Vecino de , .. , provincia
de ..., con domicilio en la ... de .. '.
r:úmero "'J entera:do del anuncio pu
blicado en la G,\CETA DE: MADRID con:
.f.ccha .... y. de las couchr.iones :t re--
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·quisitos que s"e exigen para la adju
dicación en pública subasta de las
obras de nueva planta con destino
a ... , se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas con
estricta sujeción a los expresados re-
quisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el tipo fijado, se aña
dirá: "con la rebaja del ... por 100".)

Asimismo se compromete a no ~a·

tisfacer a los obreros que haya de
utili7.nr en taJes obras remlmeraciones
inferiores a las minimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por los orga
nismos paritarios profesionales cons
tituidos con arreglo al decreto-ley de
26 de NoYiembre de 1926 sobre orga
nización cor!)orativa nacional o por

"convenios colectivos de trabajo entre.
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien aeneralizadas en los contratos
individuales entre empresarios y tra·
hajadores de los correspondientes ofi·
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-1523

En Yirtud de lo dispuesto por ReHl
"decreto ele 21 de Octubre de 1929, es
ta Dirección general ha señalado et
-dia 20 de Septiembre próximo, a la~

(mce horas, para la subasta de las
obras de nueva planta con destino a
dos Escuelas graduadas, una para ni.
ños y otra para niñas, con tres sec
ciones cada una, en Silla (Valencia).
]Jor la cantidad total de 170.221,89
pesetas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera. La subasta se celebrJ..á
en los términos prevenidos en la In~
trucción de 11 de Septiembre de lSSe,
en este Ministerio, bajo mi presidell
cia ° la del funcionario en quien de
legue mis atribuciones, quedando d~

manifiesto en dicho edificio (SecciúIl
de Construcciones Escolares) y en el
Gobierno civil de Valencia el proyec
to completo con la documentación re
glamentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las tre~e

horas. del día 10 de Septiembre próxi
mo, pudiendo presentarse en el mis
mo Ministerio (Sección de construc
ciones Escolares) y en el Gobierno ci
vil de cada provincia. o en las Seccio
nes administrativas de Primera ense
ñanza en las que los respectivos Go
bernadores civiles deleguen sus atri
buciones.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción de este anuncio, serán escritas
!en papel sellado de sexta clase (3,60
pesetas) y se presentarán hajo sobrtl
cerrado, acompañando, en otro abier
to, la carla de pago de la Caja general
dE; Depósitos. o de alguna Sucursal,
que acredite se ha consignado previa
mente, para tomar parte en la sOOasb,
la cantidad de 5.500 pesetas en rueta
lico o en efectos de la Deuda públi
ca, al tipo que para este objeto seña.
lan las disposiciones vigentes.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
~xpresados requisitos, asi como a ¡as
.que, en su caso (tratándose de perso
nas juríd.icas), no se acompañe la cer
tificación de compatibilidad que pn
.viene el Real decreto de 24 de Diciem
\re ~c 1928 (GACE1'!l del 25.)

Cuarta. En el citado día y hora se
procederá a la apertura de los plie
gos presentados, y en el caso de que
resulten dos o más proposiciones igua
les se procederá con arreglo a lo que
dispone el articulo 48 de le ley de
Contabilidad de 1.0 de Julio de 1911.

Quinta. El adjudicatario deberá
consignar, Como fianza definitiva, el
10 por 100 de la cantidad en que se
le adjudique la contrata, dentro tiel
plazo de quince días, contados de3de
el en que se inserte la Real orden de
adjudicación en la GACETA DE MADRILI.

Sexta. Sera condición indispensa
ble para la firma de la escrHura de
adjudicación de la contrata, que se
otorgará en esta Corte y tam.bién den
tro del plazo de quince días, a contar
desde el de su inserción en la GACETA
DE MADRID, la presentación del docu
mento que acredite el cumplimiento
de lo dispuesto sobre el retiro obrero
en la base tercera del Real decreto de
11 de Marzo de 1919 y Reglamento P1
ra su ejecución de 21 de Enero de
1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendlOs
será de veinte mes"es.

Octava. El plazo de garantía se
fija en cuatro meses.

Novena. Las obras se abonarán
por certificaciones mensu2les, respec
to a la parte a cargo del Estado, en la
forma que determinan las condicio
nes del prO:.I'ecto.

El resguardo de la aportación me·
tálica del Ayuntamiento de Silla se
entregará por este Ministerio al con
tratista, dentro de la última anuali
dad fijada en la disposición que al
principio se indica y contra una sob.
certificación cuyo importe líquido a~

cien da al de dicho resguardo, o bien
contra la liquidación final de las obras,
siempre que ésta se apruebe en tal
anualidad o posLeriormente a la
misma.

Madrid, 6 de Agosto de 1930.--EI
Director general, Rogerio Sánchez.

Modelo de proposición.

Don ..., vecino de ... , provincia
de ... , Con domicilio en la ... de •.. ,
número ...• enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE M.-\DIIID con
fecha •.. , y de las condiciones y re
quisitos que s"e exigen para la adju
dicación en pública subasta de las
obras de nueva planta con destino
a ..., se compromete a tomar a su car
go la construcción de las mismas con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones. (Si se desea
hacer rebaja en el típo fijado, se afia
dirá: "con la rebaja del ... por 100".)

Asimismo se compromete a no sa
tisfacer a los obreros que ha~ra de
utilizar en tales obras remnneraciones
inferiores a las mínimas que rijan ell
dicha localidad, fijadas por los orba
niSIDOS paritarios profesionales cons
tituidos con arreglo al decreto-ley de
26 de Noviembre de 1926 sobre orga
nización corporativa nacional o por
convenios colectivos de trabajo entre
las Asociaciones patronales y obreras,
o bien generalizadas en los contrato:>
individuales entre empresarios y tra
bajadores de los correspondiülltes ofi
cios o profesiones.

(Fecha y firma del proponente.)
S-1~24

ESTABLECIMIENTO CEl."'ITRAL DE
INTENDENCL4.

COMISION DE COMPRAS

Por Real orden circular del Minis
terio del Ejército de 30 de Julio últi
mo, Diario Oficial número 173, se au
toriza la celebración de subasta gene.
ral y única, con carácter urgente, al
obJ'.:~o de intentar la adquisición de
20.\1;'0 mantas para cama de clases de
primera categoria. correspondientes al
material del Servicio de Acuartela
miento.

Los pliegos de condiciones que han
de regir en esta subasta. que se re
serva a la producción nacional, publi
cados a continuación de la Real or
den circular antes citada, se hallarán
de mamfiesto en el establecimiento
ceniral de Intendencia, todos los días
laborables. de las diez a las t.ece ho
ras, basta el anterior a la celebración
de la subasta.

El acto tendrá lugar el día 30 del
mes de Agosto corriente, en la sala d~

Juntas de dicho establecimiento, a las
onCe horas de su mañana, ante la res·
pectiva Comisión de compras, y dani
principio por la lectura de los anun
cios y pliegos de condiciones; termi·
nada ésta, se destinará media hora a
recibir las proposiciones, que serán
presentadas por escrito, en pliegos ce~

rrados, numerándose por el orden de
su presentación. Expirado el plazo nc
podrán recibirse más proposiciones n;
retirarse las presentadas. A continua
ción podrán exponer los autores <:
apoderados las dudas que se les ofrez.
can 9 pedir las explicaciones necesa
rias, siguiendo el acto con la apertura
de los pliegos por el orden que se bao
yan recibido, en la inteligenci'l. de qU(
abierto el primer pliego, no habrá lu·
gar a explicaciones ni observacione!
de ningún género.

Si del resultado comparativo de 131
proposiciones presentadas, que se fir·
mará a continuación, resultasen do'> C1
más iguales y fuesen las más econó
micas, se verificará en el mismo acte
licitación por pujas a la llana duranü
quince minutos. entre los autores d(
aquéllas, :y si en el término tie dichc
plazo subsistiese la igualdad. se deci,
dirá por medio de sorteo la adjudica
ción o adjudicaciones.

Para tomar parte en la subasta ~
condición indispensable que los lici·
tadores acompañen a sus respectivai
proposiciones u ofertas la carta de pa
go qUe justifique haber iIilpue:;io en ¡,.
Caja Central de Depósitos o en uno!
de sus Sucursales la suma equivalen:.
te al 5 por 100 del importe de su ofer
ta, calculado por el precio limite q~

figura en el pliego de condiciones téc
nieas, cuya garantía podrá consignar·
se en metálico o titulos de la Deud(¡
pública que se valorarán al precio mI'
dio de cotización en ]& Bolsa de M$
drid en el mes próximo anterior. a no
ser que estuviese -dispuesto que se 3d:
mitan por su valor nominai.

Este depósito se constituirá 'o'11'a ir;
mar parte en dicha subasta.

Las proposiciones se admitirán po;
lotes de 5.000 mantas, múltiplos do
este número o por la totalidad de eHu.

Las proposieiones se extenderán ~
papel timbrado de la clase octava, 1"
aparecerán sin enmiendas ni raspa
duras. a menos que se salven con nue
"\"3. firma, y se. sujet.~r{¡n al ~or:clo in:
serio a continuaclon. debIendo Se!:
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Iel Letrado auxiliar .de la Asesoría jn...
rídica.

3.· El p1azD de presentación de
¡iliegos de ~rop.osición empeUlrá el

. dia siguiente al en qn~ se pu.OHque
este anuncio en la GACETA. DE YAñI:>[I)

Y tenninará el día anterior al en que
se baya de celebrar la 5ub.as~ admi
tiéndose en la oficina nuteriorn .ente
expresa.da de las ol!ce .a las treee de
lGS días hábiles de oficina.

4.~ A todo pliego de pmpos~:'lón

-deberá acomp:a.ñ.arse por separado H
resguardo que acrel;lile la constitu.CIón
del deI)Ósito nI"ov1!'.ional nreve.:J.ida.
par'a tninar psrie en la suhasla. El ir-
dicado dc-pósito deberá constiidirse
por la caatidad de ciento cuarenta y
cuatro mil no....ecientas veinte ~etas
(144.92()')en la Sucursal del Bane;:, de- .
Espaiia de esta ·plaza, o en la Caja g~

nera! de Depósitos o SllS Sncur5-.!les..
siendo rechS2:irlo en el acto de la en
trega todo pliego con~l que no se
acompañe dicho resguro'do de depó
sito.

Los referidos pliegos habrán eic cr;-
. tregarse bajo sobre cerrado a saEsfa~

ción del presentador, JT en el anverso
deberá hll11urse escrito y firmado POI:
el licitador lo siguiente: "P¡-oposi::ión
p2l:'a opfar a la subasta. relativa a la
eonstTucción de un edificio cornp~e

rnenta:rio de los Almacenes ·d-e la :\.·jU<l
na de Barcelona,"

En el reverso, y cruzando las üne.l.....
1 de eie-¡-r-e. se harácons~2rpor el pre

sentador y por el funciOMrio qu~ re
ciba el pliego, bajo la firma de :urúms,.
que el mismo se entrega int.acto, o las
circunstancias que para su gara:ltia
juzguen' conveniente designar, ~xtel'

diéndose el oportuno recibo a la pn:
sentación del pliego, de eonfor.nldad
cO'n lo dispuesto en' el articulo 48 de
1<1 ley de Adminls!nción y Cont.:Ihili
dad del ES!2do de 1.0 de Jlilio de 1911.

Et quc resúite adjudicatario deberá
cons'lituir, denh"o del plazo máximo
de treinta dhs, a partir de la "f~cha

en que le sea notificado el 2cuerdo de
adjudicación, -el depósito defhibv()
en la misma forma que el provis¡oDal~

siendo sn importe del HI por lOGode
_la c8:r.iidad por la que se adjud5ca el

rema.te.
5," 'En la constítueión de dichoS

depósHos se admitirán valores del Es
tado al precio de cotizac.ián oíicid! úd
,9.ia en que se constituye, así cumO:
tambien cédulas del Banco ,de Grem
io Locai (Reai orden' de 22 de Ju1i.~
de 1D25). .

. 6." Gna vez entregado el pliego nc ~
podr~ retirarse, pero podrá presentar
varios el ID isrno licitador dentro de~

plazo y con z.rreglo a 12s condi~:ones
expresadas sin acompañar nuevos !~.:..

guardos de .depósito provisional.
7_' Si se presentasen dos o más

proposIciones iguales más ventajosa$.
que las restantes se verific..ará ell d
mismo acto licitación por pujas .a. l~

llana durante el término de quince
minutos entre los autores de aquellas
proposiciones, y si terminado dicha;
plazo subs.i~tiese la igualdad se deci
dirá por medio de s-orteo la :¡¡djulhcs.
ción, como se dispone en el párrafa.
cuarto del artículo 48 de la rep~ticla

ley de Administración y ContabiiJ.dad
del Estado y. con estricta sujeción 2l
pliego de CODrdiciouas que rUa I!ara:.
la subasta. '

, JUNTA MIXTA DE URRANIZACION
I y _.o\CUARTE~""TOo DE BARCE

LOl\¡"'A

.Hoddo de pro;Jcsidór:..

~~e:~,~afi~~ de !'Z!5! d~nto.s ~
~l¡l'editen la. personalidad del firman
t-.A y d~más que se citan en el pliego de
O>ndiciolles legales.

Si al hacer la adiuwcacióll de un
material a un contratista en ef a.cto de
i 1; subasta, lo fuera: en precio que diese '1

li.gar a beneficio para el servicio,. el .
bI!po,te del s:.Udo ¡¡ f:!"Vor resultante I
l:'odrá el Tribunal aplicarlo, SI cottvie- I
l:.e, a la adquisiCIón del m:;yoi ll~--me
{i) de m:l.l1.bs sobre las que recayó la
;:djudicaciÓn. A tal fin. antes de ter
1?1 ¡nar el acto se pregunta,á al adJu
,:'i'.:at~r;() !;i, en los mismos pl'~eios y
londiciones, amplia su oferta en el
!~úmcro de mantas que resniten, c!ad'o
d beneficio de! pedido. y señalada su
~:onfo-;r.1:d:ld por escrito, se hará cons·
1~ ::!~í en el expediente y acta corres
lIondicnte.
, Esta subasta se verificara COIl :'IrTe
!p'ln nI F.e-.=1arr:.ento de Contratación ad
¡n ¡ntstr::tlva en el Ramo del Ei¿rc.ito,
:'probado por Real orden cin:ular de
(1 de Aposto de 19ü9 CC. L. nill'TI. 157-,
l'~Y u::: Administración y Contaoilidad
,:e la Hacienda p.úhlica de t.'" de JulIO
,íe 1911 (C. L. número 128), rey de
'! 'rotccci6n a la industria nacional de .
~ 4 de Febrero de 1S'07 (C. L. núm. 27), ¡
flp ~::::'::l?I!to pura su ejecución de ~6 de I
ruEo de j!)!7 (C. L ni..rmcro 15:n, Heal
":-:lCI! ci.':'ct!lG.f de 19 ele AbrH de 1930 [
rn. O. Dúrmro En}, y demás disvosí- !
.:lones vIgc~ tes sobre contratación. i

N~d.;:d, 11 de A~osto de 193a.-El I
:-:~:-oncl de Intendencia Pres~deute: I
;'. S., el Teniente eorr:nd de Inte!l- '
:;cm:'''. AnJd dc Diego.

En virtud de Jo acordado pGr el
Pleno de la Junta mixta de U1"h:lniza-.
cíón y Ac.:uartelamiento de Barcelona
en sesión ,del día 17 dd pasado, y no
habiéndose producido reclamación al
guna, se anunda al público la snh'.a;sta
relativa a las obras de cO'nstnicCÍón I
de un edificio complementario de los •
Almacenes de la Adua.na de Barceion::z. I
~a1°¡¡~~~~~ ;e~~ü~~!t~e;;¡~~~~~~
tres pesetas con noventa y cuatro cén
timos (2.898.40.1,94).

Los pagos de dicho sen'cio se ve
rificarán en la forma d~spuesta en €:l
pliegO' de condiciones qt.!e, junto con
los ,rlernas d~entos. csUlrán de m2-·
nífiesto en la Secretaria de la Junta
(Ca~it:mia general) pa.ra· conoclinien·
to de 195 personas. que deseen Íntere
sarsc en la indicada subasta; siendQ
de odvertir que el conlratistaquetiará.
obligado a empezar las obras de rere
rencia dentro del téMnino de dos me
ses, a contar desde la fecha de apro
bación del reilla~e, y dejarlas termina
d:¡s en el p!azo de. dos. años. a pai'tir
del día -en que las empiece, de con
formidad con lo establ~ido en el ar
ticulo l01 del referido pliego de con-
diciones. .

La subasta se verifi~a1"á en la Secre
taría ,de la Junta, bajo )3 presidencia
de! señor Presidente o del Vocal de
la Jnnta en quien rleleg'ae. asistiendo
en representación de h Junta el se
ñor Vocal designado pc-, la misma, a
los veinte G!llS hábiles. a contai del
siguiente al de la publtcación de este

:>on F ... de T.,. 'Y T., " dQmíeilbdo anuncio en la G.-\.CETA DE MADRID, a !as.
::J. , .. , y con n:-sidencia en .. -, pro;-ill- doce de la mañana.

;;l de ... , calle de "" nÚ!!lero .. _, en· Par::t. la celebración dé la subasta ex-
. '~;';¡dü tL'l ('D.!111cio publ!cado en la .

n. . . presada se observarán las sigui<::nt.es
; ;.lJ::-:V.. i;r: il-IA:JRlD" cal'iQ O{LcraI del 1
, ~h~:;,~;::"!o del ~jér:cilo y Boletín O{i- ret~s:Lo s pliegos ,de proposiCión,
, J:i c:~. la p,avmcra de ..., fecha ... , ~ l d lId 1
,;c: b s,,!¡m;,a {ll!e se cdebrar-á el día ~ormn a os con arreg o a mo e o qm.
',:.} rie .-\~:·:sto c(lj'ricn!<.', pi1r:J. ¡a ndfluI- I que a!J.ajo se inserta, se presenta.án e3
. ;;:;ón do.; u)::krial de acuartebmiento, I papel del Timbre del Estado d~ 3,60
;.1:.¡;t:lS pr.:-a ,cama de- f'!~ses. de Pd-¡ pesetas o ep. papel cornán con poliz.l

,e 0':.1 C~l<,,:'orl:.1, y de los pllegos de de igual precio, dcseclHindose dcr,dc
,.-:-;;j,"';CU·S :J qne se ::l'!(:!e en dicho luego la que al abrirla ,esnIfe q1.¡e no

"", 'c:,;, "e comnrúmf'te y obl;:;n, con. reúne dicho requisito, 10 e u'a 1 Heva
... r;·.,. 1". ~"'8 r' - dI .. ""'m - I coasig'O el que u.na vez entregnd.3 la... """ ••J .... s t ',H. 1f.11' .. ~ .os ...150 .C:", I
'.~; '.-;;; e:".~cto CUT;~phnnento y a fa· proposidon no se pl.:!cd.3 admitir en

.;;>¡;: : ningün momento el s-..ú:isnnar la Jefi-
._" i.::'t~.'dj.c:~:c .~',~ ~:latei"if~_qU? se ofre7.•.e~," 1

I
ciencia qce tenga ,m C1.:::mto a su re-

•.•.•..• \ •• ,"~ 1. ,.,~,.,dn.d, .....,ec!o pOI" t:n.- integro.
.:"."::; t~ ~::'~J.'.-:.~~ de e~da lote~ en reíra.. j ¡ Asim~Sii'iG :ser'á,ü des€c'ha.das aqüell¿:5

D·> o:':'!~,:,',io con lo crlJe eshb!ece fa proposiciones formuladas por Emprc
; ·)!1,Edón noye!!a de la~'i legal~5, el que t sus, Compañías o So¡:iedudes a las que
';l~crjbe ded::;ra que, de ser adjudica- I no se acompaña la certificación a que
:11":.-:), l()~ obreros empleados en la fu- [ se refiere el artículo 5.~ del Real de
'T¡i·,~c.ión de este material, esi:mln so- r creta de 12 de Octubre de 1923 s·:)br.:
¡,::tJrl.c;; a cOildiciones no inferiores ... incompatibilidades.
".-orr: p¡éti:'s~ dicha condición). ¡ En las proposiciones dehcrá consi¿¡-

S,, :lcOmpQD3 c0dula personal, carb , n-luse, al pie de las mi:mias, las ..emu-'
;~ ~ loago del depósito de gar..3nth, re- I neracif:mes mínimas que se ofrezcan
:'~Dé) o alta de la contritúóa.n indu:s- I para ros dIversos ramcs di: las oooa ...
::'!~l, y en los casos que proeerln, re-¡ incluso las horas extraordinarias 'de
, . DO que acredite el pago de la última trabajo en ,días festivos y. no fe3tivos,
(!(,;a del retiro OD¡'e:-o, el pll"saporte que no -podrán ser inferiores a las que
l:.~ é'xt.r:.:r::jeria, poder notarial, copia ¡ se fiian en el proyecto y a !.as que' ri
,,:: b escritura de constir.;¡ción de la I jan en la localidad (Real decreto-Iey
··oc:c-chld, l:J certificación a cp:.;~ hace de 6 de Mar:w de 1929).
;·~fc;-encja. el Real decreto de 12 de
i)ici¡>mb!"c de 1928 y certificado dI! pro- 2.- Las proP<'siciones deberán ser
dl1ctor nncIou:rl. suscritas porlO's licitadores o por per-

bhdrid, ... de ... de 193&. sona que lesalment-e les represe~te.
por medio de poder de-elarado- bas-

(FiITIla "'!l rúbrica.) tante por el excelentisimo señor Vo-
S-15Sl cal Asesor- jurídico de la J~nta o por
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Asimismo la remuneración mínima.
por horas extraordinarias que se uti~

licen dentro de los limites legales se.
rán: '" -

(Fecha y firma del proponente.)
En el anverso del sobre se escribirá:

··Proposición para optar a la subasta
del servicio de hornos y panaderias"'.

Fuengírola, 9 de .Agosto de 1930.
For acuerdo de la Comjsión municipal
permanente, el Secretario, Angel M1.l""
ñoz.-EI Alcalde, Manuel Barrantera.

8-1535

AYUNTAMIIDiTO CONSTITUCIONAl;
DE VILLAGARCl.~ DE AROSA

El exce1entisimo Ayuntamiento pIe.
no acordó la celebracióll de UD con
curso, contra el (fue no se formuló re.'
clamación, al amparo del articulo 211
del Reglamento para la contratación
de obras y servicios rounicinales, cor>
el fin de adquirir un contador gene.
ral con registrador y totalizador tipa.
"V'" ,entUrI , y 425 contadores más, con
destino al servicio municipal de abas.'
tecimiento de aguas, que explotal"á
este Ayuntamiento.

Podrán asistir al concurso las Ca.
sas españolas y Compañias naciúnali.
zadas, siempre que estén dentro de ]0
que determinan la Ley y Reglamenta.
de protección a la' industria nacionaL '.

Los concursantes harán constar en
sus proposiciones la sensibilidad del
conta.dar general que ofr~zcan para
fraCCIones de tres cuartas, un ;:uedio.
un cuarto y UD octavo del caudal mác
ximo, y la pérdida de carga -en el in.
terior.

El Ayuntamiento podrá aumentar ()
disminuir el pedido de contadores en
un SO por 100, sin derecho a recla~
maci~n )!or parte del concursante, y,
el adjucucatario se obliga a sumini,s.;'
trar durante un plazo de tres años,
y a igual precio y condiciones, los
contadores que el Ayuntamiento nece-'
site adquirir, a más del número con.
tratado, a cuyo efecto tendrá durante
G.icho 'pt:ríodo un "stock" minimo c!is-
ponible de 50 contadores. ,

Las prcoposicio/1es. extendidas en
papel de 6." clase, se presentarin bajo
sobre cerrado y lacrado en la Secre-'
tariadel Ayuntamiento de VíUagarcia'
de Ai-osa dentro ,del .pt~zo de veinte:
dias,. a contar del siguiente en que Sf".
publlque este anu'lci-o en la GACETA
DE l\iADRlD.

,A cadá proposición acom.pañará. una
sucinta Memoria descriptiva de los:
tipos de los contzdores que se ofrez-'
c¡¡n, una relaci6n de los material~

que 10s integran y piazo en que' s~
garantiz:m, que, no podrá ser inferiot<
a tres meses, y dos modelos de, caik,
tipo de contadm' ofrecido." ,

El prop<onente a qUien se sdjudi..
que el concurso ;. Y,ldrá que depositar:
en ia pagaduría deL Ayuntamiento, C~
rno garantía de1curoplimie¡:;to de sr::
oferta, 2.500 pesetas en la forme
prescrita en el RI~glamento de con...
tratación de obras y servicios !lamÍ<.
cipales., Este depósito le seri dc\ucl"
to a los tres meses de haber cumplí<-
do sn compromiso. .

Será de cuenta del adjudicatario el
importe de la ins¡>r-ción de edictos elt
la GACETA DE MADRID y Boletín ()fi.
cial, asi como los demás gastos I)ri,
~dos por este ccmcurso. .

!Tlodelo de proposición.

JIodelo de proposición.

8.· El que resuJte adjudicatario d.e·
berá realizar un contrato con los ob..·c
ros que h a y a TI de ocuparse en las
obras, en cumplimiento de 10 fupues
to en el titulo II del libro 1 del Có
digo de Trabajo de 1926 y demás dis
p:}Siciones oderégimen soci.al.

Barcelona, S de Agosto de 19:1 IJ.-EI
Alcalde Presidente, Antonio Martínez
Domin~o.

ALCALDU CONSTITUCIONAL, DE
F'"UE~GlR0L..-\

Don N. N., vecíno de , lJabilante
en la calle de ..., número , piso ..•
bien enten:.ao de las condicioilcS fa
cultativas y económicas, presupue;,;to
y planos que han de regir en las Ob:-BS
de constnlceión de un edificio com
niementario de 10s .hJ.macenes de la
;\,duana de Barce10n~, se compromete
a ejecutar dichas obras con est.jcia
¡;ojeCión a los expresados doeumeutos
y condiciones por la cantidad de '"
(aquí la cantid:!.d en letra y peset.1s).

Asimismo, ::l los efectos de lo pre·
vist',) en el Real decreto-ley de 6 de
~iarzo de 1929, el suscrito se compro-
mete a abonar los j{>rnales min:mos
que a continuación' Se de!a1lan:

Encargado, ... pesetas. '
Ofidal albañil, ... pl'setas.
<RelacMnese los jornales de ID5 di.

versos ofidos que hayan de intervenir
en las ()bras de, que se trata.)

Las horas extraordinarías se raga
rán, en días no festivos. a pesetas ...

Las horas extrsordinarias se únga
rán en días festivos a pesetas ...

fFech::l y firma dci proponente.)
S-1516

A Ylli<i'TAMIENTO CONST:l:TUCIONAL
DE LA CORU5:A

~enla de pan), que viene municipaliza
do can el carácter de monopolio. aba·
M" de once tahonas de propiedad par·
ticular. y baio el tipo de tres céntimos
de peseta a favor del Municipio por
cada un kilogramo de paR que- se ela
bore,. con sujeción al pEego de condi
ciones que, con los dcm';';; L!ocumenlos..
~5tará de manifiesto en la Secretaría
de este A~yuntamicnto para conocimien-
to de las personas que deseen intere
sarse en la indicada subasta.

Las proposidones deberán ser re
dactadas en pape1 sellado de la clase
sexta (3,60 pesetas) o en papel común
acbidamentc reintc~1sdo, con arreglo
2.1 modelo que al final se inserta, y en
;sobr~s cernidos y lacrados se presen-
tarán en la Secretaria de este Ayunta
miento, con la céG.Illa personal del li
citador y resguardo del depósito pro
"isional, por separado, durante los
"Veinte días hábiles, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto el
anuncio en la ""Gaceta de :Madrid". des
{{(, las diez a las trece horas.

La subasta se verificará con todas
las formalidades establecidas en el ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de Julio
de 1924, en el Salón de actos de esta
Cm:a Consistorial, a las once horas del
siguie::lte día hábil de los nn tcdichos
"cinte de presentación de proposicio
:tIes, con interveneión de las personas
qnc detennina el articub 5.? de dicho
Reglamento.

Ls. fian;¡;a 'provisional para peder to
mar parte en la suJiasta ha sido fijad:>.
en la cantidad de G25,4{) pesetas, y los
que resulten rematantes prestaran fian
za definitiva en la forma y proporción
au~ estahlcce la e.(Jndición 15. del
pliego. _

Si se presentasen dos, o más, propo- I

sicionesiguales más ventajosas que las i
L E restantes, en el mismo acto se verifica- I

a xcm;,1. Corp,01ación municipa1, rá licitación por pujas a.. la llana dU-'
por acuerdo de :2& de Julio próximo r::tnte el'ténnino de quince minutos en
l.'asado. resolvió abrir una infonna· tre sus autores, y si terminado dicho
"lón púhlica, vore1 plazo de treinta 1 sub l' d '.
,Has, con el o\}i-eto de oir ofe1"las v p 2ZQ siste a 19naldad, -se eaóirá 1

~ por medio de S(lrteo la adjudicación I
¡',')ndiciones con respecto al servicio provisional del remat~, c.onestricta. sn-
.!~ alumbrado püblic.o de esta capital: f jeción al pHego de condiciones y a las

En la Seceión de Fom~nto de la Se- dJsposiciones contenidas én el Regla.
c:'daria llll!l1icipal l,állanre 'auisúo- mento v,igente.
sición de todas las personas intere"sa-I
,las, desde las once a las trece horas, ,
tedos los datos re.lacioD2dos con el
~\ateproyecto de alumbrado, pudiendo 1
presemar- durante dicho plazo euan. Don ...• vecino de ...; ~gún éédula
i'.1~ proposiciones ,so;Umcn oportunas, per50n:ll que acomp?ña, enterado del l
I<.'ii como facilitar los elementos de 1~nuncio de subasta pubücado en el 1
juicio qne juzguen pertinentes para "Boletín Oficial" de la provincia nú-"
que tan, importante servicio público tI lLero .. ;, de ¡echa •.. , y de las condi-,
:rl~úna las máximas condiciones de se- ciones y requisitos {¡"tIe se e:tigen !}ara I
g:,iridad, rendimiento y economía. Ila adjudicación del servicio de hornos 1

La' Coruña, 2. de Agosto de, 1930.- y panaderías (fabricación y venta de I
Ei Alcalde, (ilegibk). l' pan), municipalizado con mo;:topolio,

,S-1519 se compromete a torr::lra sn cargo el 1
smuinistro ccn elahoración y venta de

j
pan en este término, a base de una
tahona de su p:'"opiedad, instalada
en ... (calle y número), con sujeción

, al pliego d~ (;ondicioncs' antes citado,
ofreciendo como participación en las,
l'.tilidades del negocio, -s favor del'
Ayunt:imiento, la cantidad de ... cén
timos de peseta por cada un kilogramo
de p3.11 que elabore el proponente.

Declarando oue las remun~raciones
r.únimas que p·ercibirán por jornadas
de trabajo los obreros de cada oficio y
categoría de los que han de ser em
pleados en el m~ncionado servicio se
J'án: .• -

'En virtud de 10 acordado por la Co
n;':sión municipal pennanente en se
~¡ón del día 18 de Julio próximo pasa
,lt.:, y b:lbiéndose cu..""Ilplido con lo dis
puesto en el articulo 26 del vigente Re·
~¡amc:nto pnra la contratación de las
otlras y servicios municipales sin que
~c haya producido ning:ma reclama~

dóo, se anuncia al público' la subasta
relativa a la prestación del servicio de
hflploS y panaderías (fabricación y
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El AYclntamiento, en un plazo de
veinte dias, podrá aceptar la propo
sición que estime más conveniente
entre las presentadas, aun cuando no
sea la de precios más bajos; asimis
nl'¡:¡ podrá invitar al concursante favo~

rW-Íuo a que introduzca, con resp';lcto
al r ..mtador "Venturí", alguna modifi~

ca( Hin en puntos no taxativamente
detallados en estas condiciones. Su
resoll,ción será inapelable. '

La 10.'11 trega de los contadores para
abonados empezará a hacerse, como
máxi :UG, a los quince días de la fe
cha de adjudicado el concurso los
Jl¡,j n"'~i'()S cien, y el resto, hasta el to
tal, :¡ r;;¡zón de cien cada ocho dias.
El CUlÍador "Vcnturí" quedará mon
~ado y en condiciones de hacer sep,
,-icia ('n un plu::o de dos meses, a
con t.·J' d.e la fecha de adjudicación.

El hastanteo de poderes podrá rea~

liz¡lr:i> r;ualquiera de los Letrados ma
trjcU;~ldos en este partido judicial.

El pago al contratista se hará en
un ~!;,zo de tres anualidades, las dos
prü;::en¡s a razón del 25 por lOO, y
en 1¡,¡ tl'feera el 50 por 100 restante,
nWC:':Il,ie el interés del 5 por 100
gm,d .sobre el saldo deudor que en
esta última anualid¡:d resulte.

La ["Ha de cumplimiento de cual
uulecra cláusula del contrato será caSM

ÚgadD con la pérdida total de la fian~
23 :v la rescisión del mismo a per
juj(;·i.) uel contratista, y con las res~
punsr,biEdadcs que señala el artícu
lo 21 del repetido Reglamento de
obr as :r servicios municipales.

L"s dEmás condiciones quedan de
ma:~i;~,'SlO desde esta fecha en la Se
·;crrt¡¡;-L.l municipal durante los días
il{¡i)iies y horas de diez de la maña
na a dos de la tarde.

'nllDgarcía de Arosa, 6 de Agosto
de 1;I:W.-EI Alcalde, Valentín Vi.
qml¡'u.

Modelo de proposición.

l). ,... mayor de edad, vecino de ... ,
pravisto de cédula personal núme
ro ... , en nombre propio o en reLJre
seut¡lción de la Casa ... se compro-
me~:e a suministrar al Ayuntamiento
de Villugarcia de Arosa los 425 conta
do¡'cs de agua para instalaciones par
ticuI3¡~S, así como a instalar el "Ven
turi.", CrIC son objeto del presente con
curso, sujetindose a las condiciones
expresadas en el anuncio publicado a
'este fin en la "Gaceta de Madrid" y
"Boldin Oficial de la provincia de
Ponte..-cdra", por los precios siguien
tes:

Suministro y colocación de un con
tador "Venturi" en la tubería general
dl' fundición de 150 milimetros de diá·
metro interior, tantas pesetas (la can·
tid.34 en letra).

C,da contador de 12 milímetros de
paso, sistema ... , tantas pesetas (la
cantidad en letra).

Cda contador de 15 mili.metros dé
paso, s¡~iema ..., tantas pesetas (la
ca nti rlad en letra>' '

Cada ('ontador de 20 milímetros de
pasu, sistema ... , tantas pesetas (la
can ti tIa d en letra). .

1.05 vrecios se entienden libres de
todo gasto' en muelle o estación de
:Vil Ir. ;;:,rcia.

El plazo de garantía será de ...
tantos meses O años.

Las demás condiciones que el con
cursante crea conveniente proponer
para mejorar o aclarar su oferta.

(Fecha y firma del proponente.)
S-1529
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ADrrUtnsTRAmON PROVINCIAL

SECCION ADJ\'II!Ioi'1STR.A.TIVA DE PRI~

MERA ENSE&ANZA DE L}'~ PROVIN
CIA DE ALAVA

DesUno vacante que se publica en
la G.'\CETA DE lYL\DRID, en cumplimiento
y a los efectos de la. Real orden de 26
de J unjo de 1925.

Gardea, Ayuntamiento de Llodio;
Escuela unitaria para Maestra; 537 ha
bitanles; vacante en 9 de Enero de
1930, por resultas del cuarto turno.

Vitoria, 8 de Agosto de 1930.-Por
el Director general de Prim:lra ense~

ñanza: el Jefe de la Sección adminis
trativa, Alfredo Tabar.

P-10S1

~ECCIONADMINISTRATIVA DE PRI~

l'rIER_4. ENSEÑANZA DE LA PROVIN~

ClA DE GUADALAJARA

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE MADIUD en cumpli
miento de la Real orden de 26 de Ju
nio de 1926.

Tortuero, Ayuntamiento de ídem;
Escuela para Maestró; 245 habitantes;
vacante por traslado voluntario.

Cubillejo de la Sierra, Ayuntamien~
to de ídem; Escuela de niños para
Maestro; 436 habitantes; vacante por
traslado voluntario.

Casillas, Ayuntamiento de Alpedro
ches; Escuela de niños para _Maestro;
143 habitantes; vacante por traslado
voluntario.

Mazarete, Ayuntamjento de ídem;
Escuela de niñas para ,Maestra; 404 ha
bitantes; vacante por traslado volun·
tario.

Tortonda. Ayuntamiento de ídem;
Escuela de niñas para Maestra; 26&'ba
bitantes; vacante por traslado volun
tario.

Castellar de la Muela, Ayuntamien
to de idem; Escuela de niños para
Maestro; 279 habitante:>; vacante por
traslado voluntario.

Auquela del Ducado. Ayuntamiento
de ídem; Escuela de niños para Maes
tro; 267 habitantes; vacante por tras
lado volun tari!>.

J\.Iuchales7 Ayuntamiento de j dem;
Escuela de niños para Maestro; 578
habitantes; vacante por traslado vo-
luntario.

TOl'dellego, Ayuntamietnto de ídem;
Escuela de niños para Maestro; 490
habitantes; vacante por lra."lado vo

-luntario,
Umbralejo, A;yuntamicntl) de La

Huerce' Escuela de niños para Maes
tro; 122 habitantes; vacante por tras
lado voluntario.

OlmediHas, AJ.'1mtarni~r:to dE: ídem;
Escuela de niños para Maet;tro; 210
habitantes; vacante- por traslado vo
luntario..

Peralejo de las Trucnas, Ayunta
miento de ídem: Escuela de niñas pa
ra Maestrá; 816 habitan tes; vacantel
por traslado voluntario.

Pa!azuelos, Ayuntamiento de ídem;
Escuela de niñas para Maestra; 485 ha.
bitantes; vacante por trasladl) volun..
tario.

A]pcdrete de la Sierra; Ayuntamien
to de ídem; Escuela de n i.ñas para
Maestra: 459 habitantes; vacante por:
traslado voluntario.

Romanones, Ayuntamiento de ídem1
Escuela de niñas para Maestra: 675
habitantes; vacante por traslado vo
lunt3rio.

Gascueña de Bornoba, Ayuntamien.
to de ídem; Escuela de nüias para
Maestra; 283 habitantes; vacante por.
traslado voluntario.

Valtablado del IUo, Ayuntamientll
de ídem; Escuela de niñas para l\Iaes
tra; 217 habitantes; vacante por tra~

lado voluntario.
Nota.-Por errOr fueron anunciadas

para ~u publicación en la "Gaceta de
Madrid" las Escuelas que siguen; El
Sotillo, Nava de Jadraque y Albares.

La primera por corresponder al sex
tr turno; la segunda por e~lar provis
ta en propiedad, y la tercera por ha
berse provisto por el primer turno.

Lo que se hace público pa':a el ge
neral conocimiento.

Guadalajara, 8 de Agosto dI:' 1930.
Por el Director general de Primera en
señanza; el Jefe de la S~cción admi-
nistrativa, Juan Pérez. -

P---10S3

SECCION ADr.,fINISTRATIVA DE PRI
l'mRA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE LEüN

Destino vacante que se publica en
la GACETA DE MADRID en cumpliruien
to y a los efectos de la Real orden de
26 de Junio de 1925.

Sabero, Ayuntamiento de íd'elm; Es
cuela unitaria para Maestra; 907 ha~

bitantes; vacante en 8 de Agosto d~

1930 por excedencia, Puede solIcitar
se pOI' consorte.

León. 8 de Agosto de 1930.-Por el
Director general de Primera enseñan
za: el Jefe de la Sección administrati
va, Miguel Bra\'o.

P-148(

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE NAVARRA

Destinos vacantes que se publican
en la "Gaceta de Madrid" de confor
midad con las Reales órdenes de 26 y
27 de Junio de 1925 ("Gacetas" de 27
de Junio y 5 de Julio) y de 19 de Di
dembre de 1928 ("Gaceta" del 21).

Ucar, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela mixta para Maestro; 297 habi..
tantes; Vacante en 1.0 de Agosto de
1930 por traslado.

Anoz-Lete, Ayuntamiento de ha;
Escnela mixta para Maestra; 245 habi..
tantes; vacante en 1.0 de Agosto dfs
19;:10 por traslado.

I Arhoniés, Ayuntamiento de Rom:m
zado; Escuela mixta para Maestro; 242
habit~ntes; vacante en 8 de Agosto de

l19S0 por traslado. ,
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DELEGACION DE HACIENDA DE LA.
PROVINCIA DE PONTK'VEDRA

Para conocimiento de D. Enrique
Suárez Rero. cuyo domicilio se desco
noce. se hace público por medio de la
presente ,diligencia que la Junta ad
ministrativa celebrada en esta Delega
ción de HaCienda para ver y fallar el
expediente de contrabando número
8/930 que se le signe a la Sociedad
"Rayo y Relámpago", por haber efec
tuado varias rifas sin contar con la
debida autorización. descubierto por
Carabineros en Tuy, de esta provin
eia, el día 25 de Abril último, dictó
el siguiente acuerdo:

"En Pontevedra. a 29 de Julio de
1930, reunidos en Junta administrati- I
va los señores al margen expresados.
con el fin de ver y fallar el expedien
te de contrabando número 8 de 1930
que se le sigue a la Sociedad "Rayo y
Relámpago", previa citación en forma
a los in teresados, practicada con fe
cha 4 del actual, y hallándose pre
sente, como descubridor, D. Tomás
Barajas Fernández. no asistiendo nin
gún representante de la mencionada
Sociedad. no obstante haber sido ci
tados en forma reglamentaría.

Dado princip,io al 2ctG, se procedió
por el Secretario a la lectura del acta
de descubrimiento. en la que constan
los hechos y fonna que se llevó a
cabo para la realización de la rifa a
que se refiere el expediente, en com
binación con la Lotería Nacional.
También se dió lectura a los demás
escritos que obran unidos al diligen
ciado.

Concedida la palabra al descubri
dor, D. Tomás Baraias Fern~dez,ma
nifiesta que se ratifica en todo~ lo con
signaq.o en el acta de descubrimiento,
presentando a la YCZ oficio original
del Regi~tro de la Propiedad Indus
trial, :JI cllal se dió lectura por el Se
cretario, uniéndose copia del mismo.

P-10S6

Pamplona, 9 de Agosto de 1930.
Por el Director general dc Primera en
señanza: el Jefe de la Sección admi
nistrativa, Florencia Ursats.

P-1085

INTERVENCION DE H..4.C!E..1IillA DE
LA PROVL~CIA DE CADIZ

Habiendo cesado en su cargo ile Ha
bilitado de Clases pasivas en la pro
:vincia de Cádiz D. Sebastián E. Gas
tón, se hace público por medio de es
te periódico oficial para que aquellos
perceptores a quienes apoderaba pue
dan hacer las reclamaciones que esti
men pertinentes a sus derechos en el
término dc tres meses, a contar desde
la publicación de este anuncio; pasa
do dIcho término de tiempo se proce
derá a la devolución de la fianza que
para gara.ntir el cargo tiene constitui
da, todo ello en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 6.· del Real
decreto de 14 de Septiembre de 1925
regulando el ejercicio de la profesión
de Habilitados de Clases pasivas.

Cádiz, 8 de Agosto de 1930.-EI In
terventor de Hacienda, Francisco Can
ga Argüelles.

P-1Q82

remitida por la Comandancia de Ca
rabineros de esta provincia.

Dechlrado visto el expediente:
Considerando que este hecho ofrece

los caracteres de delito de contraban
do, señalado en el caso segundo del
arti'culo 3.", en su relación con el nú
mero 3.° del articulo 4.° de la vigente
ley de Contrabando y Defraudación,
de 14 de Enero de 1929, con una cuan
tía superior a 5.000 pesetas,

La Junta administrativa. por una
nimidad de votos. 3cordó:

1.° Que en cumplimiento de lo 1
dispuesto en el caso segundo del apar
tado tercero del articulo 99, aparta
do cuarto del mismo, de la citada ley
de Contrabando y Defraudación, se
remita el acta de descubrimiento y
todo lo actuado 31 Juzgado de prime
ra instancia e instrucción de esta ca
pital. a los efectos que procedan.

2.° Haber lugar a conceder premio
a los descubridores.

Dada lectura de la presente acta,
fué aprobada, firmando los señores de
la Junta, de que, como Secretario, cer
tifico.-José Feijóo.-Luis de Usera.
José Ozores.-Plácido Garcia.-E. Fi
dalgo.."

Pontevedra, 7 oe Agosto de 1930.
E. Fidalgo.-V.o B.o: El Delcgado de
Hacienda (ilegible).

AUDIENCIA DE TETUAN
Con.curso para proveer Ulla pla::a de

Oficial segundo de Sala., con destino
a esta ~1udiencia. dolada con 2.500
pesetas de sueldo y oiras 2.500 de
gratificación.

Por acuerdo de la Sala de Gobierno
de este Tribunal, se proveel'á, por con
curso, el expresado cargo. con arreglo
a las siguientes bases:

A) Los solicitantes han de ser ma
yores de veinticineo años, españoles,
de buena conducta y sin antecedentes
penales, circunstancias que acredita
rán con las oportunas :.ertificaciones,
entendiéndose que se excluirá expre
samente, sin con cesión de nuevo pla
zo para presentar documentación. a
todos los que no justifiquen las cuali
dades de que se ha hecho referencia
o 1l> hagan en forma deficiente o en
documento inadecuado. A los que sean
funcionarios del Estado español les
bastará acompañar a su instancia. si
desempeñan cargo en propiedad, co
pia de su hoja de servicios u otro do
cumento análogo.

B) Los mismos aspirantes acredita
rán escribir a mano con perfecta or
tografía y buena letra, dominar la me':
canografía y pos~er conocímientas ele
mentales en materia de ·dIligencias en
comendadas a los Ofiaiale§ -de Sala en
su doble aspecto teórico y práctico.

Para l.l. justificación de l:l~ condicio·
nes a qu~ se refiere el párr:1fo anterior.
la Sala de gobierno someterá a los
aspirante.. a un ejercicio t::¿·rico con
arreg!'o al cuestionario a qu~ se refiere
el apartado D) y a los prácticos .que
estime .,etesarios. .

. Serán c:rcunstancias recomendables
las de cslentar un titulo 2cadémico o
tener e Irsados los estudies para ol}
tenerlo, y la de poseer 21 árabe vul
gar.

C) Las instancias 'documentadas!
dirigidas ~l ilustrísimo señor Presiden.
te de la Audiencia se presentarán c1
la Secretnría de este mismo Tribuna~

en horas dc oficina y mediante res·
guardo d~ su presentadóll. en termina
de quinc~ c.ias naturales, ~T C(\nlO este
anuncio S~ publicará en la GACETA nE
M..o.DRlD y en el Boletín Oficial de esta
Zona, aquel término comenzará a con
tarse dil-;-:!e el 'dia. siguiente al en qua
tenga hl!:'~r la última in,;crcióll ue laEl
dos. ~xf',,,,sadas.

D) El cuestionario pa:-a los ejercÍ
ci,..s ("·on::.1ará de los 17 te ·1J:.I5 que 5e
i ndi can a continuación; ,

EJERCICIO TEÓRICO

Tema 1.° Organización de los Trf
bunales eSDañoles de la Zona.-Au
diencia J ui«ados de pt'imcra illsld:n·
cía Juz'''ado; de paz.-Sí.1cint:.l idea ~..
:m ~o!Ilpc:~ición y procedimiento para
la designación del personal que Iot
integra.

Tema 2.° Competencia de estos Tri
bunales en todos sus grados, en ma4

teria criminal, en materia civil y co
mercial. - En mateda inmobiliario.;,
prescripcione'i excepcionales que res
pecto al parl:J.cular contiene el pahir
sobre inmuebles de 1." de Jumo dEl
19H.-Breve noticia oel régimen .:le
capitulaciones en lo que afecta a 11
llamada jurisdicción consular.

Tema 3.° Idea de las notificadO'
nes, citaciones, emplazamientos y re'
querimientos en materia civil y crl
minal.-Idea de los suplicatorios, ex'
hortos y mandamientos.

Tema 4." De las resoluciones en
materia criminal y civil. - Fondo y.
forma de las providencias, acuerdos, '-'
autos y sentencias.

Tema 5.° Idea general de los re
cursos que pueden interponerse con
tra las resoluciones judiciales en ma
teria criminal y civil.

Tema 6.° Del sobreseimiento, sU'.s
clases.-Casos en que procede el so
breseimiento libre y el provisional.
Tramitación de la petición de sobre-
seimiento hecha por las partes y di~
ferencias que en la materia existían
entre el Código de Procedimiento cri
minal de esta Zona de 1.° 'de Junio di
1914 Y la ley de Enjuiciamiento crP
min3l de España.

Tema 7.° Noticia general y sucint
de los trámites a seguir en las C'lllS(.
criminales, desde que se solicita 1l
apertura del juicio oral hasta que sf
dicta la sentencia.

Tema 8.° Especialidades de proco<
dimiento en las causas por delito d(
contr:iliando de tabaco y km, se~
el Dahir de 6 de Febrero de 19.11.
Particularidad que respecto a las C81k
sas por otras clases de contral}ando
contiene el acta general de la Confe
rencia de Algeciras.

Tema 9.° De las ejecutorias.-Con.
cepto y prec~p~os que a ella s~ ~efie
ren en el COdigO de ProcedimIento
criminal. - Cambio de extractos de
sentencias entre las zonas española. T..
francesa, con arreglo al acuerdo bJ.J
panofrancés de 29 de Diciembre de
1916.-Delabono de prisión preven
tiva.-Diferellcia entre el Código pe.
nal de las Zona y la ley espJiioJa.
Del arresto ~u1ititutorjo por insolvell
cia.
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J'UZG1..DO DE PRIThrnRA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE

MADRID

El SI'. Juez de primera in~tancia ac·
cidentaldeI distrito del Hospital, de
Mad::-id, en providencia de esta mi~ma
fecha, dictada en autos de juicio decla
rativo de mayol' cuantía, .promovidos
por el Procurador D. Francisco de
Quereda y Aparisi.en representación
del A~'untamiento de San BartoJom(:
de Pinares, en la provincia de AvíJa,
contra l~ Sociedad mercantil anónima
Saltos del Alberche, y contra los here- ,
deros de D. José María Méndez de Vi·
gO y Méndez de Vigo, cuyo número de
los que no se han personado, nombres
y domicilios se ignoran, sobre CUJnO)li
miento de contrato y de obligacione"
ctlntraídas e indemnización de pel"jui-

. cios Y otros extremos, ha: acordaOOf'0
emplace por segunda vez a los· restan·
tes herederos del D. José ·María Mén
del de Vigo y Méndez de Vigo, correx
cepción de los ya persorntdos,D. Froi
lán :y D. Ramón Méndez de Vigo, como
'iE" verifica por medio de la presente, II

fin de que dentro de cinco días impro·
rrogables comparezcan ('TI los amos,
p~rsonándose en forma; a ("uyo fin es
tarán las copias simples ¡m'sentadas
a su disposición en Secretan:,: "perci
biéndoles .qtle de no verificarlo ~e le"
declarará en rebeJdia y se dará por
contestada la demanda por parte de L·.,
mismos, notificándose en los estrado,

1 del Ju~gado las providencias que reca
yeren.

Para que sirva de segundo empla2:r:
miento en legal forma a los demás he
rederos de D. José Maria Méndez dL~
Vigo y Ménd~z de Vigo. cuyo nÚJDerll
de ellos, oornbres l' domicilios son i~
DOrado~ ezplde la Pfe8eDte con el vis
to bueno del Sr. laez. ea Madrid a !~
de Agoé) de 1930.-El Seereb.rio judi
elal.ante mI. loaquJa Argote..-Vish
baeao, el Juez de prltM'1'll ins.tanc.b,
.(lle_le).

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

Tema 1.0 Tramit.3ción de un rollo
desde su ~ncoación hasta el auto de
!Jü:IJ" <':seimiento. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA )1

Tema 2.° TraIi1itac.i6n de un rollo
ilf;'"r.e la soEcitud de apertura del jui- DEL Dl8TRITO DE C~mERI. DE
~io cral hasta el señalamiento p~ra M:..-'\.DRID;· I
la vfsta. En este Juzgado de primera instan-

TE'ma 3.~ Dada una sentel)cia. y. d"· d Cl mb " 1
nota en que conste el tiempo de pri- I Cla del 15tr1to e la. en, sito ~TI a

, calle del General Casbños. número 1.
5ión provisional sufrida, practicar una '" Secretaria de D. Antonio Sánchez y
liqu¡d~ICióu de condena. J .Martincz, se siguen autos de juicio de-

E) Los ejercicios teórico yprác· clarativo de mayor cuanlía, a instancia
tico darán principio el 24 de Sep- S . p.
tiembre próximo. 11 las OI!ee horas, Idel Procurador D. aturnmo '.' erez

1 S 1 Martín, en nombre· y representación
en a 'a a de Justicia de este T¡l...bu- de D.Francisco Bolaños y Enriquez.
.nai:etuán, 25 de Julio de 1930.-Por contra doña Encarnación GonzáleZ Yo-'-

reno, sobre canCelación de hipoteca, se,cuerdo de la Junta de .gobierno: el .
~f:ci'ctsrio. José MartÍne:z.-EI Presi~ ha dictado la sentencia cuyo encabeza
l.:';-:~"" Joaquín Lacamb!:"a. miento y parte dispositiva son' como

sigue: .-
P-I050· "Sentenda.-En la villa V Corte de

--~ Madrid a 19 de Julio <le 19&0. El señor
D.. Francisco Javier Elola y Diaz Vare
la, Juez de primera instancia del dis
trito tie ChamDeri, 4e esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de jui
cio declarativo <le mayor cuantía se
guidos por D. Francisco Bolaños y En~

riquez. mayor de edad, soltero, militar,
defendido por el Letrado D. Eduardo

, Pérez Braojos. y representado por el

t
' ProcuradorD. Saturnino Pérez Martín.

contra doña Encarnación González Mo
reno, cuyo paradero y domicilio se ig
nora. declarada en rebeldía por no ha
ber comparecido en los autos, SOobre
cancelación de hipoteca; y .•,

Fallo que al estimar como estimo la
demanda fonnnJada por D. Francisc<>
Bolaños y Enrlquez, debo declarar l'
declaro la prescdpción de las acciones
personal e hipotecaria que tenia • Sil
favor doña Eneamación Gonzála No
r~no, como heredera de D. Manuel Gon
tá:lez Moreno, contra. las hermanas do·
ña Dolores y dofia Rosario MOrel1G
M~i50na\'e, por 'Virtud de UD pristllmlJ
de 70.000 pesetas, hecho a éstas y III 111
hermano D. Miguel Moreno Ma1soBaTe

Tema· 10. Condena condicional; ca~ Por la presente se hace saber a to- por el D. Mannel González Moreno, y
sos de aplicación e inapUcación.- das aquellas personas desconocidas e por virtud de ello decreto la cancela~

Trámites.-Particularidades estableci· inciertas que sean herederas de l()s es~ ción de la anot3ción prelientiva de ero
'das sobre esa materia en el Dahir de 9 posos D. José Avarez Sanmartino Paro- bargo decretada por el Juzgado de pri
de Julio de 1927.-Libertad condicio- bley y doña Ramona Gegunde, vecincs mera instancia del distrito de la Lati
na!. que han sido dellug~r tie Coca, en este na, de esta Corte, practicada con fe('.ha

Tema 11. Del indulto; su tdiferen- partido, que con f-echa 29 del actual se 17 de Diciembre de 1900, sobre la casn
cia de la amnistia.-Oases de indulto. otorgó de oficio por este Juzgado es- número 10 antiguo y 53 moderno de la
Procedimientos para solicitarlo y oh- critura de redenCión de la pensión ealle de las Huertas. expidiéndose al
tener1o.-Propuesta de indulto en los annal y foral que a .dichos señores ve- efecto, una vez firme esta sentencia.
casos de! art::culo segundo del Código nían satisfaciendo los vecinos de Coca los cor.espondientes mandamientos al
penal y su tramitación. Manuel López y López. Manuel Otero Sr. Registrador de la Propiedad co-

Te!Tla 12. !de:: de 1cs t.!'"ámit~g· j)~ra Pé;~z y EÜliifüoC:. UDí;Z Suárez~ consi5~ ¡~lcs'poüuieoie; tOOO sin hacer expI·es:l
ta sustanciación de la segunda instan- tente en cinco fanegas de centeno y condena de costas.
cia en los' juicios declarativos ~cri- 33 pesetas el primero. nueve fanegas Así por esta mi sentencia, definitivn
tos. llc centeno y cuatro capones el segun- mente !uzgando, io pronuncio, mando

Tema 13. Idea pJra el trámite de do. y cuatro fanegas y media de ccnte- y.firmo.-Javier Elola.
,:egunJ:.l i~st2!1cia de los incidentes y no y 22 pesetas 75 céntinws el tercel'O; Publicación.-Leida y publicada fue
juicios q;.¡e no sean declarativos escri", ante el Notario de esta villa D. Abel ¡la anterior sentencia por el Sr. Juez
tos. . CabalJero Avallc; que la cantidad im~ Que la subscribe. en el día de su ieehn,

Tema 14. De los libros registros porte de la redención que se efectuó, hallándose celebrando audiencia públi
que d~bcn llevarse en la Audiencia.- al tipo de 100 de capital por cinco y ca en el local de su Juzgado.
'Notci:.l general del objeto y contenido medio de renta, y que consiste en la de Madrid, 19 de Julio de 1930.-Ante
de los libres de actas de la Sala de 7..3H pesetas 53 céntimos, se consign~l- mi, Antonio Sánchez." .
gobicrnn; general de entrada de co- rá en la Caja gen~ral de Depósitos de y para su inserción en la "Gaceta de
rresl,onl¡[;l~cb, dc titulos, de senteil- la provincia, a disposición de dichos ~fadrid" pongo el presente en estaCor
cias, de votos reservados. de turno -de herederos, previa deducción de los gas- ti! a 8 de Agosto de 1930.-EI Secreta
ponencio.s, de st"ñalamient·os, general tos legítimos que originen el depósito rio, P. s., Luis Llana.-Visto bUi:no. el
de C3U~<lS e incid~ncias, de proccs:)- Y la inserción del presente en la "Ga- . Juez municipal e interino de primera
d¡;,;, de: rebeldes, de penados, de su- ceta de :l\1adrid" y "Boletín Oficiar'. instancia, J\.fario Domingo Zaá.
plic:1torios. exho!'tos y mandamientos, Dado en Fonsa<>mda a 3Q de JnEo d~ X-316F
de turno ,de oficIO. 1930.-El Juez, J~n Herrera Reyes..--

• Por m mal!dado, Germán Iglesias.
EJERCiCIO Plticnco

X-316f

'F"'¡'"\Di~ VE PRIMERA 1N8TANCL4
DE FONSAGRADA

::;1 JLlan Herre¡'.a Rc~'(;s. Juei de
p, •. ¡le:-.l i:nst~il1cia (~e Fonsagra(b, :r co
11\-1 Ld P;(·;..hkn le dcl Trihunal especial
d~ F'):\j; ~~~ d~('h~ ¡)ar'tid~,.

"ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE
MAESTROS DE GRANADA

Habiendo sufrido exiraVÍo el titulo
de Maestra de primera enseñanza ex
pedido con fecha 13 de Octubre de 1923
Ji favor de doña. Concepción Madrigal
González, !a que ha solicitado un dn~
plicado ch!l mismo. se hace público en
este periódico oficial a los efectos re
glamentarios.

Gr~narl::l.. 4 -de A~osto de 1930.-La
DÍ'l'f<" ''':'. Amparo Bassecourt.

X-31ÜO

..'



Gaceta de Madrid.-'Núm. 225 13 Agosto 1~ Anexo ímioo.-Página 2!)"f ~

..JUZG \DO DE PRIMERA L.~STA..~,eIA¡JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA l' ~iendo .sido can.stituída en depós.ito ~1).
~ , ) O DE T .. U......... ,.-ro JI. 'nE IlEL DISTRITO DE LA LA'I'INA. DE T~.Reg,¡a ~ Bnones Ang~sto~ hagai.~la

DEL DISrU'I' ...._~ HI~~~""', • MADRID saber~ .5l dentro del termmo de an
~lADRID i .' - I mes no acredita haber intentado la <le-

. En virtud de ~~v.ide~cla del.sen.ür 1 manda de divorcio contra su marl.1o•
• Don. Dima~ C",·ma,.rero, y ~~ar~ün. Juez , ~;.¡ez de l?r,imera l~stancla de~ dlStrltO sc dejará sin efecto su depósito y :~;rá

ae prllnc=-a lllst~nC,la del mslrlto de la lae III Lall~ de esl.a Coxte. dlC~a en res'&1JÍdtl.al dcm:úciliG cnnvulTal o ~as3.
Inclu53, do esta ·Corte. '.' ' 31 'de ~U.li1# último.,' en ~l ~edlente 'de su marido. Y se aper-cThe por la;.re-

POI' el presente, y en Ylrtud de lo que radH,'-<l eil la $ecrctarJ.a de D. Juan sente a D. Carlos Calin Conesa que no
acordado en los autos que por el pro- Gareía Inés, a instancia de dofia Ama- moleste a su citada esposa ni 2.1 deJ;l:3si.
-ccdimienlo especial del articulo 131 de lia Fcrrer IIlartinc'Z, sobre que se la de- lurio de ella el hijo del matrirrwni"
la ley Hipotecaria insta D. José Pérezl-clJlre ~("<iera liliin~a~o de su uer-; D. l'Sidoro C;lín; bajo ,apercibimi~tlto.
S~oane y Roca de :o~o,r~~~_~C"':nt!e......~e ! ~ana ~~~:_ C~~,~~l)C;O~ Ferrc: y M~~:- ! en su c~so, de proceder centra ~l ~ lo
Villaleal, contra D: i:i1gt:a ",¡,11 Üilez. ~u- UUC:1., "\JW::.' a •. U,\~I'::: •. ~e Ca!!~:a de S,~- • que hj:hierc lugar. ,
n~ paTa. la. efectiri~~.. <le nn erédl!O. ~uryt, :pro@'\"IOCJ~úe AI~te, ~!!Jade -don' Fr.. oV'cido por su. señoría. - Doy fe,

, lupoteeario., seanllOCl8. la venta en pu- J.o:ll y dedQn3. ...iluinalia, d:uunms, .de ~ 'F~de7. Ro1'rigu~.~Ame TIñ, FeE-
bliea subasta tle la siguiente finca: cuarcnta ). dos añ0!i de' e~~d, Yc~ma ~ pe Ga,"'ltiiez Berna$é."

Casa sit~ ~n est? Corte y su p~~o de Nita C~rtc, d~,::de, fUll;CIO el ~1.!:1 ~ Y aBsconot.;i;;¡-.lose el dorn:icm._o d~,
. .de las DeJu:ms,. JIUZn.er.o 119 p:r.ovJSill- 1 e.e M.a~'9 'G-e!.(\<}i·¿oI-e¡:¡..-e ~hiO, se.e.l.ia ~ - n. Cir:DS CaIín CO:1esu. se 1e no'l~\~all

nal, ~istrito municipal y .i~d¡cia1 del 1 llama por m:-:Eo del presente a cuan· I el alli::o y providencia que antecede''!', a
HOSPl..tal., bardo de lQS Del:cw,s, denti'o. I tas pCi'SOTIfl:; se crean: co~ de!'cdlO p:'~- ! los fines y con el .aperciliimi8nto ~~ldi..
-del Ensa~~e de esta caplt:tl. hoy ~ fcreDl\ al d:: doi'ía ~-:r;a};~ ~f:rrer :l ,;1 I cados en dicbas resD1llciones. por :'11<,.
constnlcCI?il", que cortSlal'a de .seIS he:l'l'llcra -de btr.efen::.:.a aor:;a Co~ .1 <!io de! pres(''Tl<l:e.~ se-expid-e en ~!a
plan~as. Lmda; por ~u frti1re. en }mea ciólJ, panl C1:l:: c:Jmp;aI'c?c:;u n. e3,-,rc:- 1I (ir-id;a g dc Agosto de 19S0.-El S~'~re
-de 1~ :metros, con dIcho paseo de las t&10 ante este .Tu7.gad~o> en !orma y con . t;lr-lO. Fcline G0:1zálcr: Bemab~,-V~S!:1
J?eJicms; por la derecha cf!tI'ando..:. en .1?S -~OC~QI)los j~Shti~~tlYOS. dy::!~·o. J mten[). el i'l'l'E:z't'l.e~ m:si'l'l:'l'ri"2 in.
lInca dl:! 57 metros. COn terreno de non- r;e1 t,::nmnt, Ó' tr(;mUI (1,a.o,: p:-f'Ym:~n- ter-ínn. :'l. ?>L F¡;rnández Rodríguez,
de se sc.gregó, propio .-de D. Alff'~clo uo!cs qa;:: si no lo verif!.c"n..n les par;:.:,.· ,- ')- "3
Noricga; por la. espalda.. Wll el mis'lOO 'I"á (>J. per~uiciJ) a lf'.Je ha:>'a 1ag~r. ....--.. lU

terreno, en liHea de li meuo.5.t y put" 1,l¡:arlriti, 1 '(le: Ago'5~o de 19~..----+E; Se- -_._-
la izquierda. en. longitud.de ~¡ roow()S. crel~rio. O/i:gülk·). ~ Vi<':" t.v<:<1G, el 1
coo finca de D. Angell\lartiaec: D(>nas'l' J!Jet, Ü~gi~_~l<~). . t !~-ZG.:;'DO DE PRIlI,mRA lJ>,ST':l~crA
Es un cuadrilá!ero irregular.que oom- ' ... X-3167, ~ DE YECLA.
pt'ende una stiperflcie <le ~19 rn~' - 1. D,m Luis Fumtes Giméncz, !::C'z t!.~
cu.adrado~,: eqalvalen l.c,s a 12.·nS p~es n ,. . I' '_,' . m,R! IN .}" ~-CfA ; p.r.i"lle~, in'Staneh. -cl:e oe;¡1'8, ciníb-.ii y S· t

eon 72 deClmos. ta~?len '("llaaraOOs. ~.J,t,<.=_~~.o.,,~)~,PRU ~. ¿'~r:~':¡'~~~;_ i a.-tido.
]?ara la :~ele!>raclOll del rern~toe, ~1t . ....EL ¡ltISA~:l~:J D~ ~~."! ......."'W.. ~.,....... l. P Poo- el presente cdido hngo s~ber:

la Sa!a-audicn~la de este ¡m~, >"1to ' V.rill, DE ,\L..¿;~D J r;'ae -tn este Jnz¡!3do y Sccretuna :;~1
en la call~ de! _Gen~ral C~sta1~()s, mi- ',. En Jás dmge~(',:i.as rledep~~i.ti) I?,rc:,:i-¡ ~gue e:perlit>nte 'de st:spe!1sión de p:~.
n,lero 1, se ~a. !¡'enalaa~\el ala 9 'cte Sep- ~mna1 Q!~~ se s,l~.::-e, {'!l ,<:,1 J~~..:g:}so ,;c I ~gns de h cns~ cc~e!!:]al ac esta _Pl!\'~,\
t.~mbre p~xlmo ,v,cn:üero, '3. ta-s 01.~ 1irirncra m~tr-ll,l2 c.~1 Ul"[ e; ,0 GC la ~_ 'Pas;c3al Gar'C'lu Inanez, c,n el cüal !'>e
d_e su man~~!':~, fiJan~.ose -como eonm-l ~1¡jv'cr"ifl~,I, (le. esta Con,'''. y S::,'l'd:l- ¡ h~ cU".i,:do "'¿!'!OJ, ,-,.uya cancza y pa:'~:;
t1on~s las Slou~ntes. rm del lnlr<\s'.~¡'lto, 1'IrOm;)Yla:~.; ¡lor la , Ql~p'J>s!tlva dICe [[SI;

Pl"inler~. $er01il-.i,dc tipo para esta 1 s.:mora dO¡);1 RegJn (i'.; I3:-io:JCS t\.ng(}s-; "A~~!o,-Yec1::!. n 4 de ;\gosto de l;)~{I.
~uhasta, que es reprodncclón de la :>c- ¡ ¡o, CSpOS:1 Je D. C¡:?]cs L.li¡~~ COil(;Sll., ! Su señoría. por nI'! ie rm, el Scerclur10,
~da. la c.anlid,-ad de 3.00.00(1 P2Sel.:i:.St

1

se had.ic~d¡j) el auto f~'u~. oS d~.l ,u;- ¡ dr,,~o: Qac ddJb ¡!celar-nr y declaraha a
suma equivalente al i5 po.l' lDfl del pre- :tual, .qlie.to.nticrae la psr:~- a;sposUiv::l1 130 .(:tl.-">a comercial de cstn Pb.za Pnsc~t.01
{'lo por que el inmueble S.WÓ .a la Yi'll-, &el t~so.r.""¡g<liLT.:te: . . ..' i Ga.rd.3 Ibáñ~z, en estado de suspenslo:l'
tu.: en la primera sUb:lS~'. l' ' . "Se .d~a .ea _>(lep~iii()p.ro\·¡s.i.oi1al :¡oo pngos. Iglfu1m:,nte..dec,0 d~~cla;ar y

'Segunda, Para tomar parte eIl la su-de ,la, ~;r.a odmul, ~egJa ~e ~rlOOes 1 <tec~a~o 9Ue Qche ~on:ldela;s\.;, a, la. C[i
basta deberán los licitadores ooI'lsignar- 1.ngDSt(). 3", se, >J,,-lft-!1:;.i'a d~kSJ.tartl) de la j 'sa T!lelJC!onada en escado {le m:;ol "en- _
previamente en. la mesa del Jlucta.do Q misma-Il su.Jiijo D. Isido.."il -CaH;;¡ ·rle r cia }Jroyisiona1. Se COllvoca a Junta gt<

e'llel establecimiento púlYlie6 'd~tinado· &-itlnes, lIquli~'hanáeakegQ.,¡;1:e ella! llera!. de acreedorC$)' se s~:frala l~ara.:;,:~
al efecto, ellO por lOO ,ea efectivo dé·· tlM vez ~e~".1tl're el-ea¡-g-G.. ~~.'C~b.r:lc10n el· día,·2tlil!, ~'tÍCt'r1h!:'~'
1:1 cantidad seiíalada como tipo, 'Sin cu':" . Se 3CBeTda 'Q.&'é la hija del m~dr~ ~'1R'J:omo, Ji hora ~-e 1us mezo t:lf.hrdl)~~
}-Q. requisillO no serán admitid05. ,nio, la -soeOOrii8. Regla. CaHIl-de &'iones, 1a lo~ ::creedores ae e~la Plaza por c("-
~'ercer.a. No se adntitiriln, pQStm-as.qnede .pQ!'. aoora'-enpooer de- Sl:I- citada ,1 duh~' por carta ce~i¡flcada, con ar:u,,:~,

:u1eriores a la: cantidad. e:'t:pressda. rriad-re, sin'Pffimclo de croo porSlA pa~j de recito, que se murá a este expcd~?¡!-
Cuarta. Podrá hacer.se el remate a.arc D. 'Carlos Cw1m·,~.uti.Jicto. ~ la. . te. '8. los ~ue residan fuc;a de ella. fij,':n:

alidad de ceder a un tercero. via -y fu1"l1m 'COrrespomnmt-es ~~ ~' 'be. edIcto en el tabJon..de aD;Un"l(~'
-. .'.. . ...; • eh(lS que las le:r'es le 'OOfteedoo.. Y - se .(loe este Juzgado y en el Boletm Oh-

Qmn~~. Los autos 'Y .la certiflcaClOn señala a la depositada doña Regla de tial'" de la provincia ~, en la "G::lCet.1
..del RegIstro de la Propledad•.a que se Briones, en conccpto de alimentos pro- j de Madrid", con inserclOn de la cabCl;1

refiere la r~gla, cua,rta ti.e.1 ~rticull) 13.1 vi.sionaie5, la suma. :..ele 50.000 p,esetils ,Y pW'te dispositiva de este, au, lO,;. y as~,
de la ley HIP()1ecana,.estaran d~.m8m- & año, que le scritn ,abonadas por su JJiW¡roo comuniql1ese al Sr.. Juez de prl
ftesto en !a. Secretana. entendlen<iose esposo por mensu.a1irlades anticipadas. mera ir..~óe AieáEa'!' 4e Sa:RJC.~;l

-,.que ~.llc!~a~or .acepta como basfan.- A.si por este su amo lo manda y ñr- e1 contenido de ~sta re~.~~'
_te la tltu~.ClOD., y . IIla el Sr. D, Mariano Marcial F-ernán-! den en Secretaria y adIspOSIClOTI {,:

~exta, Las cargas y gra'\'.amenes 3;n- dez Rodríguez, Juez municipal e inte- los acreedores 1) sus representantes e:
terlOres ~ l~s prcferenres, SI lo~ hubIe- n.'no de_ primera instancia d~l d.istrito l. infor~e de los Inten.',cnto..r.. f'S, b~.. ~.a.n,c~
re, ~ cI'e4ito del ~ctor, -cGRtinuaráe. tle la '(jni~ldad,,'en Madrid 11 -8 de~rlltivo presentado lI'N-:~~,

-- .s.ubsiste:1tes. enlendiéncl()5e -que el re- Agosto de l'9'3tJ.~oy fe. -H. M. Fer- . ~a de a~reedo.NS~.~ ae ..alt'
matante los acepta .Y. queda subro~a- n:'!ndez Rodríguez. _ Ante mi, Felipe dIto.$,..segun C.alific.3CIOD Jurúllc:a,; pro.

+,d.o al IaJ"teSPORSIIlbiliclad de los IUlS- González Bernabé." pOS~lOn de com-eOlO y la MemorIa pn"
mos•.. sin destinarse a -su extinción el .Habiéndose aceptarlo por D. Isidoro sentada por la casa suspensa. _
[1n'ClO del remate. Calín de Briones el cargo de d.eposita- Lo manda y iU'ma el Sr. J"¡¡ezde por!'

Y l'nra ltI iaseiCÍÓft en la "Gaceta de tio de su madre la doña Regla de Brio. roerR instancia del ~...:...;oO)·, re
l\hdrid" con veinte días de antelación, llI)S y constituido en forma el depósito Luis Fucntes.-.\nte rol, 1'. 1L J. 1\.1!·
cuando menos, al señalado para la su- dec:retado de esta seiora, se ha dictarlo tonio López." .

-~ se -ex¡>Íde el presente en Madrid li\ providencia que dice: Dado ~ y~ ~ S * ~<gosto -tle
Ji. 19 de Julio de 1930.-El Juez. Dimas "Providcncia.-Jue:z interino, Sr, Fer- 1931l.-Por su mandano, ~, .H~ S~ An
Ct\marero.-El Secretario. Licenciado nímdl"Z Rodríguez. Juzgado de primera tODio López.-Visto !Hlt'llO: el ,lui:'··~,
José Tr>rres. instancia. del distrito de la Univcrsi- Lui:s Fuentes.

X--,3'lft dtl\t. Madrid.'. A.~ .~ 1930. Ha~ . 'X·-3lii·t
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MINISTERIO DE ECONOMÍA NACIONAL

DI RECelON GENERAL DE AGRICULTURA

HIGIENE y SANI DAD pECUARIAS

~STADO demostrativo de las enfermedades infecto~ntagiQsasy parasitarias que han ataeado a los animales domésticos en
Espafla, durante la segunda quincana de Junio del año 1930, seglln los datos :.-emitidos a este Centro por los lnspeBtore'
de Higiene y Sanidad pecuarias•

.----------------------------------------------------------------------*
ENFERMEDADES

~abia .. IIt•••• *'*.......!,••_•••••••••••••• II•••

Ilage.

Carbunco bacteridianO .
''fievre charbonneuse. - -

Pasteurelosis ~ .
Pasteu.llerOlce.

PROVINCIA

Barcelona •.•••••••••.
Córdoba '11I .

Cuenca••••••••••••••••
Gerona•••• ,., "' ••••
Ruesca~ 416 .

La Uoruña•••••••••••••
ldem ~,., .
Las Palmas •••••••.••••
Logr-ofio lo ••••

Lugo .
Pontevedra. •••••••••••
ldem .
ldcDl••••••••••••••••••
Sevilla •••••••••••••••

Avila 41 ,.,

Córdoba .
Cuenca ...
lluesca.~ ••••••••••••••
La Coruña••.••••••••••
ldem .
Logroño ••••••••••••••
Lugo et ••
Orense ••• ,. •••• ~ ••••••
Salamanca . Ii Ii Ii •

:=;evilla '* ...
Idem t •••

Toledo .
IdeIn••••••••••••••••••
Valladolid•••••••••••••
"iJoaya .••••••••••••••

Córdoba•••••••••• •••••
Jaén ••••••••••• , ••••••

MUNICIPIOS

lJno••••••••••••••
Dos .. l •••••••••••

Uno••••••••••••••
Dos ~ .. ., ••
Uno "' •••••••
Dos .
Uno•• I .. l .

Dos •••••••••••••
Uno .
~iete .
lde~•••••••••••••
Dos *' .
Trea •••••••••••••
Uno. 1Ir ••••••••••• ,

lJno••••••••••••••
lde~•••••••••••••
ldeDa•••••••••••••
Idem...... , •• t •••••

l>oce •••••.••••••
Uno••••••••••••••
lde~•••••••••••••
lde~•.•••••••••• •
Dos .
lde~•••••••••••••
Ide~•••••••••••••
Uno , ..
IdeD1••••••••••• ~.
Ide~•.••••• , .......
Ide~, ••••••••• , ••
IdeDa•••••••••••••

Doa .
lJuo •

ESPECIES

A:l'AC.A.D .1S

Canina •.••••••.•
ldem ..
Felina .
Canina ••••••••••
Idem .
ldem•••••••••••••
ROVi.rUl • "41" ••••••

Canina ••••• "i ..

ldem .
Idem .
Idem .
Felina ...
Porcina ••••• , ••••
Canina. , ••• ' ••••

OviJla ,. ~.•••••••••
ldem•••••••••••••
!demll •• , •••••••••
Caprina •••••••••
BovIna ••••••••••
Equina•••••••••••
Bovina ..
Idem•••••••••••••
IdeIn .
Idem .
Idem•••••••••••••
Ovina •••••••••••
Equina •• , ••••••••
Ovina •.•••••••••
Bovina ...... ~ ••• "
Idern•••••••••••••

Equina .
Id.m••••••••••• ,-

nlVASIONE8

BAJAS

POR llfUERTE

o
SAORIFlOIO

Uno e •• , ••••••

Idem .Coriza gangrenoso•••••••••••••••••••
Corg%a gallgl'eneuz.

León •••••••••••••••••
Lugo••••••••••••••••••

Bo,.Ina ••••••••••
ldem• .,. , ••••••••••

Carbunco sintomático .
Charbon symtomatique.

-?este bovIna••••••••••••••• ·· .. _.. -•••
?cste bovine.

Tre~ _Zamora te . Bovina t 11' 1----1·---

l.as cifras con asterisco. en la c:lsiHn de baJas. co rresponden a enfcrmos :le meses anterior-cs.
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Fiebre de 1\lalta.......................... • • •Fievre melitensia. - .

.V:ruela•.•••••••••••,.............. III ••• fI .......
, t •Clavelée. - --

Durina.••••••••,........................... • • •Dourine. --.

\

Barcelona •••••••••••••
Bur~os 111 .

(iu ípñ'lcoa•. 111 .

Perineumonía exudativa conta- Lérida. -" ••••••••.•••
giosa _ J Navarra • .. .

"'T'\."n Jl __ -----~- ,. .J. IV": "'r.t'-~ \ ()v" in
Z:~J 1.'pI.,eUJHVlLl.d U.i.LLGl::f ,e~....... ( ....... lec. - ; ~ e : - ~ ~ .......... ~ • 111

:::ialamanca •.••.•••••••
ValLadolid ••• ' ••••••••

. Vizcaya ,." .

Il BUl'g08 .
} Córdoba••••••••••••••.

Mal rojo " Gerona .
Rouuet du porc. \ Le6n .

, Lugo., , 11 .

Orensa ••••••••••••. 41.

I

ILa Coruña•••••••••••••
:Aborto epizoótico.. ••• Lugo••••••••••••••••••>Ib'TI.rn'n! .pl.,óliqn~ - ¡"""Ud" . o., .

I
Avila .
Cáceres a a .

Córdoba•••••••••••••••
:Agalaxia contagiosa................. Granada ..
'.4galactie catarrale conlagieuse. Sevilla ..

Toledo .
lde~ •••••••••••••••••.

B&JA.S

POR MUEIIT15
INVI.SIONES

o
SACIlD'IOlO

"

1 1
S 1
1 1

10 %1
S 1
Z 2
2 $ ......

28 28
~ 2-ó4 f¡L ,

20 20
1 1
4 !
l~ 4
1 1
2 1
i 5
1 1
:2 2-60 ¡9

I 52 •1 •• •6 •
65 "
15 •15 •5 1II

35 •
20 •18 I
11 "228 •14 •Si •18 'lo

S09 2

t • -

• •

.. • ,

1 1
1 t-:2 I

1 •10 •11 •10 S
95 81

8 7

PorciD.a ..
Ide~ •••••••••••••
Ide~•••••••••••••
ldem•••••••••••••
ldem.••••••••••••
Idem , ••

Ovina .' ••••••••••
BOTina. e ••••••••

01'ina 11 ••

Bovina ••••••••••

A,T AoCAD AS

ESPEClES

Bovina ••••••••••
ldern•••••••••••••
ideDn .
¡cte~•••••••••••••
IdeDn•••••••••••••
Ide~ .
ldem .
Ide~ .• _ .
ide~•••••• , ••••••

Buvina .
lde~ ..••••••••••.
1/ Jem .
Idem. .
Idenn .
ldenn•••••••••••••
lde~.••••••••••••
ldenn•••••••••••••
ldetn••••• ~ •••••••

Equina•••••••.•••
Ide~.••••••••••••

Caprina .
IdeD1* ••• ~ ••••••••
IdeDi•••••••••••••
ldem .
IdeD1•• _••••••••••
ld.~•••••••••••••
OTina ~ ••••••••••

BO't'lna .
Ide~ .
IdeDl•••••••••••••

Dos •••••••••• , ••
Uno••••••••••••••
idemoll& 11

ldem ,.
ldem•••••••••••••
ldem•••••••••••••
Idem .

MUNIcr:PIOS

Uno .
ldem. 1.1 •••••• , ..

ldem .
l(lem. l1li ••• 11 •••••• ,

Tres ..... <11 •••• ,._.

; )'05 •••••••••••••
Cuatro .
.1)09" .
ldem••••• ~ " •

Tres •••••••••••• 11

Nueve .
Uno•••••••••• " .

Uno•• " lE" •••

ldem .

Uno •••••••• , ••••
l-(lem•• , •••••• 1 .

Cuatro .
Cinco 11 •• , ••••

Uno •• I .

ldem .
Dos 11 •••••

Uno••••••••••••••
ldeD1•••••••• , ••••

Uno••••••• 8 ••••••

ldem .
Dos •••••••••••••
Uno ... 011 •• ' •••••• " lo'
Treinta Ir ••• 8 .... , ••

Dos ...... ~ •••• l.

,Uno 11 •••• "

IdeD1••••••• ,' ••••
Idem .••• "•• "•••••
1)05 •••• 11 •• 1' ••••

PROVINCIA

Barcelona ••••••••••.•
Logrofio ., .

Barcelona .
Cádiz 111

Guipúzcoa .
La Corufia...••••••••••
Pontevedra ••••••••••••
Santander ••••••••••••
Sevilla •• "" .
1'oledo •••••••••• " ..
Valladolid•••••••••••••

(;ueD~•.•.•• ' ••• 6 ••••

Pontevedra••••••••••••
Yalladolid ..
Vizcaya .

ENFERMEDADES

Fiebre aftosa...•• u .

Fievre aphleuse• ..- . .

Muermo "., .
Morve.

auberculosis." ••• ti " ti ..

TuberculO$e. - -.
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Uno .
1)0'8 .
~i""re$ .
-.,ei s e.
ünO~~:;;:C;:4l;.".L .

IDos .
Uno .
i)(;s .
t.lem .••••••••••••
(1em ..

Uno ~ .
~ lOS • .. ..

I
Qllinca .•••••••••
1'r<'B •••••••••••••

ao;('nta y cinco •••
l""'; 110 11 .

t~L.1atTO ',.; •••••••••

i Ocho" "' •• e & ••

•Tres ..
Idem .
Id€rn .
Uno ".~ ..
Idem .
ldem." .

BAJAS

POR MUERTli:
TNVA.!i'TOm8 o

SACRIFICIC

1 ~

1) 3
2 2
1 &

16 9,
16~ 1)9

--.

15 15
7 • 27

29 29 .
51 71

8 8
/.;3 63
42 .. H·
98 7-6
~ • 14
10 1
10 6
25 HI
16 11: 34
6 6-
b 3

.SO 1&
200 240

1J. '1
870 • 'OOS

3 2
60 48
19 li)
19 14
la • 64,
43 16
77 2l

4- -4
3 1 .

i ·~(·m t .

l ..l-e.m 11 111 ••

[ciern .

Porcina. .••••.•.•.
:dem " .
1: !em lo .

1..J.em•••••• 1IIIr. ••• 111 ••

: ('Ir! 4.~ .

¡d.c:m III .

Itit.::,ln .
Idem "" .
.tiem i1 .

PC'I'cina .•••••••.•
Id::m ...
itieDl •••••••••••••

l j1 em ..
~ lloln " .
1{\~'ln •••.•••••••••

ESPECIES

IcIem•.•.••••••.••
¡dem "••
lcleln.••••••••••••
t-jero••• n ••••••••

ic!em 'II .

ldcm .
li!em "1: .

Idf'm•••.••••••••.
deIIL ••••••••••••

~ ..
t. ormna .. ~ .

I
i.dE:.. m •••••••••••••
ideDl•••••••••••••
!drm Ol .

idenl .

i

Uno .
~dem II ••• Il ••• "

I~ ~em_ .
ldana•••••••••••••
úuatro ••••••• .111."

MUNICIPIOS

Uno .
! )OS ,. " ..
{Jno .

P?,OVINClA

¡O\'h'do •••••••••••••••
Sevilla. 'ti 111 ••••••••

Mal -roJo' ,•••,•••.•••••••••••• _,.. SOria. .••• 111 111 •

Rauget da pare. Tole,jo ..Iz:,"or .

~ CHIrlad Real •••••••••••
Pnlr'1onia contagiosa ~ ~e.!o·v¡a 111 ••• 111. ~ 111

./'.". 'non;••onfag;,as, da porc./ Z.,.~o'" .

Alicante ..••••••••••••.
Almer1a .
Avilll .••.•••••••••••••
Ba eres ,. .
Bar.'etona 1;:.~ -A;a.." ..

j~n:gos .
Cá(};·~res .. ~ 111 ~ , ..

('ádiz. · 111 .

Cór,loba .
Cu ¡-'Dca 111 '" 111 .

Granada 111 .. 111 .

,Jaén. .. .
La C{;>fuña•••••••••.••.
L"ón ••.••••••••••••. '
LllgO ..
O·,'I'iedo 111 111 ..

()rense 111 .

Pontevedra...••••••••.
~alarn!iDea •• ' .
::icg-o \'la .
be17il19, _ .
Toledo _ .
Val1a,jnl¡d.••••••••••••

i Zaragoza .

Peste porcinatl ••.•••••••• lt"~ .

'P';ste du pore.

1. 720 ¡ .619

Triqu.inosis. Barcelona. ••.•' '..... Uno.. Porcina" •• f'." .
Trichinose. _.-

. . 1Clidlz .••••••••••••••••
1 ' . HuesC'a .UlsloIllUlv$u;, .....~_..................... La i '~ful.
T)iatomatoie. vv ••••••••••••

r.t..... .1" , z.ru,.ri1.11 ••••••.•• ~•••.-

~-ongl ()SlS.•• ~ II _._.

'?stl'ongylose. . .

11- ..

1

• • -
85 65

201) 14~

28f> 211-- - ,

• •
,) •
ao •43 •60 ':'

• • 1

243 I-
1 1

10 10
~ 9
4, ti

24. h

) •

t

,

G.allinas••••••••.•
lúem .

Ovina .
t aprina .
lciem ..
Ovina .

Ovina •• _•.••• '"
dem ...

Idem ,.4 to. '*.
ídem.,. ~ I .

t

Tr8s .
Doa .

Uno ... , ......•..•

,

ldem. .
ldem. .
~m ••.... , •••.••

Uno a.

Idern•••••••••••••
ldeDi. e ., •••••••••

Id8l11••• ' .

t

~a~ña._ .
Toledo .

Córdobll•••••••••••••••
Navarra ..
Santander .
Sevilla. l ••••••••••••••

Cisticercosis "••• , , ...
Cis ticereose.

Có-Iern -aviar lII': •

CllOlera du po:'llles. '

Peste aviar., y~ .

Peste aviaire. .

Difteria aviar .
Dlpltlerie avinm. ~

..&rD.a., _ ~ .
Gale.
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RESUMEr....J

2

.......... " .TOTALES

TOTAI..ES t ••• t ..

TOT.A.I.ES •••••••••••••••• ,.. ••••••••• 11 •••• ' ••••• , ..

ToTALES ~ •••• " lI ~ ~••••H ••

)
Ovina , .

............. ' •• ' •• 2 1 • ..!...1l 12•••,!.i~ :. Caprl-a
~ ....••....••.........

)
Bo~ina , ••••••••
Ovina .aftosa .,. ll....... Ca flOna1. P .•••••••• "•••••••••••

, P.vrclna ••••••• 111 , .

6.iebre

Aborto epizoótico••••• '.U" ,••••••••••~ ••••••• " [ Bovina ••••••••• ""., t •••••

A "ala· t· ~ Ovinn•••••••••••••••••••••••
...:.""1.0 na con aglosa II ~••.!. !..u ., C"'pr"na

u 1 , .

-
~NFERMEDA.DES I B~A.8

F,SPEClES ATAOADA.5 INV'ASIOlfm
(JO~ lX!.<18rte o .Ie::lül

1d

lE •( qUIna ........... , ............ "'. )) •Lh;.vina........................ 1 !)

} Ovina ...................... » J)
JIabia •• , •••••••••.'.4!:............ ~.'..!.••• I •••••".i1••••• ,.,.i1~ ••••••••••••• C8p~~Da .............. ,••••••• • t

~. Porcana ............ ., .......... 11 .... 3 3
\ Can1na. 11 • 11 11 ti ..................... " " 27 27

~'elina ••••.•••••••• ".......... 3 3

TOTALES •••••••••• " ••••••••••••• e ................ 34 33- ~~

. \ Equina ............. :....... 7 7.- . , . Bovina.., ......................... 67 67
Carbunco bacterid~ano•..• 'It •••• ~_•••••••••••• ~'~•• ':.' •••••I'...... UViD~." .................. IP 11" .... " .. _ .... 36 36

. Caprlna............. ".t ••••• ",. 5 5
Porcina ......... "•• ,.••••••• t • -

TOTALES ................ " •••••••••• 1> •••••• " •••••• I 115 115

Pasteurelosis •• ", ........ IIIII.~ .u••••••••• tI ...... , •• " •••••••~. ",." •• " •• Equina. ... 111 .. " ... ,. •••• " ........ 3 1 .
Coriza gangrenoso...................e .................. ,•••••••••••••• 13o\-ina .. "....... v9'" ........... 2 1

Ca.rbunco sintomático..........................,..... ", ............
..,

Bovina ................ , ••••• ,. 39 as
- ..

Peste bovina..........................................................., •• Bovina•••••••• o .... 'III" •• ' ~ ... ti lo t} ¡}. -
Perineumonía exudativa contagiosa....................... f;ovina ••• :) ...... "••••••• , ••.. 54 51- ..... -...--_..--- -'l'uberculosis Bovina. ti ..... .., ................. " 50 39•••• "11' "~'_!..'"'' , •• "~_I!' •••••••• , ••••••••••• " ••••••••• . .

7 II
58 1}

~ })

&' ~ .
65 t>

"""

35 1)

-
18 •291 ~ _-

309 2
_... ---

» ~

» ~
~

)) t
~

,. •1) •
» •
• •

d

Viruela

~it1ermo •., ...... ,. ••• ,"', ... III .... ) •• ~':.... " ....•••:J~li....nn._....f.w.~. Eqalaa •••••••••••,•••••••••

Fi"bre de M lt ~ OvinR•• '" ••• • , ..... a a l.!.!.I ,,",!.,.....•••••••.• CaprI-na.........................

Durina ". i1•••••,..II LJt.:l ~ Equina ,•••••••••

71

119162

51P'H~;?l.On{a contagiosa u •••• " •••! u ••••u Porolu .

1\.'i.~~ l'OJo••••••,•••••••••••••• ~ P. ••.••-••,~~,.'." _.e~ ,... Porolaa ••••••••••••••••••••1------
.••1·""'·· •.• ·"v •• ~ • •.• ,_ ':.ar.J.:1. .'-:~'t_o. ~..Gi&it1!ll_nt __• I POICIIM ,. 1.720 1.6~
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lCN J'ERII EDADES I 1
BAJAll

Jl:BPEcnS A.TA.C.UUS INTASIONES por IDllene o guUlel..

Triquinosis .......... "'~•••••••••• 11 ••••••11 ••• 11 ,!.• .,•••", ••••.!.._.~-.:'.:.'•.•'.~' Porcina ....................'1 1 1

Cisticercosis ..............!...III.~•• " ••••• I!...II;,............ " ••••••••••••••• Porcing, .. • ........... I •••••••

f
1) 1)

(mora .viar•••" ..............................,....~,........... IGollin......................
I

2Sfi 211 ..
Peste aviar.. 11 ."e._ ..~ ••.•_•..:..~.-.:t..~.·.~._._.~•.:.•.Jf'.'_••.I_._~•••••••••••_..........).:AA,•••)" Gallinas ••• , •••••••••••••••• » l)

iJiiieria aviar...............~...~••••_•.!.••_..........._•••_.~_••~••••-I Gallinas ................... lO » • -
~ l OTina....................... 140 1

ama ••••••,~._.-!-.,•.III_._•.!.••~'" lo.'." A_' 11 .,1.•_._e: ..._...... , •.l.!'..!•••_'.• ~.••••••~... ,,"-.i.:a Caprina 103 t
• • ••••••••••••••••••• ,

TOTALES 243 1!'_...........................!'_••••••••••••••• '-
lllstomatosls

••••0 ..............,·o.....•...."..·w.................1~........................ 24 24

Eslrongilosis '1.'.-...... '. -.,.-....J,".·.:t=.-...:.-OJI~:.»:'O),}.,~"W:i(ilÍ.w ....:--e":"A'):.~.'.l Onna••••••••••••••••••••••• t t

MadrId, 20 de Julio de 1930.-&1 Iupoetor feDeral de Hiafe:a.. y Sa11idad pecuarias, Santoll Arb._V.o B..: El Director ¡lit
~eral de Agrieultura, El Marqués do Ruchona.
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1Juzgado de instrucción del distrit«l
de la Inclusa, de esta Corte, Secreta~
ria de D. Francisco Castro, para se~
oído, como denunciado, en causa por
ocupación de efectos que s'e suponen:
útiles para el robo, instruida por di.
cho Juzgado y Secretaría bajo el nú
mero 277 de 1930.

4.811

MARTIN BARCAIZTEGUI, Eugenio'
de veintisiete años, de estado casad.ó
natural de Aranjuez, de profesión ti
pógrafo, bijo de Eugenio y Conce~
ción, domiciliado últimamente en ~{á
drid, en la calle de la Torrecilla de!
Leal, número 19; comparecerá el díe
2 de Octubre, y hora de las nueve, an
te el Juzgado municipal-del distrito al
Palacio, de esta Corte, sito en la calt.
del Tutor, número 27, piso bajo, a ce
lebrar juicio de faltas, por lesiones
instruido contra' Gil fifartínez Abal
con el número 916 de orden del co
rriente año.

4.808

MAH.TI,:.;-EZ ABAD, Gil; de treint..
años, de ~stado soltero. natural df
Baeza (Jaén), de profesión camarera.
hijo de Manuel y Alcaza, domiciliad&
últimamente en Madrid, ronda de Se~
govia, número 5, segundo; comparece
rá el día 2 de Octubre. y horade lat..

4.812

LA5IERRA, Ignacio; dueño del su·
tomóvil número 23.849-l\1.• domicilia~
do últimamente en Madrid, en la tra-
vesÍa de San Mateo, número i; como
parecerá el día 4 de Septiembre, y ho-.
ra de las nue,'e, ante el .Juzgado murrio<
cipal del distrito de Palacio, de está
Corte, sito en la calle del Tutor, nú
mero 27, piso bajo, a celebrar juiciet
de faltas, por daños, instruído contrl,.
Luis FrutllS con el número 769.

4.810

MALDQNADO OTERO, Juan; d(
cuarenta mios, de estado casado, na
tural de Cañamero (Cáceres), domi<'
ciliado últimamente en Madrid, callE
de la Aduana, número 39; compare-
cerá el dia 21 de Agosto, ~' hora d~
las nueve, ante el Juzgado mUllicipal
del distrito de Palacio, de esta Corte"
sito en la calle del Tutor. número 27•
piso bajo, a celebrar juicio de falta~
por lesiones, instruído contra Domin
go Pino Villagrat con el número 593
de orden del corríente año.

4.809

8664

JARA SAGUA, Mariano; de diez,
si'ete años, de estado soltero. natural
de Adrada (Avila), de profesion joma..
lero, hijo de Segundo y Felisa, domi..
ciliada últimamente en Madrid, caU.
del Olivillo (Carabanchel Bajo); como..
parecerá el dia 18 de Septiembre, 'S
hora de las diez, ante el Juzgado mu";
nicipal del distrito de Palacio. de es
ta Corte, sito en la calle del Tuto!'"(
número 27, piso bajo, a celebrar jui..
cio de faltas. por lesiones, instruíd(f
contra Manuel García con el númer~
439 de orden del corriente año. "

Anexo unico.-Página 257,

4.806

GARCIA, l\[anuel; domiciliado últi·
mamente en Madrid, calle del Olivillo
(Carabanchel Bajo); comparecerá el
día 18 de Septiembre, y hora de las
diez, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de esta Corte, sito
en la calle del Tutor, número 27, pi
so bajo, a celebrar juicio de faltas,
por lesiones, instruído contra el mis
mo con el número 439 de orden del
corriente año.

4.805

GARCIA CONSTANTINO, Manuel;
de diez y ocho años, natural de )ía·
drid, hijo de José y :L\Ianllela, sin do
micilio conocido; comparecerá el día
9 de Septiembre, y hora de las nueve,
ante el Juzgado municipal del didtri
lo de Palacio. de esta Corte, sito en
la calle del Tutor, número 27, piso
bajo, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, instruido contra el mismo y
otro con el número 830 de orclen del
corriente uilo.

GALAN SAN JOSE, Rarnón; de vein~
tiún años, de estado soltero, natural
de Madrid, de profesión chofer, hijo
de Juan y Baltasala, domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Ruiz,
número 19, tercero; comparecerá el
día 9 de Septiembre, y hora de las
nueve, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de esta Corte, sito
en la calle del Tutor, número 27, piso
bajo, a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, instruído contra el mismo y
otro con el número 830 de orden del
corriente año.

4.807

DOMINGO GRIJXON, Segundo; de
diez y siete años, de 'estado soltero.
natural de Madrid, de profesión relo~
jero, hijo de Juana, domiciliado ulti~
mamente en Madrid, en la calle del
Tribulete, 17, segundo; comparecerá
el día 9 de Septiembre, y hora de l....s
nne\'e, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de esta Corte, sito
'en la calle del Tutor, número 27, piso
bajo, a celebr-ar juicio de faltas, por
desobediencia, instruido contra el mis
mo con el número 966 de orden del
corriente año.

FRUTUS, Luis; conductor del auto
móvil número 23.849-:M., domiciliado
últimamente en Madrid, travesía de
San Mateo, número 7; complN"ecerá el
día 4 de Septiembre, y hora de las
nueve, ante el Juzgado municipal del
distrito de Palacio, de esta Corte, sito
en la calle del Tutor, número 27, piso
bajo, a celebrar juicio de faltas, por
daños. instruido contra el mismo con
el número 769 de orden del corriente
año.

4.803

GCEHRA LOPEZ, Manuel; domici
liado últimamente en Madrid, calle de
Vicente Martín Arias, 17; comparece·
ni.. ~n término de cinco días. ante el

4.804

3.802

4.798

ARAr-.TDA GOMEZ, Félix; de diez y
siete años. de estado soltero, natural
de Madrid, hijo de José y Ana, domi·
'ciliada últimamente en Madrid, calle
de C:millas, número 44 (Ventas);
comparecerá el día 30 de Septiembre,
y hora de las nueve, ante el Juzgado
municipal del distrito de Palacio, de
esta Corte, sito en la calle del Tutor,
número 27. piso bajo, a celebrar jui.
cio de faltas, por lesiones, instruido
contra el mismo con el número 240 de
orden del corrientil año.

4.801

CE.J\..t'i SA...""-CHEZ, María del Carmen;
'domiciliada últimamente en Madrid,
calle de Vic~nteMartín Arias, 17; coro·
parecerá, en término de cinco días.
ante d Juzgado de instrucción del
distrito de la Inclus-a, de esta Corte.
SecreL,ria de D. Francisco Castro. pa
ra se,· oída, 'como denunciada, en cau
sa POI' ocupación de efectos que se su
ponell útiles para el robo, instruida
por dicho Juzgado y Secretaría, bajo
:al nÚmero 277 de 1930. '

8662

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y empi(Ua por
10$ Jueces o Tribunales respectivo!,
a 10$ personas que a continuaci6n
Se expresan, paro. que comparezcan
el dia que se señale, o dentro del
término que se fije, a cOniar desáe
la fecha de la publicación del anun
rio en este periódico oficial, con
arreglo al articulo t 78 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 dd
Código de Justicia Militar U 63 del
de Marina.

CITACIONES

4.800

4.799

AZ,NAR FARRASO, José; de cua~

renta y ocho años, de estado casado,
natural de Madrid, de profesión pin
tor, bijo de Cayetano y Agustina. do·
miciliado últimamente en Madrid, en
la calle de Jorge Juan, número 56, por.
tería; comparecerá el día 18 de Sep
tiembre, y hora de las nueve, ante el
Juzgado municipal del distrito de Pa
lacio, de esta Corte, sito en la calle del
Tuto!'", número 27, piso bajo, a cele-
brar jLlicio de faltas, por lesiones, ins
.truído contra Miguel Alvarez con el
número 862 de orden del corriente
.año.

CAPELO, Virginia; domiciliada úl
timarnente en Madrid, en la calle de
Leganitos. número 7, tercero izquier
"da; comparecerá 'el dia 4 de Septiern·
bre, ~' hora de las nueve, ante el Juz~

gado municipal del distrito de Pala
do. de esta Corte, sito en la calle del
Xutor, número 27, piso bajo, a cele
brar Juicio de faltas, por malos t ..a
tos, instruído contra la misma con el
número 875 de ·orden del corriente
~ño.
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años,. sG11ero. pintor, procesado en
eausa p<:J<r el delito c:Ie" hurto: nérue:-
:to 165 de 1929; comparecerá ante el
Juzgado de instrueeión del distrito del
Campillo, de Granada, plaza Nueva.

,número 20, en el término de diez
. dias, a responder d~ los cargos que
, le result~n en dicha causa, bajo aper-

cibimiento. de ser ~dt) rebelde
si no lO- veriftea..

S5.n

5.222

FUENTES MARTINEZ, Martln Emi-
liano. Aareliano, de treinta y ocho _
añes de edad,. hi~de' EmiJiano y de- ;:,:12.7-
Ma:rial Jesús,. natw"al de' Val'verde de t
Júcar (Caeneal, soltero, joTllalero do- ' . RABAZ BARROSE).. Peoro-;; de trein-
miciliado últimamente en la< cark de ,ta Y diis. años d-e edad, hijo de- EBli
Bailén, número 47, de esta Corte, pro. que, yo de ,Miixirua. casado! natural d~
cesado por el delito. de lesiones en Br~s ecace:res), depen.dlente" 00r0i-
causa número 92 del año 1929; com- ciliado ñ:rtimrunente eu Madrid, calle
parecerá a.nt-e el Juzgadi> de instmc" del Olfva:-, número 51;- comparecerá
ción del distrito del Hespital:. de esta dentro del término de diez- di'as ante
Corte, Secretaría de D. Juan COllfe- el Juzgado de instraccIén del distrito
Lacoste y:. Antgó, dentro. del término> :, del Hospital, de esta C:orte, Secretaría
de diez. diwl, al ohjeto. de cnmp.1ir- 111 de D_ Juan Conte·Lacoste y. Aragó~ al
pena que re faé impu.esta en dieha objeto. de cumplir la pena que le ha
causa,. por la Snper:ioricktd~ sido impuesta po.r la Superioridad en

8659 ¡ méritos. de causa seguida contra el
mismo,. por estafa, con el número fi67i.
de 1927. 8'658

ante el Juzgado de. instrucción del 1
distrito de la Audiencia, de Barcelo
na, Secretaria vaeante. para respon- I
der de los, cargos que. resultan COll- .
tra el mismo" bajo apercibimiento. lk

:.ser dednrado rebelde.

)ueve, ante el Juzgado, municipal del
distrito de Palacio, de esta. CorteT- sito
m la call~ del Tutor" nUmero 27, piso
bajo., a celebrar juicio d-e !altas, por
)esion-es, instruido contra el misma,
~on el número 916 de orden del CQoo
triente año.

8642

4.813

ESCOBAR GARCIA, Antonio; mayor
de edad, casado con Maria Moreno La
to y padre de José Escobar Moreno;
L:uillpaiecerá, con los testigos::! ,p!ll:"itos
\' demás medios de prueba. de que in
\¡; ate valerse:, an te el J uzgado rn~U'ici

¡)al de Sanlúcar de Barrameda, sito en
el piso bajo derecha de la caSa. nú
:J,eI"O 26 de la calle de Santo Domin
?O, de dicha población, el dia 2, rle
Septiembre próximo, a las diez y quIn
~c minutos. a la celebra.ción del jw
: 10 de faltas acordado, so]}re lesiones
de su citado hijo Jose,. baioel núme
1'() 251 de orden en: el año actual; en
la inteligencia que. de no verificarlo,
;C ]larará el perjuicio a qUe haya lu
\;;¡:' en dr;recho.

5.22&

5.23(}

SIEn:R~, SUAREZ, Cesar: ctfj"a de":
mús fifi:Jeión y cIl"Cll.m-tnUCIas se des'
couoeen' y domiciliado iiltimameateen:
la calle de Palencia" mID-:-ero 9•. de es
t;;. Co-rte; procesado en .cfl:'usa por -eS'
t~fa número 450 de lE30; comparece
rá dentro del térr::úno de diez dias
ante el Juzgado de inst¡"ucción del dis.-

: trito d'~ Chumben. Se:c:retaría de don:
,: .-\ntonfo .~gnii::!"r; éon e'lfin de notlfi-

carle el auto de 'proc"(~"$umiento, red~

t· birle d:tclaradén indagatoria y S~ re-

1
du6do a pr~sión d:ecn.t:lda en: el mis
mo, aperdbidoque de IlQ conparecer
se>á- dedarado rehcld(~ y le J?arar-á el
perjuicio u' que haya l!.1gal"_ • "

8.656

. 8653

5.226

5.224'

HüRMAECHE ARAl".;A, Mario; do
miciUado últimamente en Bermeo
(Vizcaya), cuyas demás circU:1stancitls ~0:iEZ.. José; ~l:iYas 6.llrn:áS. ci~
y paradero se ignoraIJ., procesado en cunsi;andas se igItor::m, domiciliada.
causa número 37dd ::Uio aCtual por 1 ülii."R:;urrenre. en. Barccif)n-J¡,. en. la calle
atentado; compare~er¡: dentro· del ' de Béia" núm.ero ~; p.raeesado en
t~I"IIlino de diez días ante este .fl2gn- 1 causa númer(l 194 de 1930, sohre es
do d'C' instrucción de Guernica, aL ob- ' tara; compan~ceráen termino de diez
ido de serIe notilieado el auio de oías ante el Juzgado de .instn::ccIón
proceS'dmiento. recibi:cle declarucióri. l. del distrito del Oeste, d~ B:aI"celolla~
indagatoriñ, ser reducido a prwól:l y Secretaria de D~ JQSé ele Aleill:aIlY, pa
otras diligencias, bajo apercibimiCIl- 1, ra respo.ntter- óe. los CtXrgus.. que resul-,
ID de ser dedarado rebelde. bu con:tn el r.:ri:srm.~ bajo apC:l:'cici.

mie:nto de ser deela;rado. rebelde•
864,9,

5.221

5.220

e'ljo' apucibimi~ntod~'su declarados
rebeldes· iJ de illcurrir en las demás
respon:rabilidades lcgaley, áe no pre
:entáI'se los procesados que a conti
mwción. se expresan, en el plazo que
se le~ rija. a contar desde el dio. de

. ~a publicación del anuncio en este
veriJdico oficial y ante el. Juez o
Tl'ibunal. que. :le seii.cla, se les ciJa,
llama lJ emplaza, ..ncargándose a
lDdcs las Au.toridad~ yo Agentes de
la PoUcía judicial procedan a la
busca. {;ap[.;:?G y cond't.1cción de
a¡Juél!o~, poniináoles a dfsposicüw
dI: dlchc Juez o TrWllnoll. con. arr'!..
glo a los articulas 512 iJ 838 de la (ey
tIe E..'1.juiclan2iento crlmiJul1, 664 de
la ley d~ Enjuiciamiento militar de
Murina.

LOPEZ GASCONS, Carlos; natural
f de Sevilla, de estadeO soltero, prOle

sión chófer,. de veintidós afios de
edad, domiciliado últimamente en
BarccJona, c:alIe, de l\[oIlte5ión, mime~

ro 12~ l,G, 1.'"•. procesado ~il causa nú
mero 85tde 1929 sobre lesiones y

I d~ñQS;, com.pareced.. ,e.n. tér~o .de
diez. dl'us· ante el Juz~do de lnl!.tliuc-

I ción del distrito de! Norte, de Baree
l' lona, Secrefuría d'c D. Arturo Qavc-

. CARMOXA YUG\.S (Enrique, cono-\ ri~, bajo,aperclDünimto de ser de
o do por Lms) , natu.ral de Madr~d, clm'ado n:behle.
cijo de Justu y LoreI'..za. cie YeifitiSle-1 8648
te años, soltero, técnico industria], do-
,niciliado úlEmamellle cn 11a'drid, 5.225
: :\Jle de Jesús, 3 du.plicado" entre- '
<:.:clo, y¡rocesado por amenazas en su- . ~L GARCL\., Raf~; G.o~ciliaJ.o úl·
.'¡[lriO número 4 de 1.9;1.O~ comparece- ! timamenfe. en Canav~ral~ procesado
-;1 dentro del térmÍiw de diez días - por- aJzarmento de blenes en causa
'.;1te el Juzgado de lüstrucción del n.úmt:ro 14 d~ 1930; comparec.era 'en
!istrito del CO~n'rQ5o d,; esta Corte . t~rmmo de dIez días ante el Juzgado. r TORRES CORDER()~ Elisa; natural
:"C'ret:lria de D~ Luis 1[oli::::.er, par~ de instro¿Ció~'de Ga::ro>:ill:as (Cáce- de Lugo, soltera, profesión .enfermera,
¡ 1" redneldo a prisión., que le ha. res) ~ar2 notifi?aTr~ el ~Iuto ~~.' p~o- . de vein.tiséis afi(lSde edad. hija de
",.1 0 d.e~r~t::d:a. pOi' auto. de ho,\[. hajo cesamle;ntQ, I"eclhirIc d~claraclO~ .~ll- Domlugo y de Filo.m~,domiciliada

~ ¡'CrCiDllUlent'J de ser declar:;rlo rc- dagatonay ser redUCIda. a pr1Slon, últfmarnenleen. Madrid:.. eD la calle de.
'... lde J" pararle el perjuicio a que hu- bajo apercibimiento ce ser deC:l.:"1:ca- Santa Lucia,' número. 9, patio; proc.e
<~!"e lugar. 8655 00 rebelde. 36;)! s3da pox e5taf~ en' causa n.Úülero- 25.6

dI; 193&; comparecex:i en termino de:
dic~ !lbs ante el J1.1ZgadQ de instruc
ción del distrito de.la Inclusa, Secre,.
t;;;ría de. D.. Jasé To.rres S.antbs, con el
fin de notificarla el 3 ...to de, procesa-

'miento. recihirl:l. dechraciÓl1 iLtdaga-.
toda y ser reducIda a prisión, ape¡;;·

e cibida. cree de no verificarl<l será de·

C\RHERA, Félix; domiciliado úlU., PLAZA CASTiLLO, José; vecino de
:J:.~ffie!lte en Barce!ona. Vía La;yeta.-, : La Línea, domieiliada. últimareente,¡;l. 49", pensió1J, procesado en causa. en ésta. calle de Aturan.e Pozo. del
},'{mero 410 de 193'0 sohre estafa; , Rey, natural de Grunada, hijo de Jo
~':.:~parecerá en término de die:;: d~ .. sé ¡; de Aiti!~les.. de treinta :w: cuatro
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8657

8660

J0--8617

DaD MariuoÚ' Sánchez~Olmo y Esp¡;'
nosa, Juez de instrucción· del msirlk
de la Catedral, de esta capitaL ..

MUR€JA.-CATEDRAL:

D. AJ.fredo Garda-Tenorio Sanmi
guel,. Juez. de in:strucciónde esta pan-
tido.

Por la, presente' requisitoria' ruego Yr
, encargo a todas las Autoridades. y, ano
: deno a.los Agentes de la Policia· judi-'
· cial proced:m. a la busca y captura.dek
.. procesado· Benigno Eustaquio Fuentes.,

Huertas, de se:senta y ocho años de··
· edad, soltero, ambnl:Inte, hijo de E1l5:- .
: taquio y' de' Frimcisca, natural de- Ta--. ¡;

I lav-era de la Reina y vocino de Bada:- 
· joz,cuyo actual paradero se ignora; "
, poniéndolo a disposición de este Ju:&- :
: garlo en la cárcel de este partido, pues'
: así lo tengo acordado en -cumplimieJl',",
~ toe de una orden· de' la Audiencia de.:.
'esta provincia. dimanante de· causa;

que· se le signe con el número 35 de·
1929, por hurto· de caballerías.

l
' Dado en Montánchez [l 5 de AGOSto¡
, de 1930;-P.S. 0" Adolfo Lozano Pa-

.: rral.-AHredo Garda-Tenorio.
· J0-3G19'

MONTORO

LOGRO~O

D. José Herrera Carrillo, Juez de
instrucción, a<:cidental- de :Mancha
Real y s'U partido.

El señor·D. Honorio Garaizábal Gol~
mayo, Juez' municipal en funciones de
i'nst:n:Iceióri por hailarsc, en uso de U:"

1 cencia el propietario; en virtud' de
Carta orden de la Superioridad y' por
pro~dencia de este di:r, ha dispue~,-to
se cIte por medió de la presente, que
se publicará en la GA:CETt, LE. I\1ADRID
y BoleUn Ofidal' de &>ta pro,lucía a d. "

· 1 t ti· . TU- t' R Id' G ' . Don José- LUZÓD'Muñoz, Juez ;:::ns:-
· os es gos vv 15 [¡no o 'an uti'érrez . trucció"n de esta. ciudad y su partido.

y Luis CastaiIeira Capo, para que· eom- POI' el prE'st>nte ed~cto ruego a todas
pare:rean ante la Audiencia provincial bIS AutOl'idade5 civiles y militares; y.
de esta capital,' a las Gnce de la ma- .- del d' 23 - . . enC3-I'&:,o a los Agentes de la P()]i(~ia$nana, la ¡fu] actual, para de- dI' d 1
clarar en causa sobroe homi:Cidio.. por 1 jtrdlcia] r·T'oce ~~ a a .ol1~ca .e.' :tu'"
- d· ih-d l' tor a autor'es de11IIC'tmdw ocurrIdo en
llUpro 'cnela; apj:rc· 1. os' crue, de DO f. una sierr,hra de trigo de la prop~e<fud:
verificarlo, les p'arar-á el consíguienté del v:ecina. de. Villa- del Rio Alf-onso,
per.tuicio. . Solis Montoro, el día 13 del pasaw

y yo el Secr·etario ci.to por medio Julio. en terrenos del: cortijo "El En
de la presente a los testigos antes ci- cinar'~, de- este tenmina, y caso' de ser.-
tados, al objeto de que 'comparezcan h b t d- .,. d
ante esi:a. Audien.-e.. ia,... provincial el dí.a l. a idos se:in pl'e~ OS"l?-._ ISPOSICIÜU'.•e'

'" .. leste Jtl'z-;..'latlh. en la PrISIón pre.entiva
. y hora señaladó-s;' par:l declarar en I de este pa rU do; pu~s así lo ten,:;o acor
causa sob.e homicidio por imprudcn- dado en el sur:¡arlO que se lDstruye
cia; bajo aper<:ibimiento de que si no 1

1

bajo el número SO del corrie.nte an-o,
comI?ar~cen les parará el perjuÍcio sobre tal hechu..
consIgUientc. ' Dado en :\'Ioll!oro a 3 de Agosto· d.e.

Logroño, 5 de Agosto de laSO.-El . 1930.-EI Secn'tario. Mariano Ló.pez..
Secretario judidaJ, P. H., Arnós Ar.mu- El. Juez, José Luzón.
cud. JO-R616

por el Prot=Urador D, Silvina Granda. Por. el present-e, ruego y e:ncar.go, tl
Siendo Ponente el Magisuado dcm, todas las A.utoridades y A.:.~ntes de-

Francisco FlúreL . la. Policia ludicial. procedan :a la. bU9o'
Fallamos: Que debemos condenar y, : ca y rescate. del semoviente que se.: ,

condenamos al procesado Eusebio Ma- • dirá, hurtado, con otros tres máS~ la:
nuel Villalar Herrero, como, autor de noche del 28 al 29 de Julio, en el &tfQ.
un d.elito de robo en casa habitada, ; -conocido por Las Presillas, del. tér-·
sin arma y por valor que· no excede : mi,no munie-ipal de Jimena, propieda4:
de 500 pesetas, con la concurrencia. de . de. Francisco Moreno Cobo; proced~·
una ·circunstancia agravante, a la pena do también a la detención de las pel'
de tres años, seis meses y veintiún sonas· en cuyo poder se halle si GG
djas de presidio correccional, con las . acreditasen su legitima procedendet
accesorias de suspensión de todo car~ . pues as! lo tengo acordado en CausJ,
go p.úblico, llI"ofesión, oficio y derecho . que instmyo sobre hurto de .caballo>
?-e sufr~gio durante la eGndena; a que 'nas bajo el número 37 de 1930.
mdemmce al Casino de Villaale"recon
la suma .de 286,5~ pcs€tas j. surri-endo, Señas del semolJient~.
caso de lnsolvencIa, -cuya declaración
c(}llfirmam~s? l~ r.esp~)Usabilidad per- Mulo· de tres aíios~ castaño obsCllrOr
sonal subSidiarla eqULvalente a razón eulialmendarad-o, pelos hlancos en b¡
-de un día de arresto. por ca'da einco pechos, sin hierro,. ·alz::da más de h·
pesetas que dejare de satisfacer~ y al marca.
pago de las ·costas procesales; s.iendol-e Da·do en Mancha Real a 4 de Aso$'
de abono para el cumplimiento de la. to de 1930_-P. S. ~L, Esteban Villa.-·
c0!1~~na la rni~d del primer año' d-e 'José Herrera.

· prlSlon prevenhva que sufrió v la to-,
talidad del exceso. -

¡ Así por esta nuestra sentencia que'
original con ~¡ veredicto se uniri. al
r~llode Sala, lI€vando certificación al
lIbro correspondiente, lo pronuncia
mos, rua~damos y firmamos.-Luis G.
de la HIguera. - Francisco. Flores.
Ramón Prieto."

A~f resulta de su ()riginal, a que ma
remito. Para que conste, y a fin de
que se publique en ]a GACETA. DE MA
DRID, para que sirva de notificació"n'
al penado, Eusebio ;\lanuel VilIalar. He
r~ero, por ignorarse su paradero, 'ex
pIdo el presente en Avilés a 1.· de
Agosto de 1930.-El Secretario, Rami-
ro López. . "

JO-860t

D~ Gonzalo Buitrago Iglesias, JueZ"
"de instrucción,. accidental, de Arenas
de San. Pedro y su partid9' por ausen
cia•. del. propietario, en uso de per
lllis.o.

Por: .el presente cita y llama a dos
individuas, gitanos, de veinticinco a
.cintiocho, años de edad, morenos, de
regular· estatura, que en la tanie del
21. de Julio último fueron vistos en las
inmediaciones de Lanzahita y que ves
tian trajes claros, alpargatas blancas
y sombrero ancho de' los llamados
cordobeses, para que de.ntro del térmi

T,O de diez dias comparezcan ante es
te Juzgado, a fin- de prestar declara
dón en sumarlo número 72 del añ'o
~ctual; por hurto de caha!lerías; aper
dbidos que, ere no verificarlo, les pa-·
.rnrá el perjuicio a que haya' lugar.

Dado· en A1""enas de San Pedro a 2
(le Aga;,;'!.o de 193~.-El Juez, Gonzalo
}}ufuago.-El Sc::retario, D. Guzmán
:Vomingo. -

. JO--::c8525

ARENAS" DE SA!\i PEDRO

Avn,l.iS

.1>_ Ram.i:ro I.ópez. Rodríguez,.. Lice::l
.ciado, ea Derecho, Secretario de! Juz
gado de. instrucción del partido de
Avilé.'i.. .

Certifico: ,.Que en el sumario núme
:ro. 71 de 1919, Í11struido; en este Juz
gado por el delito de robo, y. de que
se hará mérito, se· dictó por la Au
diencia pr.ovincial deOviedo la s.en
tencia <:uYos. -encabezamiento' y parte
disposJii»a <Hcen.. asi.:.... .,.'

""En la· ciudad. de Ovied-o, a 19 de
Enero de. 1922; en la causa del Juzga~
·rlo. de instrucción de Avilés, qp.e se si
gue POI: el delitóde robo, y vista· antc
el Tribunal del Jurado, entre partes:
de la, UDn, .el Ministerio fiscal,. actor,
y de la. otra. el procesado, Eusebio
Manuel Villalar Herrero, de treinta y
un. años, de edad, hijo de Wenceslao
Y: de Carolina, soltero, natural y ve
cino de Saro, partido de Villacan'iedo,
provincia de Santander, jornalero, COn
illstroccióil; fuá penado por robo; se
halla ~rr prisión prev-enliv:J. desde 22
de. Diciembre de 1919; rcnresentado

darada.rebelde y le parará el perjui
cio a que. hubier:e lugar,

URIBA.RPJ, D. Luis; cuyas ~e~as
circunstancias se ignoran, domICIlia
do. últimamente en Madrid, en la pla
za· de los Ministerios, número 1; com
¡parecerá dentro del. término de cil?-~o.
dias. ante el Juzgado de instrucclOn
del distrito del Hospicio, de esta Cor
te, Secretaria del I:.icenciado D. Pedro
Taracena Jontoya, con el fin de pres
tar declaración como .1estigo e~ el su
mario número 442-929, por danos, ba
jo aper.cibiroiento que de no co!?pa
recer será incurso en multa de CInco
a 50 pesetas y le parará el perjuicio
a. que haya lugar.

'JUZGAD9S DE PRIMERA INSTANa:A
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Por el presente edicto se cita, llama
y emp1aza n la p:erjudi~ada Josefa
Martín Lara, de tremta anos de edad,
casada, vecina últimamente de esta
ciudad, en Barrlomar, )' últimamente
en Albaccte, asi como a su esposo, cu
yas demús cir,::unstancias se ignoran,
para que dentro del término de diez
dias, contauos desde la publicación
del presente en los Boletines Oficiales
de esta p,o..... incia y AIIJacete y en la
GACETA DE :"'lADRlD, comparezcan ante
expresado Juzgado, sito .en el Plano
de Snn Francisco, al objeto de ser
instrnidcs del contenido del artículo
109 de la ley de Enjuiciaml en to crillli
n al en la c::i1sa que se tranlita en esie
Juzgado con el número 169 del año
1929, sobre robo de aves; apercibieil
doles q~1e si no comparecen les para
rá el pe;-juicio a que llaya lugar en
derecho.

Dado en :'IIurcia a 5 de Agosto de
1~30.-El Secretario, P. M.., 'Fulgencio
Na\·arro.-EI Juez, Mariano Sánchcz-
Olmo. JO-8618

PALENCIA

Don Benito Arangüena Ugalde, JUílZ
municip:\l de esta ciudad, ejerciente
de primera instancia de la misma y
su partido, per disfrutar permiso de
verano el propietario.

A medio del presenle edicto, que
se publicnrá en la GACET.'!.. DE MADRID
Y en el Boletín Oficial de esta pIovin
eia, hago saber: Que con dicho ca
rácter entiendo en expediente de oli
eio sobre reclusión definitiva en el
Manicorr.io de esta ciuGad, a cargo de
las Herm"nas del Sagrado Corazón de
Jesús. de la demente Justa Garda
Guzón, de die¡; y seis años de edad,
.oltera, hija natural de Justa ,Garda
Gm:ón, natural de Becerril de Cam
pos y vecina de esta capitnl, que in
gresó en susodicho Frenocomio en Ja
clase de pobres, el dia 3 c.e Julio de
1929, cuyo asunto fué solicitado por
el señor Presidente de la excelenti.:ii
ma Diputación provincüü.

y hoy acordé llamar a Justa Garcia
Guzón, madre de prenombrada enfer
ma, que actualmente reside en Fran
cia, pan: que comparezca en este Juz
gado"Palacio dc Justicia a ser oida
en citauo expediente y emplazarla por
el término de un mes, con el fin de
alegar lo que a su juicio juzgue opor
tuno sobre la reclusión definitiva de
su hija, eon el apercibimiento de que
pasado es~ término se resolverá con
\) sin su audiencia y con la sola in
tervención del representante de la
Ley. .

Dado en Palencia a 5 de Agosto de
1930.-El Secretario, Isidoro Páramo.
El Juez, Benito Arangüena.

J0-8624

PONTEVEDRA.

D. F<llisto García García, Juez de
primera instancia del partido de Pon
tevedra.

Hago público: Que por auto de hoy,
dictado en expediente que se tramita
a instancia de Maria Albina Portcla
Iglesias, mayor de edad, yecina de
San Jor:.;e de Sacos, en el Municipio
dc Cato'lad, de este partido, se de
claró la ausencia en ignorado parade
ro de A.nlonio Cabaleira Gómez, espo-

so de aquélla, vecino que fué de San
Jorge de Sacos, cuya decInr;¡ción no
surtirá efectos hasta pasados seis me
ses de su publicación en la GiI.CETA.
DE MADRID.

Pont~"cdra, 17 de Julio de 1930.
El Juez, Fausto G"rcía.-De orden de
su señoría, Doctor Andrés López !'.'lar
tínez.

JO-S625

PUIGCERDA

D. Joaquín Serrano Rodríguez, Jur.z
de instrucción dcl partido de Puig
cerd¿.

Por el presente, y en méritos de su
mario número 37 de este año, que ·se
sigue en el mismo solire :tnuerte~ J)or
accidente, del obrero del Funicular- de
Nuria, en construcción, .Tosé FOITIie
les Esport, de veintiocho años, natu
ralde Canjayar (Ahnería) , el que al
separsr la -cOl'rea de la polea de Ulla
máquina, en el término de Caralps, el
dia 18 de Julio último, cayó de una
altura de cuatro metros, dando con :a
cabeza en el pavimento, sufrien-do
graves lesiones de las que falleció .,:n
el Hospital de Ribas de :Fresser, a
donde fué conducido, se ofrecen las
acciones que preceptúa 'el artículo 109
de la ley de Enjuiciamiento crÍmin¡ll
a los ignorados parientes más próxi
mos de dicho interfecto.

Dado en Puigcerdá a 5 . de Agosto
de 1930.-EI J:llOZ, Joaquín Serrano.
El Secretario accidental, Epifanio
López.

.J0-8628

SEVILLA-JUZGADO ESPECIAL

D. Fernando Badia y G3.ndaria, l\fa
gistrado, Juez de instrucción espe
cial en la ciudad de Sevilla.

Por el presente hago s'tber que con
esta fecha y en el sumario que ins
truyo por sedición con el número 231
de 1930, de matricula del Juzgado de
instrucción - del distrito de San Ro
mán, de esta capital, he acordado se
deje sin efecto la requisitoria inserta
en la GACETA DE MADRID de fecha 13
de Julio último, y en el Boletín Ofi
cial de la provincia de Se"\-~llla, -de fe
cha 11 de dicho mes, llamando al
procesado Francisco Hiycro Labrador',
bajo apercibimiento de ser dec1a,ndo
rebelde, por haber éste compareci
do en este Juzgado; lo que pon30 en
conocimiento de las Autoridades por
~.P.r.U.o del presente, que se insel'tará
en el Boletin OficIal de esta I/rovincia
y GA.CETA DE lV1ADRlD, con el fi:¡ de 4i¡ue
se. deje sin efecto la busca y prisiéln ¡
de dicho procesado, que se tenía. io.-
teresada en dicha requisitoria. I

Dado en Sevilla a 5 de Agosto de 1
1930. El Juez de instrucción, Fernall
do Badia y Gandaria.

JO~8629

SIGCENZA

. En cumplimiento de caria-orden de
la Audiencia provincial de Guadala
jara, dimanante del sumúrio seguido
en este Juzgado con el número 38 de
1928, por estafa, contr'a Anselmo Hi
gueras Cordobés, el senor Juez de ins
trueción del parUdo, en providencia
de hoy, ha acordado se cite de com-

• pare,~enc¡a ante dicha Audiencia a I

Feliue Batanero López para el día 22
del "actual, a las once de su mañana,
a fin de que comparezca como testi
go a las sesiones del juicio oral de
exprel;ada causa, bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que hubiere
lugar.

y para que la presente sirva de ci
tación a Felipe Batanero López, Ye
cino (!ue fué de Alcolea del Pinar, hoy
en igñorado paradero, expido ésta en
Si;\üenza a 6 de Agosto de 1930.-El
Secret"rio judicial, Ulpiano Sanz.-El
Juez de instrucción (ilegible).

J0-863(\

TERUEL

Don Fl'ancisco Ruiz Jarabo, Juez da.
-'r.sirncción de Terucl y su partido.

Por la presente requisitoria cita,
llmna y empl~za al procesado Fran~

cisco Simeón Valtueña i\Iariseal, de
veinticuatro años de edad, soltero,
chófer, hijo de Ciprhmo y de Victo
ria, natural de Acered, domiciliad~
últimamente en Zaragoza, calle de Pl
y Margall, número 34, piso cuarto, y.
cuyo actual paradero Se ignora, para
que dentro del término de diez días,
siguientes a la publicación de la pre
sente en los Boletines Oficiales de
esta capital y Zaragoza, y GACETA DE
J\L\DRlD, comparezca:ante este Juzgado,
al objeto de constituirse en prisión,
se~ún está acordado en auto de esta
fecha dictado en causa contra el
ro¡sm~. seguida con el nl1mero 88 de
1929, sobre lesiones y daños en ac
cietente de automóvil, apercibido que
de no ....erificarlo será declarado re
bddc y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.
. A la vez se ruega a las Autoridu

des civiles y militares, y ordena a ¡os
Agente.'> de la PoliCÍa judicial, prqce
dHn a la busca y captura de mencio
nado sujeto, quien si fuere habido se
rá puesto a mi disposición.

Dacio en Teruc1 a 6 de Agosto de
1930.-Ei Juez, Francisco Ruiz Jara
bo.-El Sec.retario, Miguel Alvarez.

.TO-8631

D. Francisco Ruiz Jarabo, Juez tIe
in~rucción de Teruel y su partido.

Por la presente requisitoria cita,
-liama y emplaza al procesado Fran
cisco Simeón Valtueña :Mariscal, de
veinticuatro años de edad. soltero,
chofer, hijo de Cipriano y de Viotoria,
natura] de Acered, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, calle de Pi ~~
l\Iargall, número 34, cuarto piso y cu
y!) actual paradero se ignora, para que
centro del término de diez días si
g¡üentes a la publicación de la pre·
sente en los Boletines Oficiales de es
ta capital y Zaragoza y G....CETA DE ~IA
DRIn, comparezca ante este Juzgado,
al objeto de constituirse en prisiól1,
según está acordado en auto de esta
fecha dictado en causa número 9 del
corriente año, sobre daños por atro·
pello de automóvil; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

A la vez se ruega a las Autorida
des civiles y militares, y ordena a los
Agentes de la Polieia judicial, proce
dan a la busca y. caJ).tura de mencío--
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nado sujeto, quien si fuere habido se·
rá puesto a mi dis.posición.

Dado en Teruel a 6 de Agosto de
1930.-EI Juez, Francisco Ruiz Jara·
ho.-El Secretario, Miguel Alvarcz.

JO-8632

JTTZGADOS MUNJCIPALEs

ASENTIU

Don Francisco Borrell Pedro!. Juez
municipal de Asentíu, provinda de
Lérida."

Hago saber: Que hallándose va,can
te la plaza de Secretario -en propiedad
de este Juzgado municipal, se anun·
cia su provisión a concurso libre, con
arreglo a lo dispuesto en -la ley Orgá
nica del Poder judicial y Reg,lamento
de 10 de Abril de 1871, para que den
tro del plazo de quince dias, a contar
desde la publicación de este edido en
la GACETA DE l'il'l.DRID Y Boletín Oficial
de la provincia de Lérida, presenten
los que deseen tomar parte en el mis
mo los documentos siguientes:

1.0 Instancia.
2.0 Certificado de nacimiento.
3.0 Certificación de buena conduc

ta, expedida por el Alcalde de su do
micilio.

4.0 Certificado de cxamen y apro
bación, a que el Reglamento se refie
re, u otros <locumentos que acrediten
su aptitud y servicios o les den prefe
rencia para el cargo.

5.0 El que resulte elegido deberá
residir dentro de la localidad con el
fin de atender mejor el servido.

Este término municipal consta <le
.un censo de población de 913 habi·
tantes de hecho y 973 de derecho.

Dado en .-\.sentiua 5 de agosto de
1930.-El Juez, Francisco BorrclL

JO-S634

BURGOS

En providencia de hoy he acorda·
do citar por medio de la GACETA DE
MADRID al denunciado José Rivera
Danz, ....ecino de La Corufia, calle de
La Torre, de diez y ocho años de edad,
soltero, jornalero, para que comparez
ca en este Juzgado el día 23 de Agos
to, y hora de las doce, a la celebra
ción de juicio de faltas que se le si
gue por substracción de una bicicleta
el dia 24 de Diciembre de 1929 en es·
ta capital.

Burgos, 25 de Junio de 193t}.-El Se
cretario, (ilegible).-El Juez munici
pal, (ilegible).

JO-8635

En providencia <le hoy he acorda·
do cHar por medio de la GACETA DE
MADRID al denunciado Guillermo Mar
Un López, domiciliado últimamente en
:Revillarruz, de esta provincia, para
que comparezca en este Juzgad6 el día
23 de Agosto, y hora de las doce, a la
celebración de jukio de faltas que se
le sigue por averias causadas en las
puertas-barreras del paso a nivel, nú
mero 3iO, el dia 30 de Diciembre de
19ª9~

• Burgos, 25 de Julio de 1930.-EI Se
cretario, (ilegible) .-El Juez, (ilegible).

JO-8636

CASTILLO DE LOCUBL~

D. Ecequiel Alvarez Castillo, Ju~z

municipal de Castillo de Locubín pro
vincia d~ Jaén.

Hago saber: Que hallándose vacan
te la plaza de Secretario en propiedad
de este Juzgado, por traslado del que
la desempeñaba, y cumpliendo orden
de la superioridad, se anuncia a con
curso ele traslado per término de
treinla días, que s·e contarán desde el
siguiente a la publicación del presen
te edicto en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de esta provincia, de
biendo los aspirantes dirigir sus so
licitudes al seiior Jüez de primera ins·
tancia del partido de Alcalá la He'll.
dentro del término indicado; baclcn
<io sabe. que este Municipio consta de
7.784 habitantes de hecho y 7.818 de
derecho, y el Secretario sólo percibe
los derechos de Arancel.

Castillo de Locubin, 2 de Agosto de
1930.-EI Juez municipal, Ecequiel
Alvarcz.-EI Secretario interino, Car
los Alvarez.

J0--8637

CHAMARTIN DE LA ROSA

D. Manuel Rosende Honrubia, Abo·
gado y Secretario del Juzgado muni·
cipal de Cbamartin de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 494 del año
1930 seguido por lesiones de Eugenio
Castillo Teruel contra Juan Torres 1'0
baruela, se ha dictado, con esta fecha,
sentencia, cuya parte dispositiva dice
así:

Fallo que debo absolver y absuelvo
libremente del hecho origen de estas
actuaciones a Juan Torres Tobaruela.
a quien, asi como al lesionado Euge
nio Castillo, se les notificará esta rc.
solución por medio de edictos que se
insertaJ:"án en la GACETA DE MAonIl>, de
clarando de oficio las costas causadas.

Así. por esta mi sentencia, 10 pro
nunclo~ mando y firmo.-Luis Redo~
neto

Publicación.-Dada, leída y .puhli
cada fué la...sentencia anterior, hoy día
de su fecR1i, de que doy fe.-Manuel
Rosende."

Lo relacionado es cierto y verdade
ro, y 10 inserto concuerda con su (llf"i
ginal, a que me remito. Y para noti
ficar a dichos enjuiciados, eXrWde el
presente Con el visto bueno del señor
Juez municipal.

Chamartin de la Rosa a 5 de A"'osto
de 1930.-EI Secretario, . Manuel Ro
sende.-Visto bueno; el Juez Luis Hc.
donet. '

D. l\[anuel Rosende Honrubia, Abo·
gado ). Secretario del Juz~ado muni
cipal de Chamartin de la Rosa.

Doy fe: Quc en el expediente de
juicio de faltas númr:ro 447 del :A110
1930 seguido, por lesiones, contra Pio
Polo, se ha dietado, con esta fec~13.,
sentencia, cuya parte dsiposHiva di·
ce así;

Fallo que debo absolver y absuelvo
libreme_ute del hecho ori!!ell de estas

actuaciones a Pio Polo; notifíquesd«
esta scntencia por medio de edictol.
que se insertarán en la GACETA DE M",·
DRID. Líbrese exhorto al señor Juez
municipal del distrito de la Universi·
dad, para la notificación al lesionadl\
declarando de oficio las costas cansa
das.

Asi po·r esta mi sentencia, lo pro·
nuncio, mando y firmo.-Luis Redo·
neto

Publicación.-Dada, leida y pubH.
cada fué la sentencia anterior, hoy día
de su fecha, de qu.-e doy fe.-Manuel
Rosende:'

Lo relacionado es cierto y verdad·c.
ro, y 10 inserto conellerda con su ori·
ginal, a que me remito. Y para noti.
ficar a dicho enjuiciado, ·expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez municipal.

Chamartín de la Rosa a 5 de Agost~
de 1930.-EI Secretario, Manuel Ro
sende.-Visto bueno: el Juez, Luis Re
donet.

D. Manuel Rosende Honrubia, Abo,
gado y Sec,etario del Juzgado muni
cipal de Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente dI!
juicio de faltas número 300 del añu
1930 seguido, por daños, contra Gre
gorio Pérez, se ha. dictado, con est:;
fecha, sentencia, cuya parte dispositi~
va dice así:

Fallo que debo absolver y absuelva
librementc del hecho origen de estas
actuaciones a Gregogorio Pérez, al
que se le notificará la sentencia 'Por
edictos que se insertarán ·en la GACETa.
DE MADRID, declarando de oficio l~
costas causadas.

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.-Luis Redo.
nct.

Publicación.-Dada, leida y publi
cada fué la sentencia anterior, hoy dia
de su fecha, de que doy fe.-Manuel
Rosende," .

Lo relacionado es cierto y verdad·e-
ro, y lo inserto concuerda con su ori
ginal, a que me remito. Y para noti.
ficar a dicho enjuiciado, ·expide el
presente con el visto bueno del señor
Juez municipal. ,.'

Chamartin de la Rosa a 5 de Ag051.(1
de 1930.-El Secretario, Manuel RO.
sende.-Yisto bueno: el Juez, Luis Ret
donet.

D. Manuel Rosende Honrubia, Abo
gado y Secretario d-el Juzgado muni
cipal de Chamartin de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 246 del año
1930 seguido, por hurto, contra LuÜl
Aladro Holdán, se ha dictado, con es
la fecha, sentcncia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo que debo condenar- "JI' condeno
a Luis Aladro Roldán a la pena da
quince días de a,resto, que sufrirá
en la cárcel de esta villa, y al pasa
de las costas del presente juicio. En
atención a su ignorado paradero, Do-.
tifiquesele. por edictos, esta resolu..
ción, que se librará a la GACETA DIf
~lWR.ID; y una vez que esta sentcncia
sea firme, librese oficio y lo neccsaria.
al señor Jefe del Registro de Pen-ªd.9l
y Rebeldes.
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JrO--S6i5.

JO--&ü:¡g

ESTf.PüX!'...

F'ITENLABRAD-A DE LOS l\roNT~S

farme ac lo. dispuesto en el Real decre
to de 29 de N.'oviemhre.de 192&, p:u-a
qne den:tno del pls7.0 de treinta diías,
a cantar desde la ptrlrlícacióa de ·este
fli'liclo el\ la· GACETA UEi\1AnRID Y Bole
til1 .Oficial de· la provinda, presenten:
sus so1icitrrdes, documentadas en for~

roa. ante el Juez de primera instaJ1.cia
ele este partido de Loja los que aspiren
al cargo. .

Se baee coo5b,l', a los c.lehiEl()sefec~

tos, que esta población consta de 1.114:
habitantes, y el Secretario no percibe
otros emolumemosque los de Arancel

ViHanueva l\~e5ia~ 5 de ...A....~asto de'
1.<13tl.-El Juez municip.al, TeQdoco.
lbáñez.-El Secretario habilliado, Jo
sé Morales.

Don José GÓJr'....ez Gorrz&lez, Juez J:!ln~
n.l.ci,pal.sDplente de esta mla.

Hago saber; Ql,¡e en·con1Tánd-ose va
cante cl carg¡J de S~CTetal'io su;p1ente
¿re este Jag::nl0 n:11.1nicipal, se anuncia
ro.r memo del p7"csenie para que los
asr>irantes puedan ~o1icital"1o dentro
,[el término ;le qllince días, desde la
publi6acióu del -p'<'esenk en la GACETA
No M.wum y Boletin Oficial de esta
yrovrnci~ '::3 m.ención a normbersi~.
do proTi:.sta "por el Cl'mcurso dettas:la·
du <F1e fué a'Imnci:Hio a su ·dehj,do
mmpo.

Alassolicnaaesde~cn lH.':\!)~:J.uar

fOS 'ékJeu1Den.tos q;r¡e prev1roe J::;.. ley:
Orgá'niea ckl Poder ju-di.cial y Regla
men-tD de 10. de Ab-r11rle 1871-

Dado en EsleprmHt a 6 de Agesto de
l'9'3tl~~E! Se::ret~i0 '/ilegible:).-:El
Jeez, JT%e ·Gómez.

su

JO-8638

Ju'NTA DE OTEO

PüE:'TTE-GE'NIL

Así por esta mi sentencia, lo P'Co-l pesetas a la campaJiiia. ,12 los Fe.l"I'O-.
nu.nci~), mando y firmo.-LU'is Rerlu- : .C2t':cil:es AnfI:aíI.uces r .:~~ de las
oe! costas· del ,presente JUICIO.

Publi03ción.-Dac!a. leida y pnbH~1 Asi .por ~sta mi sentencia. definiti
C:H13 fué la sc.n:tencia <mterioT'. h~ dÍa v!lmeIl't.e jm¿gatlldo, lo proDll'l!Ilcio, man
de su te.cha,de que doy fe.-Manuel do y firmo.-Manue.l Parejo.
RC$ende." . . .La ~terior sen1eoci"a ·tné p.uh.lícada

Lo rclacJJmado es CIerto y verdade- "en ;el 'C1:iJi :de SIl feclJ:a.
ro, y lo in~erto concuerda con su or~-.I ~ para notiñcar :lol demmdadQ, se
~ina!. a que me remito. "Y paranoti- -e::ctien:de la pt:'esente en P1rente-Genil
Dcar . a dicho enjuiciado, expide _ eil a.31 de Ja;}ñ0 ,die :1:93-Q.-El Secretario;
p:'iOseute con el Vlsto bu-eno del senor Juan ~P
Jm~z :nunieipc.L J.O.--&64lt

Chamariín de la Rosa a 5 de A-güsta
de 1930.-8 Secretario, )IanuC'l R')o
o: ende.-YI sto bueno; el Juez,. ·Luis Re
doneL El señor J-uez :tmmici}:ml del dis1rl.

10 ·ael Bs!e, de.e5:a ciudad, "D. Atfutedo
Gm-ciakLag& "Y de &z,. cm pl'o~
dencia de esta feellia,dictada:en.e1 jui
cfu· Verbal de faltas ~do comr~·

H:.ill~ndasc v::!cante la Secreí:rria en Alejandr(): Perote Segam:llmes, ma)OQl'
!1,o]údad ue este Juzgado rmPli.cr-' d~ ro'al1, casado" jar.maiero y ~eiDD I non Ensrique J;uan Nav:auo,Jue.z
;);11. se :.inunda a turno de trasla:diCI, .qneha ·sic-<t de esta cindad ycwsente ~l:de- esta v:iJila de Bencjama.,
"drJO··lHC a lo dispuesto ¡:;n "el Real de- l actcra:imeIl'te·:en ignar3iGlo -p.ar:mer0., ha I . Hag0saber: Qcel:La.h1en.doq.neda
~;¡·do ele 2!! de Noviembre de 1920, :1 ma:ndadG lla1ml'rle, .pw medio de la da desierta la ,plaza deSecretariu su
;.an" (jalO d~ntro dd téi.'mino ~~ tr'l.i;t-- . p:res,:nte req~ ]llaI:a q;ue en el INleB.te de este Ju.zgado. en .c.onc.ur.s.o de·
l:J d1as, a cout.al' des de la pUbllCaClOn : teTmnJo de dEZ &!fa5se persene ante . fiImS:l'ado,. se .anuucia a COl1.cUl'SO libre.
¡:~ este anuu60 en la G.a:CE'!'A DE )b.- ;l¡ el J:uz-.gado municipal lieeste disilrito, ICim ,auegloalo prevenido e.n. la lex;
!'''LD y BolelÍT. OficiD1 de 1:1 prvvID-· me- en la .caNe CIte ~lJstro, ninne- Qr~Jrica del Poder iadlc131 '!i Regla
<:~:l, JJllt.:!~I~ presen~ar los :;.spirantcs: ro 3, piso segundo, con elfi'Dde qee mento de j,n deA.bril de 1571. a fin d:e
'·,us :j'JEt:ítudes., documentadas., lInte el .1 sati5fa-ga .la tasación d·e costas practi- f que los aspirantes a ella pi:"~sentcn.
,;c;i1o;, Juez de instn\.C.ci6n de 'Villarc.a- 1 eada en el dkho juicio seguido contra: dentro del J)lazo de treinta días, deme
VI); b~ci6.1fJoSC COllst:rr que el censo 1 él, por lesiones y ~gcin!la:lo, y b;a~erle 1 su publicación en el Boleti.n. Oficial:.:de
,lc población es ue 2.000 habitantes de I cumplir' la. pena de cinco dias del CSia provincl.a y en la GACEXA DE 11.-\
'h~C;\') y si (le ~.G50 de dnrccho. lJ:IT'estó> eI:l lac;,Í;¡!eel: de este partido, 1PR!D, ante este Juzgado, sus solic:itucte3

.h,nt:.!. d.e G!~o, BU ik Julio de 1930. ClL12]e fui! imp«esta: CIMDO pena ptin- ciocurnen.!:.adas en forma l~gal.
:.¡ .Tu_'z ¡-¡;ill::.lcipiJ., -,i.~;;_dctD Sáinz. cjpul en sen.tencia ,dic~ en el -ex- Dado en EenelaTh"la. ao de Ag~to

JO~3i::m pres-t<d0 prcn;eromrie!lto; previniendo- de t:93'O.-E1 Secretario fr1egible¡.~El

I
le que, de no ~1!la-~se le lkcla. Juez, EnTiqt."e .mall. .

PT.~E3LA DEL C\.B._~}lL;;;;AL cmrá reb~le:, 'parande el p;erjmcio a JO-'-8o:'m
que bub!e.re ~3arenderecbo.

&rntasQer a- z¡ de AgostQ de 19aEt-
ElSecretar-.k>-, Cf'.stwV~ Pacb:eco..

JO--8613

I;·~n ["¿ti" Roig Ro:.rra, Aboga.:lu y
. ~l~!. r(uniclp<ll de la Puebla d:el Cara
~ il i¡:.~i.

íi :;;.:} S~¡b2r': Que estan do vacante el
;::';;·.;'i 0.8 $~ef:tmjo suplente de este
:ti/.:.:;!" por e.:--:.cedellcia c1el que .ID
·, ..;,·."~;r~i1:;ha. y curr..plic:lclo órden.es D. Lu:is Est-evan 'C8ITiCTI, Juez 'ElU- :

;iL :;¡ ,::¡jc:rioridad, se anuncia S\l 'prCt- 'lJIc:pal de esta 'Jfl.la dc Sa::J:.
.. ¡;,.:;~!~. ~I C'lIl;;:~"O de tr~~'7lad(), d~ cc:n- Hago saber': Que f:¡Il'TI~n'(~.'ose :,acl1~ I
~ '.' ... ,,,; .~J :\: !.{~l dccrd& d.e 29 ae Ni!}- I ~ la p~2a de Secre13'M.i) p-rep"1ets:rlO I

" ,~:,l:)i'C } 1·\é-d! ord;::~ de 9 -de Diciei'd- I de ~~e JU7.gade>, se ammcia su p-~ovi- I
"." (1:: ~.D~2!). ? Ji:1 de f!Ue..~s asp:.i.r&i!- I!'-ión ea concurso de tr<lsfudo, c:m'
;c'; ,:UV<'.lll d:~'lg1r ;.;t:'iSoJ,IC¡tlldf'.s, tU.'- mTegJo a lo prece-ptnild'o 'e'Il -el arrrcu

:.;¡':;;1';c-r:;~c- d.,)cumc:~!;lCi.2.!'>, al !'>eñcrr ,1 lo 5.°· del !.~eal decreto de 29 de No- ,
. ¡1~;': d'~, prir'u¡;¡-a í.Dst:.ITl;:ia de Noy~, i >"i:em})r~ d~ 1000 'Y R:~ orden comple- '
. ,:,1 .;>,:J20 d~.¡ ~re~lH.:l <lila~ a conta,¡ i merP.::maÜe '$' de 1)fct~m'hre del mis'- .
:':'i~~,; ;.~ jl~:.;ercjZ"l uel ·pr~:st;nte. edicto . roo. año, p,,~a ~lle dentro ctel pla:r.o de
L ':' ".\(:"::i-;'. D:': \hDRll) ~. ]jl)lelin O¡J.. ¡t¡·elOta.diu~, a"C-OlÜur desde el símierr-

J.! ,;:! íl! pr·J ..:l¡'cia de :-,u Coruña.. 'fe al di: la ~,;ei'ció"n de es-:'-e edi:.~m en
. L:::,¡ (;" Puchin del Carnmiñal a 4/ ·el BO'letin eficial de 'la provincia '!l

:; .. ';..,t,; de lJ3d_-El Juez, r\~l¡x I G,\CETI\. DE N"L'.D'RID, pr~~errte!l Jos aspi-
: '<, ~-;~),~;a.--:-El Stt'1'!'!r.l'!o. Adolfo I '.ame;;.a dicho .C~Tgo,qtZe reunan las ;
'.:-:·::,lma t..oi1~,s. . COndleIffil!!S· "!tigtdas ~(lr 1a ley las;

1D---;8641 1 solicitudes, do;::umenrndas en fo~ma, :
al seiinrJuez de primera mst:m:c:ia del :¡
jJartido·de VñTemi. ,. !I

Sa:x, 3~ de Juno deo 1'!i:36.-EI J;rri;1 Don Gil}:¡riél :\Iolina Muñoz de Lu
[,;1 :iulcio wl'1í2.1 de blt':?s seguirlo municipal, Luis Es!evan.-El SeCT!?t'1- ¡ cas, Abogado y Ju¡:;z municipal de ests

:'.1 vLl )uz.'4"(~O poco denrmci~ del .fe- río silplcnte. Joaquín Estevan. l villa.
i.; !I,; (;_.;tJ~:jón de '.;sta viHa D. Ra,tael JO-8644 j Hago saber: Que hallándose vacan-
!., 1-( 'Z, v)r;.tr~( nn de3comicido por I ,~iaSeeretaria en propieliad de este
::;;·iij;," ü::-;J piedra C()l:tra el tren e:ll<- VILLANlJEVA ~IESIA.. ¡ ~zgm¡lo- .alW'licipal y siendo el ,censo
¡ ~es" ·:úmer.) fíO, rompiendo un crls- '<te .f:s.Ul::v'illa inferior a 4..6.013 habitan-
,.,l ¡¡pI eoche-co"ledOl' -D. l1úlilcro D. Teoda-ro I:lilañ'ez V:ega, J'uez muiJ.i,.. , ;tes.. y por.lo ;ta:!l.l!to· dicha vacante. se
1.':!';2. .'1e...ho ocuI'ridoel 4 de Dici""m~ Cipal de esta -rlllade 'vmamú:-..::a.Me- ! ~ee::á d'e C'.fi.mlol'midad al a'l.'tíClJ1g
!ii'e í:timo, ~e ha dictado sentencia, SÍ'a(Gran~da). !I ~.. &1'<Real: decreto- de 2.9 de NO:ll'icf.'~
Ce la q'Je la parte (iisuflsiti-va dicc:. Hagosaher: -Que hmIándose"Vacan-; ;ln-e de ~92.& y dem.á:S dispa5.ici/.mest..¡:~

"}';1110. de acuerdo con la. petición ¡! t-es las plazas de Sec-retari-o propieta- • .·.lzlr~; por e1prescn1ese romu<±:
~lsc;¡], qLle debo wndenar y condcn~ rio -y Secretm-o sn:plente de~ ll1M-~' la we:mm de Secretario de este Jm.
al d"!~l.mdado----qrrehasta ahora re91:tl~ 1gado municipal, por hJ.ber rentrnda- i .gado: '3; tJ:as1aciblil en el B(J/.etin Of.icia1
b fiesconocidG--3 13 pena de 25 pe-. doeI primero alearga,se~ su , ~de :es1ap.oo,wn:cia Y ·en la GftCET.d.. nE
¡;eta~ de multa. indemnización de sei8 -proviOOB a e;onCffFS6 de1r3Sla4o,~. !V1ADRID, para que dentro d~l pl::.wde
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BUGER

I.!?on Tomás Capó Payerós. Juez mu.
IH.elpal de la villa de Ruger. provincia-
oc Baleares. . -

JI)..--86113

:MA.."'iZANEQL)'1~

Don Gregorio LlUo y Jimencz, Juez
municip:ll d~ ia villa dJ~. Manzaneque
(T9Ielio).

ligeneias de juicio verbal de faltas, se
guidas· entre partes~ de la una, el Mi
nfi;terio fisc~ ea representaciau de
la acción pública., y Angel Garc.ia Ga·

: llego y Antonio Iglesias Rodrigucz. de
la otra, como denunciados., cuya el1ad
y demás circunstancias ya constan,

, Fallo que debo condenar y condeno
a Angel Garda Gallego y a Antonio
Iglesias Rodríguez, a la pena de 50
pesetas de multa a cada uno Y' al pago
de las costas por mitad~ sufriendo PQr
dicha multa, caso de insolvencia, el
arresto sUbs.i.di::trio. corresp.ondiente; ¡
y líbrese copia del encabezamienlo y
parte disposiiivtl de esta sen{;;ncia p ..
ra su ínserción en la GACEA DE l\l\DRID,
a :fin de que sirva de notificarión álos
condenados.
~ Así, por esta mi senienc'ia, lo pro
nuncio:, mando y firmo.-Vicente· Ar
mada.

La· ar1tcrior sentencia fr..lé puhlica
da y leida en el' mismo dh d~ su fe
cha. Y para su inserción en In. GACETA
DE l\tuJRID Y para que sirva de notifi
cación a Angel Garda Gallego y a An.
tonhr Iglesias Rodríguez; cuyo actual
domi=cilio o paradero de los miSmos se
ignora, expido y firmo la presente c.é
dula, con el visto bueno de S. S. y se-
lIada con el del Juzgado, en Madrid a
18 de Julio de 1930.-El Secretario~
Angel Jorro.-,-V.o B.o: el Ju~z, Vicent'e
Armada.

LIBRILLA

treinta días, a contar desde ]a publi
cación del mismo en la GACETA DE MA
DRID, presenten sus solicitudes los as
pirimtes ante el señor Juez ..le primera
instancia de, Herrera del Dnque (Bada,.
joz).~ Advertidos: que: su desempeñO no
tien:e más haberes que los Arancela,.
rioSo.

Fuenlahrada de los l\IIontes a 5 de
Agosto de' 1;930.-El Juez municipal.
Gabriel: YlOlíaa.

J0-8680

HOSPITAL DE ORBIGO

Por r.enuncia del que la desempeña
ba se halla vacante la plaza de Secre
briOl de' este Juzgado municipal. la
ctral. de: eOn:!<>rroiilild a lo dispuesto·
en el! articulo' 5.° deL Real decreto de
29 de Noviembre de 1920, se anuncia
sn prnv:ÍsillTh el);. propiedad por con~

curso' de tp:¡slado,: debi~ndo los aspi
rantes presentar sus instancias docu
mcntadils ante el Juzgado de primera
instancia e instrucción del partido de
Astorga, en el plazo de treinta días, a
contar desde la publicación de este
anuncio en la GACETA DE "honro y' en
el Boletín Oficial de la provincia; ha
cien.do Cons.tar que E'ste Municipio.
consta de 8~O.s5 habitantes~ y que el
Sl~CI'etatio perc:ilie tan: solamente los
da'echas del Al·ancet

. f'..DSilitaI de, O:rbjgo, 4 de Agosto de
19:W.:-E1 Jue~ Leopoldo Garci:.l.

JG-868!

Hago saber: Que en este Juzgado sli
· hallan vacantes las plazas de Secreta-·

tario propietario y suplent~, las qu...
se han de proveer a cuncurso de tTas
lado, anundándose su provisión pct
medio del,presente edicto, a fin de qttfi
dentro del plazo de treillta días, con-....
tados desde la publieación del mism~
en la G.o;.CETA. DE l\lADRlD, presenten' SUS
solicitudes, los que aspiren a ellas~ an
te el Juzgado de primera instancia de

'Orgaz. acompañando a 5.U solicitud
certificación que'acredite estar en PO
sesión de los cargos de Secr~tal'io pr()-o,
pietaMo O suplente, según los casos, 11
excedentes de los mi$mos, y además
se acreditará la población de los MIl-
nicipios, donde' actualmente sirvan o
hayan servi do.

Al mismo tiempo y ante la eventua
lidad de que resulte desier~o el con
curso de traslado, se anuncia también
a concurso libre, cuyo concurso es sub
sidiario del anter.ior.

Los aspirantes a este concurso dirí-,
· gir:i,n sus solicitudes a este Juzgadctt

municipal, acompañando a las mis.
mas los documentos siguientes:

Primero. Cer.tmcación de su par.
tida de nacimi~nto.

Segun do, Certificación de buena: .
conducta moral~ expedida por el señor.
Alcalde de su domicilio. .

Tercero. Lo. certificación de exa
men y aprobación que se menciona en

· el artíCulo 11 del HegL<lInento de 10 ¡fe
· Abril de 1871, u otros documentos que:

acrediten su. aptitud para el desempe
ño del cargo o' serviei'os en cualquier:

En el expediente de juivio yerbal de carrera del Estado.
Don. .Benito Basiid'a Gil, Juez ml.D1i- faltas, seguido en este .JuZ"gado bajo el El plazo para solicitar este concnr-,

ci;,ill snplente. en funciones de esta I número 798 del año 1930. por malos so será de quince dias, a contar desde
vi]la de. LilirilUl~ tratos y cl>ntra Luis 31on1:esinos Buc- la publicación del auunejo· en el Bofe--

¡-raga saber: Que se h.3lIa vacante la : -no, aparece fa siguieute;. tin Oficial de esta provincia.
p:¡:za de Secretado, suplente de e.sfe· "Sentencia.-En la "Villa: y Corte de Este Municipio tiene 888 habitante.
Jl:zglldo. municipal, por hañer sido Madrid, a' 5 de Agosto de :l:930~ El se- dI! hecho y 963 de derecho, y los ('ar~
nomb.ra-do el que la desempef13ba Se-- ñor don' Luis Nabarro Pérez; Juez mu- gos que se anuncian no tienen otra d()oo
c,'d:ario. en propiedad' del Juzgado, mu:.. Inicipal supiente del distrito de, Pala- tación. que los derechos de Arancel.
n;dpaI d'c P1~ego, por lo q:ue se anUlI- cio, habiendo visto las presentes dili- Dado en Manzaneque a 6 de Agost(1;
era por medio del p..esen!e la proti- genti~l.s de' juído verbal de faltas; se- de 1930.-P'~ S. M,,; el Secretario ha.
si~~n de h::t misma a COilcurs.o de tras:.. Ig'Uidas entre partes, d'e la tma~ el Mi- bilitado. ~ifarianQ FernQndez.-El Ju~
~,~~o en los primeros de los t13rn~'S sc- nisterio .fiscal, en re~:mscnt:1ción de \ muni<:ipal;.. Gregorio Lillo.
n:Hados 'Jor la Real orden <le H de . la acción públi.ca. y Luis Monte:sinos J0-8673
J,:lio úlflnlú, en la forma pre..-enida I Bueu'07 de 1<1 ()tra, como denunciado.
en e!.. :=.rtkuIo 5." del Real decreto de I cuya edad< y demás, circunstancias 'Ya BR--\;.,~OS~RA
20 de Xoviembre de 192() y ReaJ o!'~ ¡I con~,t3n, , I

dé a de. 9 de Dici.emlm: del mismo año, Fallo que debo condeJIa!" y condeno Don Seraan Ped'rosa. Rodrígue~ Juez
~; conforme a lo di'spuest'o en la ley a Luis Mc>ntesinos Bueno' a h pena de municipal de Bl'añosera. provincia de'
p;cuvisicllal d.et Poder JUtli'ci:tl y Re- cinco, días de arresto; qne sufrirá en : Palenci.a:~ ..
g1:lmetú" de 10 de Ab.il de 1871, para su domreil'Ío; y al pagO' de las costas;' Hago. saber: Que hallándose "'acan~'
G:H1 eu. e1plazo· de tL:eintadfas, con~ y librese copia del enocabezamjento y. . tes las pl:.t7.aS de Secretario propieia-,
i:~ ,¡os m&e1c l;;t inserción de1 presente pal'te (fispoSitiv3' de esta sentencm, Da.. ' do y suplente de este Juzgado IDunf;.
e!l Ia: GACETA DE. MAoIUD y Baldfn ufi~ ra m insernión: en: la GACETA: DE l'dA;.- cípal, se anuncia SIL provisión a con
cf.;f (le Ya prolVincia, puedaIl presen'- DRIn, a :fin de-que skv-a de- nQtiíic:ación "cU'J"so d~. trMwdo" con axreglo, a lo fu-
t;1;' Tos as.pirantes sus insta1TCias debi- a Maria Burgoa Agarrista..· ' : puesto en el articulo 5.° del Real da-o .
(hmentediJcumentadas ante el Juzga- Asi por esta mi sentencia, 10 pro- creto .de 29 de Nov;iernbre de 192a~ pa
do de primera instancia e instrucción nuncio, mando y firmo.-Luis Naha- :'a que dentro del plazo de treinta dias,
d,· este partido. rro." a contar desde la publicación de este

Dado en Librilla a 7 de Agosto de La anteríor sentencia fué publicada antlncio en la "Gaceta de Madrid" y t!c.
lG:';ü,-El Juez municipal, Benito Bns- y leída en ~l mis.~o día de su fecha. I el "Bolchn Oficial" de la pro'Vinciar
tir!:':, y para. su mserClOn ~n la. GACET;\ nI' I pl'esenteo sus solicitudes los a~piran<

JO--8682 l\~~RID y p.ara que Slrva d~., notdtca· tes ante el Juzgado de primera instan,
,~n. ·a, Max1a .BuJ:.go.a.,..AgarIlSUl.,.CU:Yo ,1,na ele Cervcra ele Rio Pisuer~a' ha.

MADRID-PALACIO: . ~walgo~CW();o.p~ad~(), de la mis-I' déndase .. ~ber: . qUe este Mií'n[dpi~
" ma se Ipuora, expIdo Y, firmo la pre- ¿'onsta de·2'.3't2' h~lbitantes y el Secre--

En el expediente de juicio verba:: sente cedula, con el VIsto bueno de tario sólo percibe los derechos d~
'de faltas, seguido en este JU7.gado bajo S. S. .Y sellada con el del Juzgado. en A.:mceL
el número liOO del año 1930, por in- l\IadrI~ a ~ de i~gosto de 1930.--El §e- Brañosera, 3 de Agosto de 1930.-F¡
frn,cción a la ley de Caza, y contra An- cretano, LIcenCIado Ar:gel Jorro.-\ls- Juez municipal. SerafÚl Pedrosa.
gel Garda Gallego y Antonio Iglesias to bueno: el Juez, LUlS Naharro. . J0-8748
Rodriguez, aparece la siguiente:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
M::;.drid a 17 de Julio de 1930.--El se
fior don Vicente Armada López, Juez
municipal sup1lmte del dist:-ito de Pa
'acio. habiendo visto la" D.l'es:entes di-

,.
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JO--8750

J0-8751

Hago ~flber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario de este Juzgado
municiJJal, se anuncia la provisión de
llicha plaza por coneuna de traslado,
!'n la forma que pre.... iene el Real de
:.creto de 29 de Noviembre de 1920, de
p'ie.ndo 1'0.'i aspi¡'antes presentar sus so
licltuues documentadas ante el Juz"a
de de príllltra instancia de este pa~li
jo de Inca dentro del plazo de tr{)inta
:l1a5, a (~()!ltar desde la inserción del
~,re:;cntc en 18 "Gaceta de Madrid" y
Eo lelin Oficial" de esta provincia.

Se hacc con:;tar que este Municipio
.7')(';01:1 C"lln 1.1!)_') h9bitnntes ele h~cho

y 1.215 J e derecho.
Búger, 4 de Agosto de 1930.-El. Juez

'!n.unicij)n1, Tomús Capó.
JO-8i·i7

BURGOS

En p¡'cn:ído de hoy, dado en JUlC10
.Je falLls por lesiones causadas al niño
i..uis Azcona Carrasco por atropello de
il,utoml;\-il, he acordado se cite a don
Jesé ~I¡mucl Larraín, de nacionalidad
·l:meriC:':l:l y residente últimamente en
~Iodrij, en el Hotel Alfonso XITI, sito
€n In a ';enida de Pi y MargaIl, para
~ue comparezca en este Juzgado el día
"2 del,) l'úximo Septiembre, y hora de
las doce. a la celebración del corres
pondi('nte juicio de faltas; apercibién
:;lole que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

y pa¡'<1 su inserción en la "Gaceta de
Madrid", para que sin-a de citación al
dcnuneiado, expido el presente en
Burgos n 8 de Agosto de 1930.-José
~13T'in de Colse.-Por su mandado, (íle-
1ible). JO-8746

CARLET

Don Ramón Trullenque Muñoz, Juez
municipal de Carlet.

Por la presente requisitoria se cita,
}lama y emplaza a Antonio Tortosa
¿lás, de unos treinta y ocho años de
~dad, soltero, domiciliado últimamen
~e en Valencia, en la partida del Llano
;le San Bernardo, Travesia séptima,
.húmero 12, cuyo actual paradero se ig
'nC'la, a fin de que se presen te en este
Juzgado dentro del ténnino de tres
fIías, a satisfacer las responsabilidades
J[Je le resultan en juicio de faltas y
,cumplir la pena de sesenta días que le
lué impuesta, según sentencia de 15 de

.Julio último, sobre hurto de frutas;
bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A la ·vez encargo a todas las Auto
ri.dades, así civiles como militares y
dependientes de Policia judicial, pro
cedan a la busca y captura de dicho
sujeto, conduciéndole al Depósito mll
nicipal de esta ciudad de Cadet y a
disposición de este Juzgado, si fuese
habido.

Dado en CarIel a 7 de Agosto de
1930. - Ramón Trullenque. - Por su
n!andado, el Secretario, Angel F. Ló-
pez. J0--8749

CARRION DE LOS co~mES

Licenciado D. José Castrillo Alvarez.
Juez municipal de esta ciudad.

Hago saber: Que hallán dose vacan
te el cargo de Secretario de este Juz
gado municipal, se anuncia su provi
sión a concurso, conforme previene el
alrtículo 5.0 del Real decreto de :m de
Noviembre de 1920, para qu<: los aspi
rantes presenten sus instancias. rein
tegradas con dos pesetas cuarenta cén
timos y dos pesetas de la Mutualidad
judicial, en el plazo de trernta días
hábiles, ante el Juzgado de primera
instancia de esta localidad, con 105 do
cumentos que acrediten su derecho.

Emolumentos a percibir son los se
ñalados en el Arancel.

Dado en Carrión de los COl:' des a 9
de Agosto de 1930.-El Juez munici
pal, José Castrillo.

CASTILLO DE LOCURl.L\I

Don Ezequiel Alvarez Castillo, Juez
municipal de este Juzgado de Castillo
de Locubin (Jaen).

Por el presente, que se expide en
méritos del expediente sobre pruvisión
de la suplencia de la Secretaria de es
te Juzgado municipal, vacante por re~

nuncia del que la desempeñaba, y por
no haberse presentado aspirantes en
el concurso por traslación, convocado
al efecto, se anuncia de nuevo dicha
vacante a concurso libre, a fin de que
los que hallándose en con1iciones le
gales quieran optar a ella, presenten
sus solicitudes ante este Juzgado mu
nicipal dentro del plazo de quince
dias, a contar desde la publicación de
este edicto en la GACETA DE MADRID Y
Boletín Oficial de la provincia.

Dado en Castillo de Locubin a 6 de..
Agosto de 19S0.-El Secretario interi
no, Carlos Alvarez.-El Juez munici·
pal, Ezequiel Alvarez.

CORID

Don Miguel Raiz Morales, Juez mu
nicipal Letrado de esta ciudad.

En vírtud del presente edicto se
ruega y encarga a todas las Autorida
des y Agentes de la Policía judicial.
procedan a la busca y rescate de una
burra de tres años, alzada pequeña, pe.
lo negro, sin hierro, que le fué hur
tada al vecino de esta ciudad Juan
Fuentes González (a) "Pollo", la noche
del 4 del actuul de las tierns del cor
tijo de los Cuarterones, partido de La
Jara, de este término; pues asi io ten·
go acordado en diligencies de juiciQ
de faltas por hurto, y consilguido, la
pongan a mi disposición con poseedo
res ilegítimos, sino justifican su legíti~
ma adquisición.

Dado en Coid a 7 de Agosto de 1930..
El Secretario, José Morón.-El Juez,;
Miguel Ruiz Morales.

J(.)-8752

CH~{ARTIN DE LA ROSA

Don Pedro Ruiz Villar, Abogado, Se
cretario del Juzgado municipal de
Chamartín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de
juicio de faltas número 231 del año
1930, seguido por hurto, contra Santos
Garda Martín, se ha dictado con esta
fecha sentencia, cuya parte dispositi
va dice así:

"Fflllo que debo condenar y conde
no a Santos García Martín a la pena:
de diez días de arresto, que sufrirá en
la Cárcel de esta villa, y al pago de las
costas del presente juicio.

Participese el Sr. Jefe del ncgistr()
Central de Penados y Rebeldes, y en
atención al ignorado paradero del de
nunciado, notifíquese esta resolución:
por medio de edictos que se insertarán:
en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sentencia lo pronuncio.
mando y fl.:rmo.-Ped!"ü Ruiz.

Publicaci6n.-Dada, leida y publi~

cada fué la anterior sentencia hoy día:
de su fecb3, de que doy fe.-:Manuel
Rosende!'

Lo relacionado es cierto y verdade~
ro, y lo inserto concuerda con su ori
ginal a que me remito. Y para notifi..
cal" a dicho denunciado expido el "pre~
sente, con el V.~ B.G del señor Jue:&
municipal. en Chamartin de la Rosa a
29 de Julio de 1930.-P. M., Sebastián:
Aguña.-V." B.O: el Juez, Pedro Ruiz..
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